
A ño CCXXXII.-  Núm. 121 Lunes 1.º Mayo 1893 Tomo II.-  Pág. 473

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
I

SS. MM. el Ranr, la R k in a  Regente (Q. D. G.) 
y /fagusta Real Familia continúan en esta 
Coste sin :n©vedaá en sn importante ealnd.» f

REALES DECRETOS 1
' .  Ü

En el expediente y autos de competencia promovida j 
entre el Gobernador civil de Guadalajara y el Juez de j 
instrucción de Cogolludo, de los cuales resulta: ¡

Que formada causa en el referido Juzgado contra el 
Alcalde de Humanes, D. Casto Erutos ó Ramiro, por 
uso de nombre supuesto, se decretó la suspensión del 
mismo en el ejercicio de aquel cargo, dándose cuenta 
al Gobernador civil de la provincia, el que contestó al 
Juzgado en 13 de Enejo de 1892 que en vista de dicha 
suspensión había dispüeátó que: fuerá Entregada la ju
risdicción al Concejal A quien correspondía con arreglo
A la ley: í

Que habiendo presidido D. Casto Frutos las sesiones 
del Ayuntamiento en los días 10 y 17 del referido mes 
de Enero, acudieron al Juzgado tres vecinos de Huma
nes denunciando el hecho de que el Alcalde, á pesar de 
haber sido suspenso y procesado, continuaba ejercien
do dicho cargo, con manifiestá infracción del art-. 385 del 
Código penal:

Que instruida' la correspondiente causa, en la que 
fué decretado el procesamiento y la suspensión del car
go de Alcalde dé D. Casto Frutos, y hallándose el Juz
gado practicando las diligencias del sumario, fué re
querido por el Gobernador de la provincia á instancia 
de Frutos y de acuerdo con la Comisión provincial, fun- 

’ dándose el requerimiento en que el conocimiento de los 
hechos que han dado lugar A la suspensión del Alcalde 
de Humanes, ó sea el haber usado en sus primeros años 
el apellido materno de Ramiro y más tarde el paterno 
de Frutos, invirtiendo A veces, por equivocación sin 
duda, uno y otro en algunos escritos, y el haber conti
nuado ejerciendo el cargo después de haber sido sus
pense, correspondían A la competencia dé la Adminis
tración y no á la de la jurisdicción ordinaria; en que 
hasta que se resuelva la cuestión previa de si eí Alcalde 
merece ó no el calificativo de desobediente A las órdenes 
superiores, no pueden entender del asunto los Tribuna
les; en que si bien los Jueces y Tribunales tienen facul
tad de suspender á los Concejales cuando éstos come
ten delitos que llevan consigo, no como pena accesoria, 
sino Como principal, la dé suspensión de cargo, no bas
ta la simple denuncia de un hecho cualquiera no justi
ciable para que siempre y en todo caso se proceda con
tra determinadas personas, sino que es preciso, además, 
que el hecho ó la omisión de que se trata revista ca
racteres de delito; en que resulta que el Gobernador ha
bía peaido informe A la Comisión provincial sobre la 
suspensión del Alcalde, lo que hace suponer que existe 
una cuestión previa; y por último, en que A las Auto
ridades administrativas corresponde el conocimiento 
privativo de la suspensión de los Alcaldes, sin que la 
Autoridad requirente entrase A examinar si el primero 
constituye el de prolongación de funciones ó el de des

obediencia. El Gobernador citaba los artículos 1.°, 62, 
265, 346, 380, 381 y 385 del Código penal, 192 de la ley 
Municipal, 269 de la ley de Enjuiciamiento criminal y  
5.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que A los Jueces y Tribunales 
corresponde la potestad de aplicar las leyes en los jui
cios civiles y criminales, sin que la Administración pue
da suscitar competencias sino en los casos, en que por 
excepción, está autorizada para hacerlo; que A los Jue
ces de instrucción corresponde la formación del suma
rio por los delitos cometidos dentro de su partido; que 
la causa de que se trata se ha instruido por existir mo
tivo racional para estimar que se ha cometido el delito 
de prolongación de funciones públicas; que la cuestión 
que debe ventilarse se reduce A comprobar si el Alcal
de de Humanes, que ha ejercido su cargo después de 
procesado y suspenso, y de haberse ordenado por el Go
bernador de la provincia que entregara la jurisdicción 
A quien según la ley corresponde, ha obrado indebida
mente ejecutando dichos actos; que la comprobación de 
esos becíios debe hacerse por los Tribunales ordinarios, 
independiefitemerite de ja  resolución ^pbernati'va, que 
en na^a ha dq afectar al fallo judimál,-puesto que ios 
Tribunales efi sü día pueden determinar si -se han cum
plido ó no: las disposiciones qué regulan la cesación en 
sus cargos de las Autoridades administrativas, y  la de
cisión de la cuestión previa que se alega en el caso 
presente es inútil y de ninguna influencia en la deter
minación del delito que en el sumario se persigue; el 
Juzgado citaba los artículos 2.° de la ley orgánica del 
Poder judicial, 299 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal y el 385 del Código penal:

i Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites: '

Visto el art. 3.’ del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que prohíbe A los Gobernadores promo
ver contiendas de competencia en los juicios crimi
nales, A no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley A los funcionarios de la Ad
ministración/ó cuando en virtud de la misma ley d,eba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que el hecho que ha dado ■ lugar A la presente 

contienda jurisdiccional consiste en haber ejercido Don 
Casto Frutos el cargo de Alcalde de Humanes después 
de haber sido suspenso en otra causa que se había - ins
truido contra él.

2.° Que A la jurisdicción ordinaria corresponde de
terminar si el referido hecho, dadas sus circunstancias, 
constituye ó no alguno de los delitos definidos en el 
Código penal, y hacer las declaraciones consiguientes.

3.° Que no existe cuestión alguna previa que deba 
ser resuelta por la Administración y  de la cual depen
da el fallo que los Tribunales hayan de pronunciar.

4.° Que no se está, por tanto, en ninguno de los dos 
casos en que, por excepción, pueden promoverse con
tiendas de competencia en los juicios criminales.

Conformándome con 1® consultado por el Consejo de 
estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ret D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio A veinte de Abril de mil ochocien
tos noventa y  tres.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela elemental de Co
mercio de Cádiz la Cátedra de Lengua Italiana, S. M. el 
Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido A bien disponer se provea por trasla
ción, conforme A lo dispuesto en el Real decreto de 30 
de Septiembre de 1887.

De Real orden lo digo A V. E. para su conocimiento. 
Dios guarde A V. E. muchos años. Madrid 26 de Abril 
de 1893.

MORET
Sr. Director general de Instrucción pública.

I l mo. Sr.: Declarado desierto el concurso A la Cáte
dra de Terapéutica, Materia médica y  Arte de rece
tar, vacante en la Facultad de Medicina de Granada, 
y de conformidad con lo determinado en el art. 46 del 
reglamento de Enero de 1870, S. M. el Rey  (Q. D. G.), 
y  en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido 
A bien que se anuncie A oposición, con arreglo A las 
disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo A V. I. para su conocimiento.1 
Dios guarde A V. I. muchos años. Madrid 25 de Abril 
de 1893.

MORET
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO 

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
SECRETARÍA.

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
hEdl 18 de Abril de 1893? Él Ayuntamiento de Lécera (Za- 

rágoza) contra la Reat expediíá Jor el Ministerio de Fomen
to en 5 de Enero de 1893, sobre posesión de la llave de la 
caseta «Balsa de la Higuera».

íEn 20 de Abriíde 1893. D.Jpsé del Olmo y Esquinas con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 
29 de Diciembre de 1892, sobre cancelación del expediente 
minero de Guía, en término dé Gádot (Almería).

; Lo que en<cumplimiento del,art. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 18:8, se ánuncía al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido articulo se mencionan.

M a t ó d  29 de Abril de l893.=Ei Secretario mayor, Anto
nio de Vejarano.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARÍA GENERAL

 ̂Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Señor 
Ministro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por segunda vez á Don 
Francisco Palacios, Administrador general de Loterías, que 
fué de la isla de Cuba, que reside en esta Corte, á fin de que 
en el término de treinta días, que empezarán á contare# á
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los diez de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presen
te en esta Secretaría general, por sí ó por medio de encar 
gado, á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el 
examen de la cuenta de rentas públicas de Loterias de dicha 
Isla, correspondiente al mes de Diciembre de 1876, presu
puesto de 1876 77; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de A b ril de 1893.=A. Mínguez. 709— M—1

Por el presente, y  én virtud de acuerdo delExcmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección tercera de la Sala dé Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y  emplaza por primera vez á Don 
Ezequiel Moreno López deAyala, Interventor general de L o 
terías que fuá de la isla.de Cuba, que reside en esta Corte, 
i fin de que en él término dé treiiYa días, que empezarán á 
contarse á los diez de publicado este anuncio en la G a c e ta ,  
se presente en esta Secretaría general, por sí ó por medio de 
encargado, á recoger y contestar los pliegos de reparos ocu
rridos en el examen de la cuenta de rentas públicas de Lote
rías de la citada isla del mes de Diciembre de 1876, presu
puesto de 1876-77; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Abril de 1893.==A. Mínguez. 710—M—1

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección segunda de la Sala de U1 tramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez i  Don 
Santiago García Man girón y &: Antonio Garfeía Catalán, Ad
ministrador é Interventnr^qúá fueron respectivamente de Ha
cienda pública de la provincia de Misarais (Filipinas), cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de treinta días, 
que empezarán á contarse á los diez de publicado este anuncio 
en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general, por sí 
ó por medio de encargado, á recoger y contestar los pliegos de 
reparos ocurridos en eí examen de la cuenta de gastos públi
cos de la citada provincia, correspondiente al cuarto trimes
tre del presupuesto de 1835 86; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar,

Madrid 26 de Abril de 1893.—A. Mínguez. 711—M—1

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Avilés, de 
tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Oviedo, con fianza de 1.875 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 1*7 de Noviembre de 
1890 sobre provisión de Registros, dentro del improrrogable 
término de sesenta días naturales, contados desde el siguien
te a! de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 29 de Abril de 1893.=E1 Director general, Manuel 
Benayas Portocarrero.

Se hahan vacantes los Registros ds la propiedad de Viana 
del Bollo, Ramales, Ordenes, Sedaño, Negreira, Guia, Yalle 
de (Jabuérniga y Puerto del Arrecife todos de cuarta clase, 
enclavados en las Audiencias de la Coruña, Burgos, Coruña, 
Burgos, Coruña, Las Palmas, Burgos y Las Palmas, con fian
zas de 1.000, h000,1.125, 1.125, 1.500, 1.250, 1.125 y 1.250 
pesetas, respectivamente, los cuales Registros deberán pro
veerse en individuos del Cuerpo de Aspirantes, á tenor de lo 
dispuesto en el art. 11 del Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1890.

Los aspirantes pr sentarán sus solicitudes en esta Direc
ción general, dentro del improrrogable plazo de veinte días 
naturales, contados desde él siguiente ai de la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e ta  de M adrid.

Madrid 27 de Abril de 1893.=:E1 Director general, Manuel 
Benayas Portocarrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha acordado que por la Tesorería 

de la misma se entreguen en la próxima semana y horas de
signadas al efecto, los nuevos títulos de Deuda perpetua al 
4 por 100 interior, expedidos en equivalencia de los de las 
emisiones de 1882 y 1889, correspondientes á las carpetas de 
canjes siguientes:'

Día 1.* de Mayo.
Carpetas números 7.801 al 8.000.

%Día 3.
Carpetas números 8.001 al 8.200.

Día 4.
Carpetas números 8 201 aj 8.400.

Día 5.
Carpetas números 8 401 al 8.600.

Diaflo.
Carpetas números 8.601 al 8.800.
Madrid 28 de ¡Abril de 1893.=ll Director general, Luis 

del Rev.

Resultado de la subasta verificada en este día para la ad
quisición y amortización de Deuda del Tesoro proeedenle de[ 
Personal, con arreglo al pliego de condiciones inserto en la 
G a c e ta  de 23 del actual.

Precio máximo: 99t90.
Proposición presentada.

NoímnaL
INTERESADO Pesetas.

Cambio.
Pesetas.

B. Ricardo Yarela........................  250 99‘90

i Pro¡oosición admiíida.

INTERESADO
líomhial.
Pesetas.

Cambio.
Pesetas.

Efectivo.
Pesetas.

D. Ricardo Yarela.. . . 250 99‘90 249‘75

Lo que se anuncia páraéonommiétitó del interesado. 
Madrid 29 de Abrá de 1893.= El Director general, Luis 

del Rey. •' '

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la cálle dé Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Día 1.° de Mayo.
Pago de carpetas de cinco vencimientos presentados en 

esta Direccióa general números 16.755, 16/783, 16.805,16.821, 
16.822, 16.823, 16.825, 16.827, 16.828 y 16.829.

Idem id. presentadas en provincias cuyo pago se halla 
domiciliado en este Centro números 11.058 y 11.063.

Lo llamado por igual concepto en anuncios anteriores y 
por material del Tesoro; residuos del 2 por 100 amortizable 
interior, nueve últimos décimos y resguardos de recibos y 
de residuos del empréstito de 175 millones de pesetas que no 
se hayan presentado al cobro.

Día 3.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y carre

teras f e  34 millones dél semestre de l.° da Enero último y 
anteriores; de 55 y ¿20 millones de los vencimientos de Agos
to y Octubre de 1892, y de inscripciones del 3 por 100 del de 
1.® de Julio de 1883; facturas presentadas y corrientes.

Día 5.
Idem id. de todas clases de Deuda del semestre de 1.° de 

Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públicas, carrete
ras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874, y reem
bolso de títulos del 2 por 160 amortizados en todos las sorr 
teos; facturas presentadas y corrientes.

Pago de intereses de depósitoa de toda clase da rentas 
(excepto exterior), del trimestre de l.° del actual y anterio
res; carpetas presentadas á señalamiento hasta el día 20 del 
corriente.

Día 6. ’
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 160 inte

rior y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 4 
por 100 qué no se hayan recogido á pesar de los llamamien
tos heehos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 28 de Abril de 1893. =E1 Director general, Luís 
del Rev.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Escuela elemental de Comercio de 

Cádiz la cátedra de Lengua italiana, dotada con el sueldo de 
2.500 pesetas anuíales, la cual, coi-respondiendo al turno de 
concurso, se anuncia previamente á traslación, conforme á 
lo dispuesto en Real orden de esta fecha, a fin de que los Ca
tedráticos numerarios de Escuela de Comercio ó de Instituto 
que deseen ser trasladados á la misen a, los excedentes y los 
comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 
1857, puedan solicitarla en el plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e ta  de M a d r id .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y sueldo y tengan el título científico que exige la 
vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto y con informe del 
Director del Instituto ó de la Escuela en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza por conducto del 
Jefe del establecimiento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento 
de 15 de Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales As las provincias; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifi
que desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 26 de Abril de 1893.=E1 Director general, Eduar- 
po Yincenti.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Granada la cátedra de Terapéutica, Materia médica 
y  Arte de recetar, dotada con el sueldo anual de 3.500 pese
tas, la cual ha de proveerse por oposición, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 de Septiembre de 1857. 
Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma prevenida 
en el reglamento de 2 de Abril de 1875 y ley de 1.° de Mayo 
de 1878. Para ser admitido á la oposición se requiere no ha
llarse incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos, 
haber cumplido veintiún años de edad, ser Doctor en Medici 
na y  Cirugía ó tener aprobados los ejercicios para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección
feneral de Instrucción pública en el improrrogable término 

e tres meses, á contar desdé la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios, y de un programa de la asignatura dividido en lec
ciones y precedido del razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en él art. 1.® del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias, y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 26 de abril de 1893.=EI Director general, E. Yin- 
eenti.S

 Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 del actual, 

esta Dirección general ha señalado el día 10 del próximo mes 
de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de 
la carretera de Madrid á Fnenlabrada, provincia de. Madrid,, 
cuyo presupuesto &;* contrata es de 10.016 peseteé Sü éjén 
timos. - ; .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre' dé 1886, en i ^irii ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en oí local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manaes tío, 
para conocimiento del público, el presupuesto,-condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministeri o y  en el. Gobier
no civil de la provincia de Madrid. ' : 7* * : a. »

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiera 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cineo de la tarde del di a 5 
de Junio próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los* mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegps cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como g a -. 
rantía para tomar parte en la subastó/será de 110 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el aocqménto ‘ que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referi
da instrucción. *■ : * ' '

En el caso de que resulten des ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Abril de 1893.=E1 Director general, P. O.v 
A. Sanz.

Modelo de proposición. ! v
D. N. N., vecino de .. . . ,  según cédula personal núm...*„ 

enterado del anuncio publicado con fecha.,,... d e . . . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitas que se exigen para la ad*- 
judicación en pública subasta dé loé acopios para conserva
ción en 1893 á 94 dé la carretera de Madrid á Fuenlahrada, 
provincia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en qué se añada alguna cláusula.): 

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud dé lo dispucstp por Real orden de 23 del actual ; 
esta Dirección general ha señalado el día 10 del próximo mes 
de Junio, á la una de Ja tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de acopios para reparación de Ja carrete
ra de Madrid á Castellón, provincia de Madrid, cuyo presu
puesto de contrata $s de 24.897 pesetas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de l í  de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto* 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 5 
de Junio próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 250 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento qúe acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Abril de 1893. =E1 Director generaL B. G.> 
A. Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . .  según cédula personal núm. . . . , ,

enterado del anuncio publicado con fecha.  d é . . . . .  úl
timo, y de las condiciones ty requisitos que se exigen para ía 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
reparación de la carretera de Madrid á Castellón, provincia de 
Madrid, se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisito» 
y , condiciones, por la cantidad de . . v . . *

(Aguí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda, propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las ofiras  ̂
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.}

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 del actual 
esta Dirección general ha señalado el día 10 del próximo mes 
de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de acopios para reparación de la carrete 
ra de Madrid á Francia por Irán, provincia de Madrid, cuyo 
presupuesto de contrata es de 15.407 pesetas 70 céntimas.

La subasta Be celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante 
la Dirección general de Obras pública», situada en el locai 
que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifies
to, para conocimiento del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado corr espora 
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del, 
día 5 de Junio próximo, y en las Secciones d* Fomento, de, to
dos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 160 peseta» én
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metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredité Haber 
realizadofil depósito del modo qué previene la referida ins
trucción.

En el caéó de que résillten dos ó más proposiciones igua
les se píócédérá en él áqto A ún sorteó entre las mismas.

M id rid ^ fi&  Abril &é !B 9^=ffirDíréct6r general, P. O., 
A. Sanz.

M o d e l o  d e  p r e p o s i c i ó n .
D* -N¿\Nj, vecino fie   según cédula personal nqm ... , . ,

enterado deLanuneio publicado con fecha d e ; / . . . ú l t i 
mo; . que se exigen para la
adjudicación en pública subástade las obras de acopios para 
reparación de la carretera de Madrid á; Francia por Irún/pro- 
vinciahdü'díladTidí se compromete á tomar á¡su cargó laicons- 
trncdte^© Sa^lM sm as/íeoB/estricta *3ujéÉén éi/les>-éxi&?es«- 
do$re^M íoslyménáieioiies/,por laaean lB tá& fie?./

'(Aqúí M? proposición que se haga,admitiendo ó mejorando 
lisa^lM namente el tipo fijado; pero; afivir tiendo que será des- 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la-cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tra , por la 
que se compromete el prbpohente á la  ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

*v  * - ^(Fecha y firma derproponente.)
ts id  & ÍJ0  o q i f r  í& .so?; i d ú o  iú : o  . v - ;? ' ¿

^d ispuesto  por ReaL orden de 23 del actual, 
estaD ireccrongqn^alha señalado el día 10 del próximo mes 
de Junio, a la una dé la tarde, para la adjudicación en pública ¡ 
subjistM s las obras fie acopios.para repara ció c de la carrete
ra de A w a c a , provincia de Madrid, cuyo pre- >
supuesto df, c o a c ta  efi4eá4;793 pesetas 6 céntimas.

La subástá se "celebrará en los términos prevenidos pojóla 
instrucción de 11 de dq 180$*,m  Madrid ante la
Dirección general de Ooríis ̂ pát)lícái, situádfa en el local que 
ocupa. efcM nistein  pe Fbmento; hallándose* de manifiéste, 
p arafiónoeimieii tq del público, el presupuestó, condiciones y 
planosfiomrespondientes; en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil dalaprovinciaí dz Madrid. ■ r

BeadmMiráh propósifeiones en el "Negociado correspondíen^ 
te déhMinisterio de Fomento,, en las horas hábiles de oficina; 
desderelidía de larfeeha hasta las cinco de la tarde del dia 5  
de Junio próximo, j  áfilas Secciones de Fomento de todos1 
los Gobiernos civiles’de la Península; en los* mismas días y 
horas/; Is im  a p a  o b m ^ i r t d  z  m

Las-proposicioaes. sef presentarán en4 pliegos cerrados, en* 
papel sellado)fie la clase 12.^, arreglándose^] adjunto mode
lo, y la cantídad qjueh&fie consignarse previamente como ga
rantía para -tomar ■ parte en la subasta será> de 259 pesetas 
en metálico/ ióíien/efqptos d e tá  Deudas pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de- 
biqqdo , acompañarse á cada pliego el documento que acre
dité ̂ % W rféáIÍzácÍfi él depósito del ’ modo qüe previene la 
referida ihs trüéc idn.

Eú él casó de que resulten dos ó mas proposiciones iguW ' 
Ies, sé próbedefá én el acto á un sorteo entré las mismas.

Madrid 25 de Abril dé 1893.=E1 Director general, P. O., 
A. Sanz. ■ '■

Modelo de proposición.
B. N. N., vecino d e . . . - . s e g ú n  cédula personal núm .. . . .  

enterado del anuncio publicado con fecha de ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad - 
judicación en pública subasta de las obras dé acopios para re
paración de la carretera de Carab anche! á Ara vaca, provincia 
de Madrid, se compromete á tomar á su cargo laleonstrucción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuésta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 10 del próximo mes 
de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de íá 
carretera de Madrid á Francia por Irúti, provincia dé Madrid, 
cuyo presupuesto de contrata es de 24.898 pesetas 54 cén
timos. 1

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de Í886, en Madrid ante la 
Dirección general dé Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid. ,

Se admitirán proposiciones enel Negociado correspondiere- 
tefdel Ministerios de Fomento; en  las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 5 
de Junio próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 

- horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 

papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 250 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les esta 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo éntre las mismas.

Madrid 25 de Abril de 1893. =E1 Director general, F; O., 
A. Sanz.

MqM o de proposición.
D. N. vecino; d e .. ., según cédula personal núm .. . , . ,

enterado del anuncio publicado con fe c h a ..... de úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1893 á 94 d é la  carretera de Madrid á Francia por 
I r  un, provincia de Madrid, se compromete á tom ará su cargo 
la ejecución de los*mismos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e ...

(Aquíla proposición que se haga, admitiéndo ó mejorando 
lisayf- Jíánamente eh tipo fijado; pero advirtiendó que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- 
té la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así cpmo toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el d ía lo  del próximo mes 
de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de la 
carretera de Madrid á Toledo, provincia de Madrid, cuyo pre
supuesto de contrata es de 10.382 pesetas 20 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general dei^bras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose d e . manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio v en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha, hasta las cinco de la tarde del día 5 
de Juniq p r ó x im o e n  las. Secciones de Fomento de todos 
los. Gobiernos civiles dé la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.*, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
ran tí^  p¿rá tomar parte en la subasta será de 110 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

Én é l  caso fie que resulten dos ó más proposiciones igua
les "sé prbeederá en el acto á  un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Abril de 1893.=E1 Director general i P. O., 
A. Sanz. •

Modelo de proposición.
BrN* N.9 vecino de¿;>., según cédula personal núm. 

enteradhidél anuncio publicado con fecha.. d e . . . . .  ú lti
mo, y fiólas condiciones y requisitos que se exigen para la ai¿- 
judieaciónoen pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1893 á 94 de la carretera de Madrid á Toledo, provin
cia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisi 
tos y condiciones, por la, cantidad de . . . .

(Áquí la pronósición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y’llaúamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des^ 
echada toda propuesta en'que no sé exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución dé las obras, 
¿sí ¿Orno toda aquella en que se áñada algufia cláusula.) " 

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 10 del próximo mes 
de Jfinio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de la 
carretera fie Madrid á':Castellón; provincia de Madrid, cuyo 
presupuesto de contrata es de 16.749 pesetas 75 céntiinos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fom entoen  las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha.hasta las cinco de la tarde del día 5 
fie Junio próximo* y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas. , _
. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 

papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Abril de 1893. =E1 Director general, P. O., 
A. Sanz.

Modelo de proposición.
D. N; Na vecino fie .. . . . ,  según cédula personal n ú m .» .., 

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación én pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1893 á 94 de la carretera de Madrid á Castellón, pro
vincia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 10 del próximo mes 
de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta ele los acopios para conservación en 1893 á 94 de la 
carretera de Madrid á la Coruña, provincia de Madrid; cuyo 
presupuesto de contrata es de 25.042 pesetas 40 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886,. en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Ge fierno 
civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspoñ íVj í~ 
te del Ministerio de Fomento, en las horaW'hábiles de 'oñcm  , 
desde el día de la fecha Basta las cinco dé la tarde dél día 5 
dé Junio próximo, y en las Secciones de Fomento1 de todos 
lóff Gobiernos civiles de la Benínsula, en los miónos días y 
horas.

Las'proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 260 pese- 
tas, en metálico 6  en efectos de la Deuda pública ai tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes,

debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resultéh dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entró las mismas.

! Madrid 25 de Abril de 1893.=EL Director general, P.* O. 
A. Sanz. ’ * *’

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm........

enterado del anuncio publicado con fecha, V. . .  d é .. . . .  últi
mo,’ y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta délos acopios para conserva
ción en 1893 á 94 de la carrétera fié:Madrid á la Coruña, pro
vincia de Madrid, se cómpróinete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, Con estricta sujeción Á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta én quje no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesétaé y Céntimos/ escrita en letra, por la 
que se compromete el propoñenté á la eieeución de las obras, 
así como toda aquella en que Se aña^á álgúna cláusula.)

(Fecha y firma dél proponente.)

En virtud de lo dispuesto par ReaLorden de 23 del actual, 
esta Dirección general ha señalado él día; 10 fiel próximo mes 
de Junio, á la una dé la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para, conservación 1893 á 94 de la 
carretera de Brúñete á El Escorial, provincia fie Madrid, 
cujo presupuesto de contrata es de 15.183 pesetas45céntimos.

La subasta se celebrará en loŝ  términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre, de 1886,.,-en  Madrid*, ante la 
Dirección general de Obras, públicas* sitpada en. el local que 
ocupa el Ministerio dq. Fomento^ hallándose dé manifiesto, 
para conocimiento del pdblicp?re!, presupuesto, .condiciones y 
planos correspondientes, en (Moho Ministerio y én el Gobierno 
civil de la provincia de M a d r i d . ¿

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 5 
de Junio próximo., y en las, Seccipnes de Fq|nen4or,dé- todos 
los Gobiernos civiles de lá Benínsula, ’en los nfisihoú días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.\jarreglándqse ¿1 adjunto modelo, 
y la cantidad que ha ae consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la huba^tá será¡ de i;160 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo qüe íes está 
asignado por las respectivas disposiciones, vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego él documentó que acredite haber 
realizado el depósito del modo 'qüe previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Abril de 1893.=E1 Director general, P. O., 
A. Sanz.

' Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha de. . . . .  ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública suoasta de los acopios para conser
vación en 1893 á 94 de la carretera de Brúñete á El Escorial, 
provincia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresé- 
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadameji- 
té la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma fiel proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 10 dél próximo mes 
de Junio, á la una déla tarde, parala adjudicación eo pública 
subasta de los acopios para coLservación en 1893 á 94 de la 
carretera de Madrid á Francia por la Junquera, provincia de 
Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 13.107 pesetas un 
céntimo.

La subasta se celébrará en los tértninos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa ei Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Négociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la ta,rfie del día 5 
de Junio próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, én los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será fie 140 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que Ies está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Abril de 1893. =±E1 Director general, P. O., 
Stez. v

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . ,  según cédula persónal núm .. . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha..... de último,
y de las condiciones y requisitos qu-e se exigefi para la adju
dicación en pública subásta de los acopios para conserva
ción en 1893 á 94 de la carretera de ftfadrid á Francia $or la 
Junquera,-provincia de Madrid, se cómprometíé á tomar á su 
cargo la ejecución de lós mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que sé haga, admitie4do ó méjoran- 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda1 proposición eá que no  ̂se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos^ escrita en le- 

. tra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
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Idem.—Castillejo de Imesta a Ledana..
Idem.—'Idem a Alcadozo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. Horca jada á Villar del A g u ila ... . . . . . . . . . . . . .
Idem.—Huete á Oarrascosilla... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.—Idem á (jrarcinarro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.—Idem á Portalrubio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.—Landeté á Henarejos
Idem.—Idem á fa la lje la s ................... ...................................
Idem.—Idem á ]? uente de Guadalaviar* . . . . . . . . . . . . . .
Idem.*—Idem á ^araballa.. . . . . . . . . . . . . .
Idem,—Minglanilla á Enguídanos......................... ............
Idem.—Idem á Herrumblar......................... .................. .. • ♦
Ideín.—Montalvó á Palomares del Campo......................
Idem*— Pajarón ,á Arguichuelas........... ............................*
Idem.—Idem á y itlar del Humo............... .........................
Idem.—Pedernoéo á Motk dél Cuervo.
Idem.—Pozoseco á El Peral............... ...............
Idem.—Salinas de Manzano á Saboacañete*.................. ..
frl'am niamonfa A ]« A 1 nftl'/'.  . . . . . . . . . . . .

i- '
1-*
l-‘
IV
1-'
IV
IV
IV
IV
IV
IV
IV
IV
1.*
IV
IV
IV
■IV
1.*

Idem ..• • • • . . . . . . . . . . . . . .  a . . .
Idem « . . . 4’ . 
Idem .. .•  •«...«....• •••fe (.fe .fefe.• .«

Idem*«• • 4 %.*:••• •••••• •«• • • • •. • •
Idem*. • • v fe'fej..r. . . •» ••*•••••«• • ■«
Idem. • • • •*;«’» . . . • • • . . • • •  • •
Idem. •. • ••«(*•. . . • • • • • • • . . . . . « .
Idem .• • . é . «••••• • . . . « •
Idem .. .  • . . ««*. •« • . . . .  • • •
Idem. • • «Vi . . . . . . . . . . . . .  • 1 •
Idem. •. • • fe'* * •  • •«• • 
Idem .. . .  • v y * . . • • • •
1 d e en fe» 
I de m. • •  
Idem .. •. fejfe'Vfe • • • . . . . . . . . . . .  •• •,
Idem. . .  •. • •*• . . • • . . «  «•••••
Idem. • . .  • .'.vfe.t a» 
I e m .............................. ............ ..

600
472
400
600
378
565
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378
365
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Alo
209
210

íaem.—oaa uioiucuvo a ih> íviuoio»..
T (4 nm _T A arn tt n.OO Ho IaO PínAB ............................... .. 1.* Idem.................................... 300 P p

IV Idem.........i » ............................... 400
472
227

P p
..9, : .v; ¿  ■ ..

211
919 Idem.—Vallar d$l Sánz á Peristeban..................................

Idem.—Horcajo de Santiago á Finca denominada la
V q.fí n i a  ¿m _ . . . . . .

1**
IV

Idem.............................................. ..
Idem .. . • » • . . ..................... ♦

P
P

p
y

v - v : , '  a p  
*

213
IV Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 450 P p

214
215

T/íom _rjownlai.a^ A 1 AÍITlî ffl . lv Idem ................................. ........... ¿. 565 P P
9

. iA.

Idem.—Cuevas de Velasco á Valdecabrillus................... lv I d e m . . . . . . ................... .. 250 P P
9

p
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DEPENDENCIA  Ó SERVICIO crea CLASE  DE DESTINO SUELDO
GRATIFICACIONES

Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

216 Cuenca.— Garctinarro & Buendía...... ............................. , 1 .* PeatóíúS..... . . . » . *  • • .' * • * *" * •• é 377^0 ■ >' ‘i tL. ■ > w 0 W > i- C > 1 4 %

217 Idem.— Cuecas de Velasco á Villarejo de Esparta!.. . . , 1.a Idem y^.. . . . • . • é •- V’ *' .' • •’ é: # . • • 400 • 1 , ^ > -v v i. ■■ <. 4¡ * , >. -i >  , ,  ,. * /
218 Idem.—Gua^cueña á Yillalba del Rey*..................... < 1/ IdemiY£.'.. . . . . . . • *  4 •' ¿ £ £ * ¿ £ • £ : 472*610 —  —  -
219 Gerona.— L% Escala..........................* ........................  ̂ 1.a Carteidí... . . 100^’ ' »

» ' J ^   ̂ O ?
¡Mi

220 Idem —Torr^heila.. » • • » • » • * • »* » • «  .í  . . . . . . . . . . . . . . .  ̂ L a Id e m i^ .. . . . . •. 4 * .-yv *v •* fíVV *•“ é ■ 2̂ 0
221 Idem.— Llambmas. <4 1 .a IdemC)^... . . • . • £ £ .° ' 100 » » r > **;
222 Idemí^i.. • • . £.^V*’.V«réí.V.?.-.0 100 ' »■' > ,. :.C'Xb ,S¿í ÚX3&Í Pl'L
223 Idem.— Castyió de Aro.....................*. *................. , 1.a Id em P A . . . . 100 > . v •?": í>> ■  ̂11 .w r e sxíxíí 61 ‘d fr

224 Idem.— Sant¿ Cristina de Aro.......... ...... .................... *  1 .a Idem¿)¿)¿-.¿.. 100 ’̂  k 4 »
>

„ , . . ÜÓ :■ 1 i'>D' sO —»íMdhI
x, , , ,  0, , ,  emebi225 Idem.—La Junquera á la Bafol.........* ......................... * 1 .a Pe&tóhwl. . . . 235 r > >

226 Idem,— Subalterna de San Felíu á la estación.............  ̂ 1.a Idem¿4íU;.... 150 » < »*i i 1 >V
227 Granada.— Puebla de Don Fadrique..*......................... 4 1 .a Carte^dl;. . . . 200 » , 0 0,, 0 .., 0 dididmsM— ,m $ b l flbS
228 Idem.— Albupol á Sorviián............... .. ....................... 1.a P e a t ó n . . . . 017 ^ *.,■ i * * * * *0 4 ** *  .-;|eís8— .mabl OáH
229 Idem.— Motril á Cal ahonda...... . . . . . . . . ........... < 1.a Idem tó/J.;. . . . . . . .VV.V.-VV!.V.'V.V 472 f .».. 0 > © -. ahí
230 Idem.— Ugíj|r á Lazóles...................* ......................... 4 1 .a Idem ̂ & ; . . . 550 ^ » u?» -.meM *s \
231 Idem.—Beznfr á Pinos del Rey,....... *... ...................... 1.a I d e m ^ . . . . . 300 l

lid?, y
232 Guadalajara.*—Armuña................................................ r 1.a C a rteM A ... 2 *̂0 " » » 7 A  JÍ i i? 55 í Sd “ .CUftbl
233 Idem.—Alanfcillos.............................. ... ....................... «í 1.a 200 > > - í. ucf-r^l M> m t$ b l cldC
234 Idem.— Espinosa de Henares............ « . ....................... «  1 .a Idem . •. v.-3.3; v̂ .v** 500 -  J ~ 5 ^ íficfe-
235  ̂ 1.a Id em .ft*^ .. * 250 - vy  ̂^ ’ ’i u A i1, 4  ?' V ¿si — i 0 ?
236 Idem.—Gaj anejos................................... ...................... 4 1/ Idem^i ¿^¿.... • •••%* ̂ j. *.,5. *. ■; ̂ ^  ‘d 100 .! ■: r -t ftr'Ü
237 Idem.—Pajada.................................... ......................... 4 1/ IdemilQ^i... 100 '
238 Idem.—Torronteras............................. ......................... Idem.QQíL. . . *100 V- > Qníl ■

239 Idem.—Nava de Jadraque............................................. 1.a Idem.. . . . . . .
Ilem .íí4^*...

400 X / 0 b *m i& d d l  h IdS
240 Liem.—Humanes....................... . . .  .^ ....................... 1.“ - 500- -

ScíS241 Idem.— Armuña ó Robledad............... ........................ * 1 .a PeatóÉáS.,.. 708 * >  ̂ I ' 1
242 Idem.— PeraDbéche a Recuenco.......... ......................... < 1 .a Idem .096.... 250— .» . : . * h 'Sqc-tteO X írtdicyiiítfí— ,íiia.bl
243 Idem.— Cogojiudo áTamajón............. ..................... * l .8 Tdem.QQ^___ . . . . . .  %»% % t t % -3 i %% -• ' . 750^? ' »

- >r Í?S'
M spathl-*-.0isM  

, o"* :í? ^(í «juex.*"! “'ĉ irthí
i: — ,mah.[

M M

244 Idem.— Idem^á Santotis...................... ......................... : 1.a Id e m / M .... 425»*- ñ&B

245 Idem.— Pastr^na á los Meleros......... .......................... í 1 .a Idem.00^.-é.. S * i s¡* * ¿ i . : 565 1 i>i %!>» 808
246 Idem.— Cifuqptes á Henche................* ....................... 1.a Idem.991.... . • • • i i * « 9 * $ i  i í  £ i  i  "■ - 3̂78 ^ &■ 'i e V ..í\;V f 0 . í-jir í J; .7v ':'v ■: txÔ I>L Vifií

247 Idem.—Cogojludo á Fuentemillán. .............................. * 1/ Id e m .W h ... ....*♦*■* a s í' * * ¿  ̂; ni ''M -  ̂ C 0 -i ■ ¿ x<v ,*' r o,dj¿A’í 7— SWh

248
249

Idem.— Sigüepza á Matas,................. .........................
Idem.— Saceqoji á la Isabela...............$.* ....................

1.a Idem. § A . - . . • • • • e ¿ a ¿ s • ¿ i * - ’ " ,  ̂0^285-^"^b l
vS k i

' ,í ,5 \  i' U i - tV
j*: 1- V. \ £ „ i > 1 f.ííí j'? — , m 5 r. 1

906
1.a Idem .. . . . . * «  • *-»é ¿ • ¿ s trsg •’ f >300^ >■«i .‘t < ' j CK'8

I f 8250 Idem.—Trillq á Cereceda............................................. <i 1/ Idem.9ú6.-... • • . . 4 • i £ £ £' £ é a S- ¿ -■ - r' *■ ^ ;,^x ;55ííH  ̂s-ídlám^O.—«ioû hJ
251 Idem.— Pasti^na á Almonacid............* ..*................... , 1.a Idem .ivS.... .«..*■ ¿- & £ £ 4 -4- £ £ 4 g ¿ 4 " ' 567 ~ r: V , > - ■-■ ■■ • ■ ■ ± i í̂j * ,mebl Sf8
252 Idem.—Tam^ón á Vereda.................. *. * .............  . . . 1.a Idem. CHA.... .•••«* «•■£ 4 £ g í £ g 4 i  £ 5 a ri  ̂ 600 &jh .í's$v“írl í?61 ur*'íD - > bI srg
253 Idem.— Hienqelaencina á Veguillas... * ...................... v 1.a Idem .C^l.... • . • • * »í« i  # * £■»■£ £ií¡\* * <•' b i ■ o,, > % ífV'x‘?7 íVO nfelbV— jQusbl
234 Idem.— G abe jo s  á Valfermoso de las^Monjas............ 4 1 .a Idem .001.*.. a  ' * * * 43 XÍí''aO,

»
i  ví-h’’ —
¿  ‘;i H 3 )  fí ’«Ai *1~-"-».ÜX̂ hI

tflfíp
255 I dem.— Imó A Q uerencia...................* ....................... 4 1.a Idem.OOS.... . . . . . .  *- .• 4  é *• * *! .- *•«■■■'> 3- ,,^75 í U.,. 1 *5 0 0' ;» » V ,-■% <h« í>
256 Idem.—Torij| á Gaj anejos................. * ........................ € 1.a Idem.OPS.,.. £££ *£■-* £>£££'£ * ® " 0 150 ¿S i .-Á

1 ‘ A"' ’ * ’
. - .«' üídl a? tsf / -1 * ¿it * h!
'.n.x1 i  jsípiíW' ¿(1 — .mdM

Vffg
Bult257 Idem.—Idem^á- Gaspueñas.................«-*....................... -f. 1.a Idem.OPO.. *. L > 282 ' v 1 ■ ̂

258 Idem.—Hita$, Heras............................ * ................. .  ̂ 1.a Idem .PSt*.. • . • • £ £ »■ £■£ £■£■'*> £ 4 £ » ’■ . > 285 .ílIflíUl̂ i/X Ü SJll A¿ .?lij 5:JfíílÁ1.M-*‘awe.!'1X5bl Ulti
259 Idem.—Gajanejos á Muduez..................................... <a.a Idem. PDP.. . . 3 ■ A¿82‘50 » ctix «V ' x  oa¿dh * 1— ü íM

26o Guipúzcoa.—^umárraga á Legazpía...*.*...................  ̂ i.a Idem. W & » . . 300 ^ %' db xaxxÍ é  ’oíbsM i'id>

261 Suelva.—Calinas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . € 1.a Carter00á *.. • • . • ***■•■> £ •- •' #> •- * * r' 5 * 250 _ ^ - ■: 0 » * „ií L ' ddb

262 «,1.a Idem.9¿>&ré. ’ > : - >„|35-V? f,•h sJ—jH'íbi h

263 [dem.— .. . .  4. • « « . . . . » . . . . . 4 1 .a Idem. í $ i k . . . . .. • * »- 3 300 ^ { $ hi i»

264 .dem.—A n g la s -•••••••••••••••••••• . . . . .  * . . . . . . . i D Id ^ m .M U ..
Idem .M 4 .*.

. 1 5 0  ^ .w. m laV s;A — .UívH .
265 [dem.— Santa* Cilia de Jaca..................... ............. . a . a 250 ' > 1 éw b i& ty d'xif
266 [dem.—Laco$..................................... *.................. 4.1.a Id e rn .im ... 100 ,,, , , t, ...^ iíî sUíísî A—-jsbWéJ V -d
267 :dem,— Bailo^..................... ............ *............ . i.a Idvm .ild i... - -  3003 i?":* -r¿x^,¿; 3* í  * H • 1
268 1[dem.— Verdq¿n*................................* .................... .. € l.a Idem. ..

. 4r ^
l» - . . . ,n n ¡^ b A á ^ J ,~ . « a » b E

269 1[dem.— Alcanjpel................................ . ................... €L* Idem, ñflft*.*. 100 ■fo[ ' Je* « r. , 4 > O' ’ SíjiJí* j 1 “• .'íj1?' Í 0 ’<G

270 1dem.— Ansó^.<................................. ......................... fh * ld em .#3 L *. * . • . 4% 0 .*>1 s - 0 ,s,o fáfi&O á ¿q^aikiV— wtueM !MH

271 1[dem.—Tella^, «<¿. € R* ’ Idem • ■*«. . . . . •«« * % *. '?• 9 bí C 3 0 - O o,e>W o'.* ■* 3 0' . *©*©©o © ' | a a n Á  i  siotgoJ ÉB& .
272 i[dem.— Amsa* * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * 1» . . . . . . . . . . . € 1/ Idem.il¿4 . . . . • . . «-* » « ,. £ > w ... 0 «: .5 O 5> 9 © Oe , * « , .  ,cxIaup^A «mnbl
273 1Idem.—Aisa..€ . « . . . a . . . . . . . . . . . . . . . . .  .c. . . . Idem..4S4-..* • • • • •<% - •»'- 450 ^ 3-í I , - r. ■
274 1[dem.— Pueb!| de Roda............................................... a .» Idem .JIU .*. . . . . . . . . .  • 150 ^ >
275 ]
276 ]

[dem.-^ecorun........................................ ........ ...........
[dem.— FiscaL.............................................................

1.a
i.a

Idem. *1*4... 
Idem ... . . . . .

150
150

> > »

277 ][dem.— Salinas vde Sin............................. ................... i.a Idem. .1*4... 150 . - ■ »
278 1[dem.—Bielsa.. * ...................................* ........... i.a Idem..** i . . . 150 ... ....
279 Idem.—Pian..^,-....................................................... 1.a Idem..** i...., 400 > ' "
280 .1dem.— Caste|ún del Puente........................................ a .a 190 > vu.v ..
281 Idem.— Angü^sá Antillón,................. ......................... . 1 a PeatónOSS.,-.. 4)t9 >
282 Idem.—Monzqh á Estada...................... * ..................... d 'a Idem..STÜ.'.'. • . . . *..*** 945 * - ̂
283 Idem.—Fisca^á Cortella............................................... i.a Idem .Olad.... •*••••• '• '*- *■ , ■*' 4  4- 4 617 T ¿ í>  ̂  ̂^

■ ■ ■ X ’284 I
285 I

dem.— Boltana á Basa......................... .* , ............. .
dem.— Idem j| $anta María de B u il.. . . . . ...................

,l;a Id em ..m . . .. 708 r
íL a Idem..** i . . . . 565> . ■ ' •' " ' l

286 1dem.—Benab^rre á Roda (primera conducción).......... si? Idem. . í* v».¡. .>.«««»•* #'. . « . . .  V . 6 i2W P.I >' ■■ ■■■.',> : : • " ' .. /  ̂ - -
287 Idem.—Idem | ídem (segunda íd e m ) . . ., ................... <l;a Idem...4 i . . . , 612*50 u ...,a sw
288 1dem.— AngüesÁ Junzano............. ......... ................... 1^ Idem .. . . .  . .. es . . . 519 > • ^289 Idem.—Puebl^de Roda á San Esteban.*.................... «1¿* Idem. .14*....> » • • * '• * * * * * * *  *é té v 0 ’•» *236- !f'! •: 'S ' " '■ '' ' ' ' ' ■ -
209 I dem.— Benab^M-e á Monesma...................................... cL4 • « « 755  ̂ *
201 1dem.— Idem a G r a u s * . . . . . . . . . . . . . Idem. .4. *. #. ,• » * . * . W4* *  **■ * *■ & 4 :í 51T50' 

708*75 '
t?D ¡'\ J. r

292 I .. Ideni*4u4.;*.«• • • • «a * * * * «■****■ * t  • 3 .. r ^  '
293 Idem.^-Estac^n de Poliñino á Salillas.*.................... «ip- ldem..Q4^.^., m s  1 ' a
294 i dem.— Barba$trjo á Castillazuelo y sus agregados (pri 4 ■■ . OísS . c ■ , *

mera conducción)................................................... * 1 ? Id em ..ili. ■ a • . . * , **•#.##.■ *  * * ■ ■' -» -■ 4512*50' , : , i"‘ ' “ ' ' >
295 Idem.— Idem ^.(segunda ídem).......... * .................. «ai* :Idem. .100.... . « i a w ' - ‘/I —  * "
296 Idem.— Jaca \  Smbúm........................ ........................ €l? Id m. 4Ü4 .. .. 750 > , >
297 Idem.— Verdúp a Viniés y agregados... * ..................... Idem , 500 * ■ ■
298 Idem.— Viesca^ á Inielle...................... ....................... *1.* ldem ..0-ílv...) . . . . « * *  *>«• *"*>»• - 4-4 565 a .b! i5'.Í> 0 <■: , : - > >.-c - r - *%:f ■* - ■ '  ; 1  1
299 I dem.— J aca %Y1  lanovilla................. ........................ «1> Idem..QQ4w., * r0‘4- .•■* *  * 4 4 517 • tí f . . ■.
300 Idem.— Idem £ Yebra........ ................... ..................... Idem. .4. i*--..-.. 7;9 - > • 1 • f  P * t -

301 Idem.— Ainsa p, ^aspuña................. ............................ €1/ ídem. .. * * * . . » • 565 v..
302 I dem.—Jaca á^TYebra.............................* .................. ñ ? M e r a .  M í ,  ..

3 ? . ", c. , V 0
, , v. ■: .4* , T .i - .... ... :í X X' XXH’Í'O ¿ XXiíX

803 Idem.— Jaca á^Lares............................. ............... Idem. . . , ■> . • , di
304 Idem.—AnzáiygjO á Horna................... ....................... ; l a Idem. , 107, \I> i- . ,, , . .A* i< -  , '/■*=( *
305 I dem.—Roda | Bonanza ....................... .. .................. di* Idem. 5«0 1 . . x í  ../»•
306 Idem.— Bíesci^i á Aumier................... ......................... Idem . . O A ..,>.«•««% 4, «.'ir *..«>■*> «;.*•*>* 3 •; Oí: , ^  . 0 ■
307 Idem.— Idem a Broto..................... .......................... ldem...*rí ^ 12  ̂ ^ , , U ^ -
308 1dem.— Hecho A  F  raga.......... ................................... 41/ Idem «t . » . ,, . • •» *■ m-*■ *  4- 4 ¿“t i  ■ 639 -' d i d A  >: -•••.  "• y .‘ ' :v\
309 Idem.—SantaJíqcilia de Jaca á Bailo.................. . a . a I f lm . .v * l . . ..: • . . » a * * * .; .‘■.‘í . . •■■■ 5(4) , i'í \ > 3 >>■'-
310 1dem.—Jaca ^Baños de Panticosa.............................. i.a Id m ..v*....., 900 V , ... •: » .

....... ' AV
311 Idem.— Verdúj & Majones.....................* .............. a / Idem. .OwX.-. .̂. 472 »

»
%312 1dem.—Bi^sc^ A Broto............................................... a / l l i n  ...4 614 Íí ;

313 1dem.— Sagüc| á Piedrafita.............. . . ...................... 41/ Id m .. .1,1 • <■ * * . . . .v.> %-4-tP4 ■■■ " ,J ■" 222 ^ b i  ............ >
314 Idem.—Grvus^á Güel..................  .............................. ídem. . A i . ..« » «••«» . *  .= 4 »m 0 ‘4i 9 ■■ ■ 300 '■;í> ■■■•'■■ ” '
315 I I' ? e rú.. . .  i*** « 550 ^ . ■■ • ... ..
316 I dem— Míanos á"Verdón.,................. ........................ 1/ Id m , • •.« »*«.** *■*■■ ******  4'*>* ' 400 > ■: v v ,. u .'  ̂̂ ̂  —.«.< A
£17 Idem.— Amsaji |̂ i6ls&. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . a / Idem. .' • * • . « • * «r* . *i V< # «t: .• «, . a o r d > .y :■■■
318 Idem.— Idem \  Q^ampo............ ........... ..................... - 1/ Jdem. A  v í .  t 637 N >
319 Idem.— Bonanza £ ^sper-Alto.................................. a .a l dem. . A ¡ . . , . 614*25- • " >• ■' ' r; " ’ !v ■
320 Idem.— Jaca apBaños de Panticosa............................... A * Idem. .A 900
321 I 
3  I

dem.— Mediaqo p  Alcón...................... * ......... .
dem.— S»lina| de Sin á Plan............... ................... ..

4 / Idem. «ótu... <■ « . . .  i •*.*.<*., *>•»*« *í. • 400 * , ¡  ..
1.a Idem ...V i..* 685 í̂ ^ :D ■  ̂ 1

323 I <a* ídem. .-.Vi.. . . > ■ -&50 • - -  •
.. . . W. .,. .. ^ "1 ¡

' " ■ ”'>■ ■ ..... . •
Idem.— Benabarue ó Aceo.. . . . . . . . . . . . 4 . , . . . ( . . . . . . . . d.a I ' ¡í (*.01 . * '.“'i * » e * ■ ....... . Vk * .. " ■

325 Jaén.—Santa flejía.................................................... a / C a r n e r o .... 0 i * • í é .'¡.> *-+1̂ *' ■> 0 400 'a
•í ..... - ' : k -

326 Idem.—Menjímtrf ....................................................... a / Idem.. . . . . . . . . «# «I#.#****** 3 - 200 «** ■/pb :' """ •;í"
327 1dem.- Torre ^el Campo.................... ..................... Ú J Idem.. .... *• O « * £ *‘*-4-*■***#*.* -■ 3 - bí . ... >.. •! .P . . . ■ .. >! ..., 'i
328 1 J.V 1 t^in.. vv/., , . * * » * * <Í - 3 .150 ^ .b? ■'-'Z ■..* .ÜÍM7S
329 Idem.— Peal del Becerro....... ............... * ...................... ■ÚS- Idem.. í>¿V. . 4 4 4 4 * * *0-■ »;-4i 4-.0Í*- .-/.i.,' » - 3 í 150 .U *' Íí i '• .,. 0 - ;■ > ,■ 3

» ' •
330 1dem.—Venta Jlamona á Cambil.......... ....................... a / Peatón.iVk..-.. • •,250
331 Idem.—Huelo^i á Solera.............................................. a / Idem.. ÍVX. .

Jr
■ .

332 I Id<jm .. A i l .... ■ 250 . - •:> ■
9

. . v>íí-.- H>; .■.........
333 I i/ I de m .. * ^ 6  o* ■ ‘ »  ■
3 :4 I
3Í35 I

dem.— Idem á id ...................................................
iSóxi.— \lmansa..............................

1/
1/
1/

Idem.. .’i .... m o
250 * 
150
200

, »

» * > - *  “

■*
.... ... . . . ;*

ÜS6 i dem.— Bena vides................. ................. .................. Idem. « ¿‘¡'¿«..i! 4 * >•X ■ "i-. „ ■ a - ■■ .;;XX> ■:
wn i dem.— Cisterna.,.................... 1/ ídem.

. . .

•>
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338 León. * Corijlldn. . . . . . . . . . . . . . . . . .  *¡«••••••••••••••. I.* •,. t . . . . M 0  ^  ' » p 0ft|P > * fl r '
339 Idem.—Grajnl. . ».• < • • • • ••••••••••.

Idem.—Cevanico............................... * ............................
: i .a Idem^¿ . . . . . . . . , . , . . . . . .  •'.,....... v S Q Q m , • - - » , r » oí > í „b í* .p p * 3— , m  ̂ 5

* , -U
ti ̂, 3  > 1

340 i .a Id̂ Jü̂ K̂  y-. • . . . . . . . . . « . . . . . . .  ,...• J?00n^  ̂ ÍJJ ,;3l?t ... t ... 65llfv ..
341 Idem.—V alqerrueda ••••••••••••••• Idem^^y. . . . . . . . . .  . . . .« . ,• ., . . . . ,  ̂* v. , AílkP^HtÍ .? i * v
342 Idem.—Él Burgo Ranero......................................... . 1 a Idem^y.;.. . . . . . . . « . « . . .  .... • v . 350 ,v»? f » . . , e., s x ' - : :\. ■ 

. i-- íu;343
344

Tdem —-Deairiana......... ............ ••••••••••••••• : i * Idemi5¿,. . . . . . . . . .  »o.;. * ., .  ^ *. . .
Iden̂ î̂ y. . . . . . . . » . • , . , ¡¡ ?

2 QQ-v
v „ 150 ̂  c

»
Idem —Oebíiones del Río................ ............................ ;  i .a .. > ■, > , . . . .

'rt \ ei wly'A 1345 Idem.—Santa María de Paramo. . . . . . . . . . . . . .  <&• 1. Idem<K^> •••••••• •.•. • . . . . , 150 b •• s

HO
X, X

346 Idem.—Castro Calvón.. . . . . . . . . . . . . . . . 1.* Id em éjí %ií». . . . . . . . . . . . , .  j,... :. 100r> ' ^ [ >  í ..* 4 - "* > v ti $  ̂í ̂   ̂ *.í • ? í
347 Idem.—La Robla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • >« i  1.a Idem . . . . . . .  .. 5(J0f /̂ ' r _ ' ‘7, ibxí - ? 

> < < " .{  ^  ^ * 1

, . /*;  ̂ i
a - % > :i  * ?

:

348 Idem.—Lill<|.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ■ * . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.—Merpbibre •«*••••*•••••••*»»»•..............
Idem.—Salaj. . . . . . . . . . . . . . . .

: 1 .* I d ^ .n i í . . . . . . . .  . ». .......».•...„... 0 100 " !:■ »  ? , . : ■■-.Á.-V
349 i .a Idem î* . . . . . . . . » *v. . . . : . „ 425 1̂ v ! » :■ c < - - . , . * » , e» !
350 : i.* Idemy.y*. . . . . . . . . . . . . . ,»0. , 150»<./ - '■ í » A ■ : ■- :■ • - - ■ -
351 Idem.—Pardj^re. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . :  i.* Idem^ .p.. » . . . . . . . . 100 4y ?> ‘-1. t , ,  = .• > * .

ífs
O*.

1**

352 Idem.—Vegj* de Espinareda........... ......................... i.* I d e m j k **. . . . . . .i;. . 300 V‘ . . .  > ,. .  *
353
354

Idem.—Tofrjj . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..
Idem.—La "Roedla a Cisterna. . . . . . . .p

*  l " 
*  l -“

Idem^^v •••••«•......... * « ..,
Idemc¿ ̂ . . . . . . . .  . . .

.... » 
. . ,,77A V ^

> * .j
. , > »-

* r< * V*' < '

355 Idem.—Pozuelo del Páramo á Andanzas........................ *  !-a Idein -í»1K . . . . . .  •. •. _...., , , s ¿ c 300 \J » -t.» C-. •- , , , P < r , , , , - , ñ "  i 1 P
356
357

Idem.—La Éañeza á Laguna Dolga. ............... .
Idem.—La ^feciila á Yarrillos de Cur|ceña...................
Idem. —Veg|mian a Reyero.. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .

; ! >
Idem^í^i. . . . . . .  ....... o»,. • p
Idein^i .'(i. . . . . . . . . . .  .*. *....,.,,......

,, 60Q r® * ■' ■ 
. . ¿ , 350, * e  ̂ ? ■ .(>.<!■<■ > ■■ >: 0 '

, , , P , *. .
, r C P * C

V. .̂ Kí‘ ¿S V 1 '

358 ;  i.a • IdenM>á. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 2 5 0  í  r ,f , ■' - < » - f'ÍO 

V *v
fc-í'x>
l í lfi
íU K

& 1 *\ <7 -i»

1359 Idem.—Qevallico á Valderrueda....................................
Idem.—Riaño á Maraña...................... .............................

i  1.a Idem i . . . . .  • p.. t 500 í ' [ , r V :» » -
360 € I-* Idem̂ ¿á(¿'*. . . . . . .  • ... •, , 500 ^ 1 * - , ■ (! * , * ,, ,  p ,» .• ., , , k ui ^ 3  í
361 Idem.—Benpibre á Palacios delpSiJ (segunda con

ducción. * * g | * . . . . . . . . . . . . . . . . 1.*
(Wifi, f .....  ̂ ^ ; . . v

Idem . . . . . . . .  (. (. ......,.,...»♦ 0 750 ^
’ ■; r Í c  , r. , .V ,

,,«. p  ■, . . * » , 8*»jtiyr«U - ::r£i '
362 Idem.—Villamañín á Cármenes...... .......................... i  1.a Idein . , . . . . . . . . . . . . . . . . , . .  . . , 250^/4 *  * -. e ..■ '.< ' ' ( , n ' P - . , " v '.uib&idoH b a h g f t n  i
363 Idem.—Benjiibre á Castropedame*. .* .......................... ;  1 .* Idem.'fe/í;y -« ... .... ., . . . . . , .  # *, ■.... 300 it?’ * ■  ̂ ~  ̂ • - „ , , Jr. vt atif» - me.i ^
364 Idem.—Idein á Igüeña..................... ............................

Idem.—Pue^be Domingo Flores á Encpedo.................
Idem.—Villalranca á Salcedo........... ....... ............ .

I a Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400 * * - ' » f , - , , ■ c • , , p  t „ * eâ  BtrrA'f
e sííoLufs ê Drí̂ bi— .iP1'» < 

*'(.* m # ■Sv>j$iíksí1— in f r365
366 !■:fÁ‘ s ‘ A *

Idem.5»> , . . . . . . . . .  , • • * p • • ,. . .  .,,,
I(l6IQiÍ.»'i|;, . . . . . . a ,  , • , . . .  .

AQQ 
. 0 ,, 400, t**1, 1

» - s . •• t
» , , , - ,

> -  ̂ ^  < -
, r ;

367 Idem.—Ponferrada á San Esteban jdalduera......... . . 1." Idemá^v. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  . . ■ 400 ^ ^jí »> <*• •' » ' ' ! ,, -r X p& e , p ^
368
369

Idem.—Bem|ibre á Igüeña.......................................... .
Idem.—Lago de Carnado á Priaranza^.................... .

1.a 
< I.8

Idem. •...,. ̂  n m -  
Idem .....••••» f« j . .  % i »,. * > • c. .

..,. ;.40Q-.m î>f 
,500 p  4

» '• * C e • ,• , - 
1 » .. 0 n. , c , , - r

, * c p , -, , .
■ , , 0 , « - '

-  ít-tí
üjjiül/, -  fit». 1

v>v

0K
* . rt •

370 Idem.—Viil&|ranza del Bierzo á Yega^de Espinareda*. 1 a t  J« I d e i n ^  *. • * ? 5 %»%:% í f. '*« ; , ,400 rm  r i » - * , T , O , , £ , •' - - 9 ' ■■ , m\ ü x)'jp 8 &*h — me8' «
371 ídem.—Bembibre á Naceda.............. J...................... 1 a€ Idem .iv#.... ....» .. • ... •. ? * • t, % %. ,, ,300 ^ ■’  ̂ .,,■> * r ■ íi^Iíni^.rífh'.7
372 Idem.—Yeg% de Yalcarce á Balboa. ......... . € !•* Id em, • r’. .•••..••* • , , * , ,  •> ,, , . -, •\  ̂ i t r.. t. C C cr C- •, , ,r « , ,’íJ f — xa r̂ J* vr . 1, y - v* , , . . - 1 ? ( s

STtb' 
8rx ; 
*v’V

373 Idem.—Qoru|lón á Pórtela de Aguiar 1 . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.—Villí$nmca del Bierzo á Cacafelos. . . . . . . . . . .

,  1.a Idemi»:̂ y#.. . . . . . .  *,,%.. • .̂...♦. ^ •> ; ,400 na. ’ [■  ̂ ■ 0 r. , ,  ̂<r, t* a «, p<- V, *. r 0 a.ínjOiSJíísJjtf'un -  on 4374 I d e m ,.., *»^,,, 0 » - V, t- „ c , 0 ^ ••• v.-^ •
375
376

Idem.—Pueipe de Domingo Floreará Éncinedo... . . . . .
Idem.—Bureo á Castrosierra....... • • • %•.....................
Idem.—Almanza á Canalejas............ .....................

1 8 
 ̂ 1.a

Idem% i . . . . . . . . .  % % %,..., * -♦„/•*... % a 5 ■
Idem.$v#> • « . . . . . .  •i *. «. ».  1

, „ ? .,4Q0v -xrí@tí-X 
..... .3QQ‘»-inebI

■ >. , cs,
M »  ■ » 0 c c  , c c. c r>■00 ^9>^-.- = •

u-, * ,'di.aV ** -■ íüí‘*
» - —.csieií4.

377 ;  i .a Idq m í . . . . . . . . .  %». «j.,.. 2 0 0 ^ ^ ' - í > ■ > c- s. ■* r. v e , r í P., J$ 1 . Nd-.* 
res
.̂ S
í},1?
O ;

378 Idem.—La Báñeza á San Esteban Nogales....................
Idem.— m§iUa Muías á Mansilla Mayor...................
Idem.—La Bañeza á Destriana. . . . . .  ^ ...... ............ ..
Idem.—Idem á Lijar de los Melones. ........................

;; i.a Idem^l:^.. . . . . . . . .  r-» , 6QQ íí * ' < S 9» > ‘
. .s f i i t iH  riu a í379

380
1  i.a
;  i.a

Idein.:i . . . . . . .  -o c. u i
Idem ^ y,.. . . . . . .

, , ,  Z m ' 
500

r

381 ;  i.a Idexáüvi^. . . . . . .  a - , . , ; , Ó O & .m B bt » a £ e#«rrsxn » ■  .so£»sij#r'1. '
382 Idem.—Ponjferrada á Priaranza.. . . . .  ........................ ¿ i . 1 I dem.« . . . . . . .  i 1 J O»

Sdbs
MW

1 (JOS.

383
384
385

Idem.—La BMeza á Priego de la Vega......... ................
Idem.—Osejade Sajambre á Sames..,J.........................
Idem.—Idep á Posada de Valdeor*.. v ................
Idem.—Párdáre á M&tallano

i  y
v 1*a

IdemuM*. . . . . . .  01

I d e m . . . . . . . . . .r« *■;
Idem .i íí . . . . . . . .  » •. » • • ,•-.• • • • • ■ .>

60Q 
600 1 
350 ^ >

> »
, ,e,. c -p'T <

- c

. ,A e>t> iáfcí^ü/— UĴ Uw'3 
* . • . m tJ A  

- «^ígcrA —.m41 í
386 i  1.a Idem. . . . . . . . . . .  .... * . . . . .  • ■. 500 r I " »  ' . ; «1 - e* jk fñ x f* —  mí.*’.'
387 Lérida.—Agramunt......................... .. ............. ........... :  i.a Idem. . . . . . . . . .  . . .  ■ 250 > _  s , , , ,  -airí IT 

^ ,/r - *
r sí i *388 Idem.—Seo (fe Urgd ó Arsegene (primera conducción). 1 / I eatón... » . . . . . . . . . , . . . ; . 550 ., í i ■■ » ■ - , »

389 Idem.—Idem á Adrahen.................. . . .......... . l  i .a Idem. y*. . . . . . . .  ••... 600 » t

390 Idem.*—Idem á Caite! v ó . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i .a Idem.' * u,i.i;.. . . . . . . .  . .:. r..«...,. , 600 . c r's ■ » ...... „,, 0 .... ur\áSS,̂ ''' K «» . ; .... ., ’ 5
391 Idem.—Yineiscá á Cervia.................. ............................. , i .a Idem. . . . . . . .  .. . . .  *. 330 1 P . , , v, , c o .p O B  Q n ~ " ,Z , * ■ L r

1
392 Logroño a A i i s e j o . . . . . . . . . . . . . . I de na, • . . . . . . . . •  *. - 200, ir 1 > - .s. , ;. í. c 0 „ c 0 • * !
393 Idem.—San Asensio........................................................ i .a C arter . . . . . . .  .#.*.«., 500 ^ , , „ 0 » 0 «c. , 1
394 Idem.—Vibamedrana............. ..................... ;  i .a I d e m . ' » • • • .. . . . . . . .  ,>> .. 320 n ■ » V ‘ c v, . s ' ‘
395 Idem.—Grábalos. « * . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . . . i.a Idem.4>v. ••••••• •. * • 150 ' P >■ " ^ ...}b c $ í ;•!) jfiv îí '*í :
396 Idem.—Bobadilla .á Tobia. «•«*«.».««»^.». . . . . . . . . . . . .

Idem.—Torrecilla Cameros á AlmafzaJ,. . . . . . . . . . . . .
,  i .a P e atóm -. •«... 425 : p .  :

397
« y

Idem.^*¿>... ' . . . . . ,.ét*,0 ,pi#.♦;•.#•#.».. 350 9
398 Idem.—Empalme Carretera á Fonzaleche............. . • • • ^ y I í I efQv »t <icj j? . . . . , . • . 9  #. i##- 9 • • * ,. , 300,* n i 1 r-'í*
399 Lugo,—Oastgoverde. . . . .  . . . . . . » . .

Idem.—Puebla de Navia á Suarna. . .  .J ............... .........
Cárteres !*••••• • *. • • * * y. - 1 P-..; :> y O f . » e « 9 ,1,... > ,, 0, s> a 0 ti a a ̂ FüjUeítí — * ~ -i ̂ -í ■ ’ ’>

400 1 • : Idemv «i ¿ i * . . . . . .  *. f. ... .§,. 0 < * •. ,■ ■ j ■ . 150 . i'i * lí>, .- ..i,,, . . r... .........
, lub . ni „■ -s

■f 0Í-K
401 Idem,—Seoaife (Caurel Yalle de). . . .  .J...................... .. 1.“ Idemv.,iiíil.. . . . .  .̂ 0 .p. . i *0 ■* • 0 » 0 0 .j. i). -.•> ,-,-0 9

W402 Idem.—ban Qlodío. . . . . . . . . . . . . . • . . f  I.11 Idem.y .'>1 ................ ............. .0 »... * • • .• ■ 9 * ♦ iv> r ./ & s  ag ú ;í; ü k — * P ̂  £ 7
403 Idem.—Yaleira. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *A» « I - - Idem»' . . . . . . .  # . • ., 375, «' 1 . . . >..e»jsi:í?l í^^ycl/ • jr: 1 : J : V Í-K'

■ í; x404 Idem.—Puebla de Brollón.. . . . . . . . . . í l . a I d e m . ^ .......• .«• § .«i.*#..... 650 *• ^ \ , p  • ¿ s^bííMil -  míí*»̂
j&n» H u*A f405 Idem.—Riberas de La... .... .... ...• • • • • • • • • • »«» . ,1 .a Idem v.^v.. •«»•.».»»•..,»••., v - * HV 

cAW
406 Id em.1"- 'Castro del Rey *•••••••••»•• . . . . . . . . . . . . . . € !•* Idem * *.r 9 ♦ ♦ • 150 « , f; ,. , , , ...  ̂ > ,1  ̂ sr hI-í— a /
407 Idem.—Montéjurado. . . . . . . . . . . . . . .

Idem.—Villanueva de Lorenzana á<Trábada............
.  1.a Idem^* *%••••• * * * 9 9 9 0  * * * »• .• p * a 250 > » ; ' O - , , ^ . . , . i *

408 « V . P eát^p4s •••• 0 9 0 9 9 »*  * 99; . -  ■ 400 - v‘*a n'íflUf L hiP i , a! -
*• , -1 r 7 JT « / fl' r ■

409 Idem.- Fonságrada á Navia de Suarna (primera con
ducción) . . ,a, «

a i ,
Idem, •líi.ít.. * ... * . 1  $ h  * * 300 > ^ ! " » - ■ ■ •i- _ ,\ i< } {  1 L ^u-chj rí ,v  f j W '

410 Idem.—Quiróga á la Estación de San plodio.. . . . . . . . i  l.* Idem. *¡9 ...*••• t f s * H M ! M t ? 540 f . » « ■ - > , 3  ̂ *< r m * * . , 'í
U >411 Málaga.—Alf|rnate....... ................... ...................... . Car%̂ q»|L4••••••»•.*n 1 9 9 0 9  •» • • p .- ,300 t* ' 1». íS'*1 •**“- D I 

^ msf L-.ixi:/ i412 Idem.—Vélez/á Algarrobo.............. .. ...................... . 1.” P eatqp̂ -íijí;,'' ••...•.*• $ •,, 9 9 »•• .«.* . ;212‘50?. : ' f>. . , . 9
413 Murcia, ■*'Palbiar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . «I-* C a r t e r o . ! * ! - ^ * . 350 « ; . . p j 9  !> f ,>4 " ’l *„iu - i
414 Idem.—Molina. 1.* Idem». . . . . . . . . . . . . . . 4 » . . » . . . . 200 P> . *' . t, s , « *? oiíjjad’kísH—
415 Idem.-Torrepacheco. •••••••........^. . . . . . . . . . . . . . 1  * Iden^Sí ,4̂  . .  * 9. $ 9 9 9 :• -. 250 r - 1 ]► (lO''J£0foUOD SIS'ñ

416 Idem.—Archena á Baños Fortuna.. . .  ¿ ...................... . «I-* Peati^^iB* ...•••••••*» * • ? * * • • 700 ,» • * ^ f ^ M m & h l —  in n h l■1. v  ̂i . T (T .;ldV
417 Idem.—Murcia á Alcantarillas....... ... *...........  . . . . . . *1 / Idem-» ^ . i ,, 4CíO> - > *. íK. > .;*í!.!£ií¿i ^  J»2?£l— ÍÍI9DÍ Oí!>'n
418 Idem. — Idém%  Monteagudo............. .............................. « l .1 ídam, •••••9994 0 0 9 9*9 9 9 0 0 9 , AOO. ; ' v' t»(V' h jjñíimV™

^ií^Tnüabi/fi ¿uní.— oí*’ I 

, o ff. fennqsaJ 1

P’O• 4T h¡ ir -’419 Idem.—Alharba á la Estación........... . ¿ . ............... . ■ 1 " o.» Idem. . . . . . . . . . , . .  $..».. v. .  , 250 1 9
420 Idem»—Est«c|ón de Lorqui á Molina.. . .................... € 1 *n . Idem; e 300, ” ». . . c 9 . ■ r.-. ■
421 Idem.—Murciíi á Espinardo......... ................ ........... *1 / Idemv . . . . . . . »  • • • • • • • * 1 l8 <s * f » , 0 r 9
422 Idem.—De Afchena á los baños de Mu|a.................... . ti-* Idexn,..>.;‘y * 650 i t.* » » ! o-,,.
423 Idem.—Toíabk a A l e d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . «1 / Idem. . . . . . .  • Aí , • r,. 0r9. !«?.»■•••-■ - » , 9 . , .c/ndaY^é . í > 1
424 Idam. -Muía % Baños de Muía.. . . . . . .  t . ........... ........... a . a Idem4 . £*«*>......... • 9 • • 9 0 • • • • 9 o25Q » - » • c . 9c t f , , , .  r,, ^aeiüfa  ̂¿m i— í 4 i
425 Idem.—Murcili a Albatalia.. . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . a .a Idem. • » 9 9 • *.• •- 400, >. i ” »• . V- , » , - . cf . 4,A l̂OÍ5 M OyjpjRJÍlí -̂ ,L -t í "■■■(,, . ■ -i
426 Idem.—Idemá Alferarez. . . . . . . . . . . . . a .a Idsin.. • • ..... 9,9 ,• • • • 0 0 0 9 * § 384 * * , , p . , a..\5̂ íioH £ < ’' <■I OI -
427 Navarra ■—“f e a i i s o l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 .a Garter^>-j£‘. , . 2 5 0 4 - b- K ' r v ■ •. f ' - '■ • 9 *. rtMíiíu é. é  y t o ® -  ¿r̂  /á 

, . *■ oJ<nB | nvp  1 ^  vJ ’428 Idem.—Sausóí a Aras A .a Peston^. w *. . . . . .  • p.0..9 • 0 9 • . 9  • • • 450. u , p. 0 , . *> ''i»
429 Orense.—Acebedo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . j . a Carteroyg^.. . . .  •... 150 . r » 8 ^
430
431

Idem.—Cortejada . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ .
Idem.—Sobról. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.a
,4.a

Idem. . . . . . . . . . . . . . . .  0.0, 0.0 0 0 0

Idem» f.0.9 % 0.9 •
400 r
,150 í 1 »; 1 ,

0 »c ñ KM *, 1 b #‘f’ Ví/f «vi Af~* *  ̂ - ’ 
fir'Vjf*1 l ■- :z i' C

432
433

Idem,—Muflios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .v». . . . . . . . . . . . .
Idem.—Lobera <.*...*•

a .a
a .a

Idem.. I0 * . . . » . . . .  . . , . , . .f 0.. *. • • •
Idem.. «y......... .. ...........0 9 .0.0

150
150 „ p.

. . , p  
9 ,:í  ̂ yív\ il ^-ír i 

* ? r i? íu *•& — rn, 1 1

4 1
í, - p

4*4 Idem.—Quintlla de Lirado.••.•••••• .t j . . . . . . . . . . . . . . a .a Idem.. •••.•.•..... ,f 9, 90 >0 ,0 .9.0 .• • .0 , 150 ' . r , »
* 4. 1435 Idem.—Gomegende. a .a Idem,. • v.h!.• . . . . . . . . .  • • .• • *... •... ,150, - M- IP-. : • * , p, , 9 • í; 1 \ r ' J-r t — íd “? f: I

** j á orjuyol’
. ,íUí^Vlí  « JORJílD/— Cit"* í

. f '- ' l iü b O jf m«5l— u:**bí 
, , , § «¿¿UfmoH — .a-4 1 

 ̂ ; *i' i a¿»«í.— /?i-r * 
, ' 4  cjT£lb-otfí—.¿/ít * i 

3  ««8 eb í/f'-' i 
, , , Salftlfí jkflrOí/—

. # 9 ? 0 — */ :/vi

. . . , • - -J i i
- vq.TfrtO ’^íV' T - if

; dv'fji-xA Oí c  ̂
t-* , c u  ̂‘" 'i lv  i '/■«41 - - ¿

1 í" , V1' "■ * -V* 1 A t >’ ' í *5 ’* *■ '

436 Idem.— Padreada . . • • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . ■ 1̂ / Idem. ,y. -ir-. 0.9 0. .• ••• ,9-0.0 0 .* 400 ̂ - p r,
437
438

Idem.— Puentédeva...»••*.....w .* ....^ .«•••••.......
Idem — Masidé •

4 .a
4 .a

Idem,* . . . . . , .  • 9 9. 09 9 9.0 9.9 

Idem. • v* .... .•.. •....»• • •.
375» . 
150- m ^

•• , i■ 0 * 1
f; * ■■ - p

< ' !. 
i»

439 Idem.—San Ajnaro....... .................. • • • •••••••«•••» «1.a Idem.». 4 “«r»’» . . . . . . . .  . 9. ,0 • ,* • • * 150 p,
i* "

440
441

Idem,—Carteie................................
Idem.—Vil ían de va de los Infantes,.. • ......................

4 .a
«1.a

Id9Di¿«;* * . . . . . .  • . . . . .  • • • • • • •
Idem. . p •,• • • 0 9 • 9.0 0 0 0 0 *. 0 ,0 .• 9 • •••,.■

150 . 1 

275, ■ .• X.
9
9 ,'

442 Idem.—Los Pilares. ............................................. ...••• .. 4 .a Idein. • ••••••• i *  • • .* • • • • • 500  ̂ * f 5 ». . - . > • - 9  .

443 Idem.—Yilíaribo de Couso....... . . . . . . . . . . . . . . 4 .a Idem • • .*••1*''. •••»•»• •. •• • .• 9 9. •. •- ,* 150 ̂ * * 1 * », 9 ** * ‘
444
445
446
447

Idem.— Mooté^erramo.................................................
Idem,—Coles. í . . . » ..........................................................
Idem.—Parad I del Sil....................... • • <*......................

. Idem.— Pero ja,...................... .............................. .

4 .a
4 .a
tl.a
4 .a

IdeUl * • • . . p 9..p 9:.• 9 9 ,• •,
Idem*;» ...•.•«•••* •-.? •*.»,* * • ;* .*, 
Idem» * • • • 0 0 0 0 • • .• .00 0.90  

Idem* • i '9%* •...»•• m* »*• • • • • ♦ .•.

150, i 
150 -
150^,,. 
150, ■ ^

* »* ■

■ *■ »,

9
9

9
p  ,

■ ; -i’4

448
449
450
451

Idem.— Villar|Vofrío..................................................
Idem.—Raivé de Veiga.................... • ^ ............. .. • • •
Idem.—Barb»qUnes......... .
Idem.—Quíntela de Cañedo............. .............................

' 4 .a
4 .a
1.a
1.a

Idem¿ 0 ¿-i* • 9 9 • • • 0 0 * * f * .• * 0 9 -0 9 0-. 
Id m . ♦»?.*..•*••••• •»• • 0.0.0 0 f f 0 r
1 dem.. y . ••.••»••••••••*'. • * * 9 9 ..
Id^m.. '*'»,«...... . . . . . . . . .  * ».•■••,

250, .* 
150, 
200;. 
250^ . 
150;, 
2*5 
350;, 
150. 
250 
150:.

• »,
> ........... . ,,
>

9

P , 90 -
, 9  , . ,

r-rO 'j

452 Idem.—Cástrelo........... ..................... ........................... l .r Idem». «rv............ . . » 9  9.9 • f ■■ », . » • , r / í *)’ , ‘'W'1 < H | , 4 
fl. t

453 Idem — B^aríz,................................................................ 1.a Idera,., »..•,« .«••»»•*»••*»*»..»?. , x r 4
V .

454 Idem.—Viliamártíü........................... . .y ......................... 1.a i Idem<.4 . . . . . . . . V ».4 » ' V ^ ',... . ,. ÁV¡ .■■■■’•!■■■<- i'. 3 ....'"■■■ i-<
455
456
457

Idem.—Rubiana.
Idr m.—Petm. .A. * •••• ........Y «4 A «V« C a 'TI -fl ¿> 1 /I ü 1* A Hf\ n Yf A A H n A A A|%f|

1.a 
, 1.a 

I a

Id e rn.»,»• .....».••••• **••??•* »
’ > ' »

... , . .

^ (.‘ o
i

Peatón* •.♦»,•»*•••.• <**• • • 250 , -
458 Idem.—Viaua á Yillarmo de Couso., . . . ...................... 1.a 9 - ■
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459
460
461
462
463
464
465

Orense.—El Bollo á, la  Vega........*. ........................ . . . . . .
Idem.—Verin a C i m b r a . ^
Idem.-T-Idem á V illar de Bos.. .  .............................*•••*•

1 .
1 .
1 .
1 .

Peatón. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .
Idiém; •. < . . . . . . . .  . . . . . .
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . ♦. *.

500
500
625
300

\ o
' y  : .'
, o, , ,  >., c 3., S':
■: o , , o *
. . ,  t. > ,

.1; JsjiíffiT 
í, ^  '(  y  yt'&f

n M M  k-
.,r .si'j'M & n$h%&ñ--y.m(ihl 
>!(?>?.íoT js: ím .v® 1

m

£84

Idem.—Villarinofrío á Montederr^mó............................•.
Idem.T-Orense a Peroja.• » • • . . .  . .• • • • • • • .• • •  ••••♦•

1 .
1 .
I.

Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » •
I dem. . . . . . . . . ■  ■
Idem*. . . . . . .  . .....
Idem .. . . . . . . . . . « , • . . . . . .

187 
500 
375 
.760 

. 2 0 0

0 , C. > , C o , a OC.. OC.
. . , r,

> , - A , , , ■

íh ih í k f b l  

1--KffTT&b8

Bm Í
tm
s m
Q8ñ
mrn

466
467
468
469
470
471 
412 
473 

•474
475
476 
417
478
479
480
481
482
483
484
485
486
487
488¿yo

1 .
1

o .. , , , O m
..... ,

? --V' .5
, c,, >, k úüii.L°ycím h I

1 ídem . ................................ . ,400 .B.nt:í í - «■ n1? ni13; I m 3 fo 1 m
1 .i Cartero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 

, 600 
, 1 0 0

O o c- o ' O c- , t, ,..,.., c... y j ú *.
■ - C i> - ■*>•>»,- Ss. b \V • •'/ trP' i'íY. §y. t! W,ñ

mT H íim -̂írPTft ■ _ . i . • . . i 1 . É . * . ............. 1 •
JL.
1

laem .................. ..................
Idem. . . . . • • • • • . . . . .  . .  • • • • • • ..

, o o r. > o o , ; 
no , ■ a . y  , ; > .r i-

- ' t ^  '*; o 1 'iw i
r-> V *1* H *\j¡£ |[

1 Idem .................................................. 150 c-c , , , ,  - » f > .
o c o o ■■ h íü  k ®áioffl0 laO«^,cíiebX

m ñ
Trlíinn w-PfiSOP L . . . . . .  ■•*«.. 1 Idem .............. .............. 1 0 0 - - - -¿o'-e^o-oVo m,ñ
Palaneia.—Las Cabanas ••••••• *♦»* • * *
Idem.r-Cevico Navero•« •«•« .« .
Idem.*-Qamtana Puente.« . .« • •  ,* ■ . . . . . . . . . . . . . .* * •  • **
Idem^r-Monzón ••• »••«••»*••••****•
Idem.r-Aguilar de Campoó á Aceneda y  agregados.. .
Idemr-Villalnmbroso á Cardeñopo........................ . . . . .
Idem.—Aynela á Villanueva de ................. . • • • *•
TH em __Oflorno ¿ ItfiroBeco.. . . . . . . . .  ••••••••• .*•••••

1 Idem .............. .. 250 ? r .... r  ? >r A rea
1
I.
1 .
1 .
1
1
1

Idem ................ ..
Idem. . . . .  » , *. * •

 ̂ Peatón......... ..
I d e m . . . . . ,  
Idem*. * • •.

150 
■ 2 0 0  

5Í75 
. 590 

,4 2 5  
.. 378 

495

■ c, ...r .O,
,.c ,fo ,o ,o ,^ o  = 

M „..,.,?Uo,-ooc;-.c,c

C o i- h  « & .V o , O C O

oo ,
,0 0 0  -
o o c c ,? , , ,  L
. , 0 ,
c. S ,, 0 . ;:$0l.Sgá 
, 0 , ,  A l  ■ nat

0 0  , ,o oL c?1 l!

i * Qftiíjsyry--# xa»í>I
, i ¡ \ fl/- ^ m e b l 
; é msbl~y«$mhl 

>•}

d*8 i
: : .* d''’í Id k - y  M  &bl

8Q5

0 0 a 
m  ■
gOB
m n
m n

Idem,—Espinosa de Villagonzalp á V íllam eriel... . .
Idem*—Osorno á Santad illa .. . .  *...................• • • • •. * •
Idem,—Idem á Arenilla ••«••••»<*••**••»••••* * * •
Idem*¡—Frechilla á Antillo. . . . . . . . . . ............... ..............  •
Idem.r-Piña de Campo á Palacios del A lcor.. . . . . . . . .
Idem.—Astudillo á Melgar de Iafo .,......................* ....••

I.
1
1 .
1 .
1 .
1 .
I

xoexn,. . . . . . . . . . . . .  * . . » . . . . . . .
xaem .. . . .  . . . . . .
Idem* • . . . . . . . . . . . . .
Iviem . . . . . . . ,
íuem.,. . . . . . • • . . . , . . .  . . . .
Idem ............ ..
Idem ............................ ................ .

, 404 
-¡425 < 

495 
• 2 1 2

: »
' .305

, 0 .

?J  > ............ ^
»

O i
. . v-,á

y '
»
y
»

immis M é
b •'? h itM iM zo tl -y  mobX
,.-:r ' & 5  

, ,id fh tü  £ m®hl 
c o a i t á  k
, u j -v l • ¡A é íñtyhJ-y«Mí%hI

m
m&
roa
eoa
0 0 8
OÍS
n a

1 Idem ....................................... .. *
472

y*
y

; é olll f$b
tl’íVi r „ y ̂  X*‘

§ ia¿±o&
490
¿Ql

1 Idem*__________ __________ s i  a
1 , 350

. 250
 ̂l  , ^ c £ 1  ̂  ̂ " , y i'#?̂ ifB é if£?$$$fH-”*8̂ jffr̂ 1*«7l

4.99 1 Cartero..................................... >, * ¡ ..ih I ̂  íu&bI d ld
493
494
495
496
497
498
499
500 
^ 0 1
502
503
504
505
506
507
508
509
510
511
512
513
514
515
516
517
518
519
520

1 156 •>. ... .- .r. ,to ■ 0 s. c í - ñ s.bl o íd
Idem*—V ílaboa • 1 .

1
......... - ..................................... 250

:150
*t‘ o6 cotácc.co¿> .....

.......... ?> .
.yO k i¿sídotcíaibÍ4j;I:^.iii9bI 

wxUí*P.. b
m
&íd

I Idem . 337*56 . * >yli Ql&
1 . Idem , 250 i.? " ■" y  s mB
L Idem* > 2 0 0  * » m m m O  b 3 % . % ® 1 m

Idem,—So toma jo r .. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . * •  *»• • • •.
Idem*?—Cobelo a Franqueira... .  r ......................... ¿ . . . . .

1 .
1 .
1 .

Peatón. . . . .  . . . • . • . . . . , .
>150 
472 ‘ 
354

>
y  -
>>
»

bzxiM. &b ^iueíoT 
, , ,  0

» f i'*»

m d
m

1 . 353 » ........»  . s-. •■ ? i ^ * tu' <m
1 .
1 .
1

Aaem,. . . . .  .• ., ,* • .• •  . • , 235 
.250
236

> 590 '

» » , 8 v8
V &

I d e m . . . . . . . ............. ................ ..
• :¡ ^ ........y .......... f.eb

- .̂.., a. ,,, b M o T -^xMífsbl
1 Idem............................................... í » , a,, ■ 0 c, c b !9 ^!luv’>-“yem&bl &
1 Idem.................................... .. .7 6 8 fí ¡> Ir l «• v  'bi oga

Salamanca.—Santibáñez............. ................................ . . . . . 1
I

Cartero.................................. ..
Peatón...............................................

,;150  ̂
> 450

»
¡iof ' " m

y .
jga
¿ 8 8

Idem.*-Fuente de San Estaban a| Cubo de Don Sancho,
Idemc—Tamames ^ Frades............... ...................... .y ..........
Idem*—Vitigudino á Villarmuerlo.................. .... . . . .  •
Idem.—Ciudad Rodrigo á CaBtií|ejo de Martín V iejo .. 
Idem#—Idem á Monsagro (seguida conducción)¿.. . . .
Idem%—Fuente Oñoro á Aldea d$l Obispo..............
THpm —JTA îAhrdn & AlHphuela de Yeitos..

1
1
1
1
1
1
1

Idem ,. . . . . . . . . . . . . . « , . .
• •••••• • r »*** • • •< * * i  • c ( <

Idem ,. . . .  • ; (e
ídem • * • • • • •••• ••*••• c. 
íd e m ... • • • • • • • • 
Idem .. . . . . .  , . « • • « . . r

;  400
\í450

c « m
450
550

,r » ........ c  - >. ,
o u , v b e y.--e „V C c u
o o * , «•»'-olMasm 01-k 'M  

Boí  .  ̂Vg!Í!_ T:-.é 
>y 5
*  »  e 
> %

a o, , , . . . .

^qo'iO afo nbas 1 
i,, iú 0 Í)f
«V tyb « íí fí «e h f A - ̂  ruebl
■■-¡oT b. ' ’ „ •■ ( . .t 4̂ -yr k,**. h- fí %

t r ' ,
m®
m  ,
m&
r m
m d

RAntiAnder •—Rfiiifldo. . . . . . 1 C artero ............... .............. .............. 500 » y
• 1 1 Jr

THptyi _ R á c/iatiíi dp. Pífl Hp flnnfihfi.. 1 Idem................................................... 250 » y " :: i ; ' .*•*• i" *• ‘ VV .. :■ . ■ '* . •
T rí ciTY) -ryi ol prí O __ 1 Idem 1 0 0 »

//
1 Idem.................................. ................ 1 0 0

1 0 0
175

» »
W-
y

521
522
523
524
525

THatti —Ppftmi ava - .... ....................... i i . .  • * • • • #
1 

- 1
Idem................... ...............................
Idem................... ............ .............. ..

> ■ y
y

»
4 y

l  --'£(

TH Am «-TrA/>Af5ñ __ 1 I d e m . . . . . . . ........... ......................... 1 0 0 y y  1 J
Tdpm —Vp,í>a dp Labi&M. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . o . . . 1 Idem............... ...................... ............ 1 0 0 > . , ,  '. >  ■ y viB
Idem.—Arenas á Los L lares................. 1 Peatón.

Id em ............................. ..................
2 0 0 ... . >,.... . y ' -  C ■ *í .

526
527
528
529
530
531
532
533
534
535
536
537
538
539
540

T fl om -‘Dft̂ na n V a 0»t| T ,Q Kí.  TI O . . . . . . . . . . . . . . . . 1 300 y , ;  .. ->
Trtftm IdftTtv a EBDinama  ̂ » 1 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600 » y ' '*
Idem,—Polieates a San Martín de Elines.............. ..........
Segó vía*—Armuna. ...
Idem,—Ortigosa del Pestaño.. .  U ...... .................. ............
TdftYn —Sftntft María de Nieva á Paradinas.

1
1
1
1

Idem» . ,« . « « » « . . .  . . . . . .
Ca rtero.. . . . . . . . . . . . .  . .  . . . . . . . .
fwCiil. . . .  . . . . . . . . .  . . . . .  ... . . . .« .

2 0 0 /
350
300
<300

. » ...................
. * .

»

y

y
y

f y
‘ , -M

‘r̂ 'í -■ ¿.í;í m b &
0 - '¿y-''* >-

i; ,-Ví}, 
\

iVlft;
1 Cartero 250
1 I ¿em 175 . .. >< ... 6 Í8

Idem.—M atalebreros • , ,  . . . . . . . . . . . .  •■ • . . . . .
Idem,—San Esteban de Gormaz ............................y .........
T Lanffa . . .  . . .  ___ . . . . . . . . . . . . . .

1
1
1

Iddm .. . . . . . . . « . . . .
« « . . . . . .  . . , ,  . , . ,

Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

175
m
150

»
y
y 
* . . V - . .1 ...? r._ i "y. ' í

i  J:iH
O
l ’aB

Idem,—Gormaz . . . . . . . . . . . . . . . •  »»•»••••••••♦.»••••
Idem.—Caracena.
Idem,—Lo daros ... ••»••••• 
Idem.—Recuerda...........

1
1
1
1

ívitim,. . . . .  ». .

Idem............................................ ..

,2 0 0
150
300
150

■'-i .. , .< 
»

»

y
y
y
y

;  . - ,1 * y r-
» t ^

' y

ood
í
í

541
542
543
544
545
546
547
RAft

Idem.—Almazana Vi ana». . . . . . «y• • . .•
Idem.—V iliasa llasa Bordecores
Idem,—San Pedro Manrique á V ildemoro......... ¿ ..........

1
1
1
1

• § § ♦ • t • • » • • • * ,• •
Idein. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , « . . .  . . ,
Idem .. . . . . . . . . . . . . .  • • , . . . , , .  .
Idem. * . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem................................................

. ■ 'J283 
, 377 
.567 
400/

»

»

»
y e v...

y
- 358 

r ’B
Idem,_San Esteban á Quintanilla. 1 567 »  > y s fifsofíM r.E /á*
Idem*—Idem á Quintanarrubia.............................. . . . . . .
Ideih.—Langa a V a ld ean zu e lo s .. . . . . . . . . . . . . • . . . • .

1
1
1

j aein . . . . . . . . . • * . . . . . •
Idem.

567
225.

. .. 
/ vv

*
y

.i, ., ,  '.¡O í  p H  ■li'í'ip yr- sTif-i' 1 
* " 'ir 'i** < f >' $ fu ^
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PM
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549
550

Idem.— Idem á Valveneaizo...................................... ............
Idem,—Langa á Bosigos

1
1

luepi*. . . . . . .  . . . . . .
xuem. . . . . .  • . .
ídem. • • • • • • • • • .» • • • • • • • • . . . . .

■OifO
425
519

// ' ... . . . • :■ ;• ;• 
. > 
y

ti»* ■'
y
y f4 , ? ; ;i S w b i, ¿y fí ÍJM b )

551
552
553

Idem.—Velüla á San Esteban. .  .......................................... 1 380 y y r.ra ■
Idem.—Caracena á Valderromán............................ ..........
Idem,—Recuerda á Villanueva . ; ............................

1
1 Idem............. ..

567
630 y

.. y . . .. 
y

jó :>í ■; j  y- j  i ’j  ̂ .■ xrxfl- bí
, 5-̂ v c; ?v--n

554 Idem*—Langa á Castillejo de Robledo..................... .. 1 265 y y*-?-' ?, •- --y
555 Idem.—Retortillo á Taló .............. ............................... 1 Idem 425 » y  . ; , y  v. *:í>'
556 1 THftfYi 400

590*75
400

y. : ♦ - > -íT rW * ’/>>" - '1 '
557 1 Idem

-
y y* . 1 ' • ,TMv*l \?f' ?' V" '• ■ ipfrB

558 Idem.—Idem á Castojar................ ................................... 1 » y  ̂ y * J ¡cB
559 Idem.—Morón á Cabanillas... . . .  ........................................ 1 Idem .................... .............. 382 .. y , y  ■ - ' ■Vf/'".r
560 Tarragona.—ASbós.........................*....................................... 1 >'VlW« . . . . . . . .  ... . . . .-. .... .... 375 y * . . - ’ /*.'[ í1.' y ; - -
561 Idem.—Pobla de Monteníes.........*....................................... 1 I d e m ... ............. .. 350 . y  . j y •|:-£
562 Idem.—Aleo ver............................... *.................. 1 300 y  %J % / » y
563
564

Idem.—La Selva ............... .........................................../ . . . . . 1
* ••#«*• • «  ̂ • #.

Iu6THL* __... 250
554c50
650

y y ' ‘ > ? A , ' ' % 1 '
Idem.-—Reus á la Insart................* •........................ .... 1 . Peatón................. .. » %

.... ... ,■ „ ■... ■ -:.-y -
: í' 'i.'Í *V' - , ■ ’tH'i.

565 Idem.—Momtblancb á Fores........ ............................ .. 1 Idem............... ......
. ...

y*
■ ■ /?

s <, * -  ̂ - | - v 1 - ■ K8 B
566
567
568

Idem,—Vendrellá Moneil............. .............................. ..
Teruel.—Maitín del Río..................................... . . . . . . .
Idem.—Segura ................. .............. ................

1 .
1 .
1 .

Idetn. . . . .  * . . . . .  y . . . . . , ,
Cartero.. . . .  • • • • * . ,* • . . . . . . . , . . . .
I d 11 m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

543 25 
150 
300 
2 0 0  
150

y
y  "ga >i 1 > •.■ /-<■,

w, r , , , ^
v ¡ V , >- j.

' -péw
569 Idem.—Luno de Jiloca ................... .............................. ........ L

y
y

¡t '*■- 
y ’* ! - fi. - ’ ' » ’■*1 ? .* ' i

570 Idem.—Huesa.................................................................. * . . . . 1 . Idem........................................ .. y  ■ >. .'■■■
" • ........ ■ Jr* -■ - -■ ■r - ;< J- y ^

571 Idem.—Loscos .................................. .................. .. 1 . Idem 250 
300 1 
306 
250 
150 
2 0 0 - 
150 
517 
707 
707

■ im
512 1 . i S : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :

Jr y
■dB)

573 Idem.—Rillo ...................................... *.............................••••• 1 Idem. . . . . . . . • .  •... • . .  . . . . . .
9vv

.j y,

•* ^574 Idem.—Viver del R ío...................................................... L Idem.............................. ............... »
?r
A

575 Idem.—r Javalo ja s ............................................................ .......... 1 Idem «V .f. ..
■ . . 5> ‘ ■' ' víiV'í.

576 Idem.—Tronchón............................... ................................. 1 .* Idem................. ................................ 1 y
.9
y

y
Vv 1 ; -Bn

577 Idem.—Tramacastilla............................................................. 1 . Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y
. , ........ . ■ 9

> ‘ y
578
579
580

Id- m.—Segura-a Plor.
Idem.—Segura á Piedrahita...................................................
Idem.—Aliaga á Fortanete....... ............ .............. ................ ..

1.
1 .
1.

Peatón............................ ...................
Id em .. . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . .
Idem............... .............................

y
y
»

* » 
y 
y
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581
582
583
584
585
586
587

Teruel._Idem á. Asruílar ........  ........ . . . . . . . . . . i 1 a Peatón....... ...................... 585 7> » ....... »
Idem.^-Ariño á Andorra......... ............................... i . . . .
Idem.-^-Alcorisa a Molinos 
Id em .^S arn ó n a  Míora..
Idem.-«-Baguena á Tormos.................................. ..
Idem.—Castellote á Ladrunán. ........ ................1 . . . .

1 .a 
1 .a 
1 .a 
1 .a 
I a 
1 a

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . » . • . . .
Tdéin.. . . . . . . . . . . . . » * . . . . . .  • *
'Id^m.. . . . . . . . . . . . . . .  * '• .... • ■'
Idém . . . . . . . . « . . . . . . . . . . .  • . .
ídem ....................... ....... ...
Id lm ................. ..................

450
350

,,,.,,,..■'375 
.....  450
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588
589
590
591
592
593
594
595
596
597
598
599
600

Idem.«~Idem á La C uba.. . . . . . ......................... '» . . . .
Idem.-^Oastellote á Cuevas de Canat..........................
Idem.-*-Luco4 B e a * * . . . . . . . . . .v. . . * . . . . . . .
Idem.—Calamocha á O lalla.. •£■..;......................... ¿. . . .
Idem.^M ora á Mosqueruela.. .  f . ¿ ....................... i . . . .

I a
I a
I a
1 .a
I a
La

l’dém .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..■#.>•. -
I d e m . . . . »v;* c
ü é m . • - . . . . . . . . . . . . . . . .  * •
Td^bm. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -
É m ........... ......... ..... .................
m á m ................. .
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707*50
•517*50
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Id em.*-Calamocha á Bello............................................

Idem.^Calamocha á Cutanda. ..................
Idem.«-Albentosa á O lba.. . . . ? . . ....................... . t . . . .
Idem.«-Linares á Valdelinaresf............................. ! . . . .
Idem.-^-Albarracín á A rrójuelal................... i . . .  •

I a
1 .a
1.a
1 .a
1 .a
1 .a
1.a

I víIbulx . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
« m .............v v . . . ,
TfSm.............
I de m. . . . . . . .  . .* . . . '.  ■
4 Ü m .........................................
íd im .... . . ...» » * ..'." ...■ .'.» ■ ... -

750
.',:740 - '  
-472- 
•500 
500 
648 
300 
52250

7 »
• •70750 1 

400

x'SSÓ 
, ,  ,í» 4 ít 
, .  >590 

•‘890 
•400 
850

.........  352
- 37S 

540 
400 

, 612
, - - 4 »  f 

700
- -i-601
. i ’5#0

■ " -SU ' ’

• '):50 3

‘400
250
150 ’ 

•300 
250 
300

y  -

y
y

, y  
■ y
, y

y  ■.

y
y
y
y
y
y

r r? 
t f t -  

l í 
( ^

,
601
602
603
604
605
606
607
608
609
610 
611 
612
613
614
615
616
617
618
619
620 
621 
622 
623 
6x4
625
626
627
628
629
630
631
632
633
634
635
636
637
638
639
640
641
642
643
644
645
646
647
648
649 
6ñ0
651
652
653
654
655
656
657

Idem.«-Torriente á Yallecillo ............................. ..\ . . . .
Idem.**-Mora á Puertomingalvó¿........................... ! . . . .
Idem.*-Albarracín á Saldón. . ........................... 1 . . . .
Idem «-Mora á El Castellar. . . í ............................ ; . . . .
Idem.^-Caleceite á Arena de Lledó..................... . 1 . . . .
Idem.^-Huesca á Muniesa....... ........................ .... 1 •. •.
Idem.?—Montalbán á Oliete. • • • ¿ . ...........................*****
Idem.t-Idem a Las ArcaB.. .  • • '• • * '. • • • • • • . . . . . . .i»•■•••
Idem.e Idem á U trilla..............i . . . . . . ................ . t
Idem.*—Idem á Aliaga... .........................................*3....
Idem.*—Idem a id
Idem.*-Martín del Río á La Hoz de la Yieja... . .  . . . .  
Idem.«-Pancrudo á Corbatón.. ¿ ........... ............% .... '

Idem.«-Segura á Yivel del Río.!........................... 1 . *..
Idem .«—Idem a Huesa.. . . . . . . .  i-. . . . . . . . . . . . . .  •■....
Idem.—Balderrobles á Gretas. ............... . f . . . .
Idem.—ídem a Rftfsles.. . . . . . . ' .
Idem «-Martín del Río á C ervefa ........................ . . .
Idem.*r-©astellote á Aguaviva.1. ...........................1 . . . .
I dem.«-Huesa á O roscos........$ . & ........................ í . . . .
Toledo;.—Puebla de Montalbánf. .&............¿.
Idem.^-Noblejas.. . . . . . . . . . . . .  . .
Idem.«-Alcamz... . . . . . . . . . . . . . .  .;* . . • • • • • • • • • • • • • • • •
Idem.r-Campillo de la Jara ... .  ¿s. ........ .............. t . . . .
Idem .«—Calera». »*«
Idem.«—Espinosa del Rey. . . . .  1̂ . .. •••••••••••••* .*
Idem. «-Torrecilla. . . . . . . . . . . .  • i . . .  • . . . . . . . . . . . . . .
Idem.«-Ontigo la . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.«-Yillanueva de Alcardeté.. * ..................... .
Idem.1—Aldeanueva de San Bartolomé.. • .............
Idem.7—Carmena. . . . . . . . . . . . .  •* ••• •••••••••••••••
Idem .■ Galvez. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .» • • •

1.a
1 .a
1 .a
I a
1.a
1 .a
1.a
I a
1 .a
1.a
I a
r a
i*a
i*ai*a
r a
I a
1*a>l*a0
I ‘a
l*a
P a
1-a
l ‘a
1-a
r a1 .a
l*a
l-a1 .a
l-a
r a
I al-a

I^i^m. . . . . . . . .  é‘.'».■..' *■ • « ■  •.-.
IQ em .. . . . .  «• ». ¿ *'. •••.■••*.
Idéxn. . . . . . . . . . ' . . . .  .<.'.’ «v *- *■. • . ■
l^fem. . . . . . » . . - * « ■ . . * . .  -
í^^m . . . . . . . . . » .  ..' *-.•• • ~
I d á m . ' . . .«*,! *.. •. i* *v. .  
Idem • . . . . . . .  . *-. § • . . « . . ¿. . ■ .  ■
íd)ein.. . . . . . .  . . .  .‘«'.«v. m-
íd e m .. . . . . . « . -  á. . . . » .  *■ ■■......
Idem . . . . . . . . . . . . . .  . .v..« ..  *~. . .
l(M m .. . . . . . . . . ' » . . . . ' . . . . - .
Idpbm. . . . . . .  «á.‘. .  * i . * . . . . . .  •
Idém • . . . .  . . . . •' é 0  . •' • *" m- . .' • . .' . . 
Iftüm. é'e ¿ • • . * • . . . .  • ' 
Idém . . . . . . . .  . .  '.-.' 4 i . •» .. .  ¿ ’ o1. .
id ém . . . . . . . . . . .  • . . . . « . . .

r Idém . . . . . . . » • . . . ' . » . t '• ' . ' .
 ̂ ^Odsm. . . . . . . . . . . . . .  ¿ . .
I dém. . . . . . . . . . . '  •j.t. .
Idém . . . . . . . . . . . . « . ' .  *■..
Cártéro. . . . . . . . .  • • * .n. '. . . ’. .  • • . •
Idém . . . . . . . 4  * •".'.'»'.1. . . ' . .  •'..
I(^§m. . . . . . . .  ¿ ' 0 0  ¿ ¿ ' 0 ¿ ¿ 0 '0 1  * 0 0

ídem . ..■<»««.. 4 0 m ¿ 0 . ' .  0  o. 0 r" 
Idém . » 0  0 0 0 o 0 ¿ : 0 0 0 0 ¿'o ¿ 0 '¿ ¿ 0 0 ¿ 0 0 o 
Idém . . . . . . . .  4 0 o’ 0' 0 0 0 0 0 0 . . . . . . .
Idem 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  0 0  0 0 0 0 0 0 '00040*0 
Idem . . . . . . . . . . .  0 0 0 . . . . . . . . . . .
IdSm .. . . . . . .  0 0 . . . . . . . . . . . . . . .
Idém . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idém 040000000000000000V000004
idém . . . . . . . . . . . . « • . «  0 4 0 4 0 . . . .
Idém .......... ....................
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Idem.—Calzada de Oropesa á Berecalejo 
Idem.«-Alcaudete de la Jara  á Espiuosa del Rey.. • • • •
Idem.?—Aldeanueva de Yalbarroja á Azután.........
Idem.—Navalmoral á Torrecilla........................... i . . . .
Idem.— Estrella á Campillo. . .  & ....................... •’. . . .
Idem.—Nava de Riomalillo á Sevilleja de la Jara.. . . . . 
Idem.—Parador de San PrudenCio á Navalcón.. .  / . .  . . 
Idem.—Campillo de la Jara  á Puerto de San Yiceñte..
Idem.—Navalmoral á Navalucillos;........................ . .
Idem.—Cálves á Yentas de Peña Aguilerá.. . . . . . # . . . . .
Idem.-r> Quintañar á Miguel Esteban......... . ¿■■.. . .
Idt m.—Calves á Pu lgar........ • / . • : . . . • • • • • . . . . . i . . . .
Idem.—EfecaJona á Nonvela .....................................
Idem.—Las Herencias á la Carretera..................... ! . . . .
Idem.—San Román á Ñuño Gómez........ ................

Idem.—Carmena á Alcabón. . . . . .  *....................... 1 ...  •
Idem.-r-Tembleque á la G uardia.!. .................

Y” al encía.—Puzol.. . . . . . . . . . . . . . .  •.
Idem.—Tita g u as. . . . . . . . . . . . . . » . . .  • • • .• • • • • • • •
Idem.—Losa del Obispo........... ....................... . .  •
Idem.-s-Ademuz.. . . . . . . . . . . . .  •’i . . . . . . . . . . . . .  . . .

l*a
l*a
l*a
l*a
l*a
l*a
l*a
l-a
l*a
I a
l-a
í*a
l*a
I a
l*a
l*a
l*a
l*a
I a
l*a
I-a
l*a
l-a
1 .a

Peatón*. .«««>» • • . . . . . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . . . .
Idém .. . . . . . . . . . .  »■.. 9 00400040 4
Idem .. . . . . . ' . . .  0 0 0 o 9 0  ’• • •
Idem. 4 0 0 4 0 é .■■. "4r4 '0*9 '4 . . . .  . • 
Idém .. . . . . » .  9-0 0 0 09 0 vv0( 0 0 0  9 0 0 •
Idém. . . .  ... 9’j0’0-' 4* 9* 4 ' 4” o'rfV' . . . .* »
Idém .. . . . .  »'♦ .¡v.
Id ém .. . . . . .  4 •vv»v. '0 9 '0-0 . . . . .  4f 4

I dém. . . . » »'v 0" . . . . . . . .
Idém .. . . . .  . . .  •‘•'•v
Idém
Idéin .. ' . . . .  .j««-.'..-.«. . . .
Idém. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idém . . . . . . . . .  . ■ . . . . . . . . . .  0

Idém . . . . . . . . - .  0 0 . . . . . . ' .
M S m . . " . . . . . . . . . . . . . . .
Id^ém. . . . . . . . .  * ' . . . . . . .
Cartero.........................................
M ék n ............................................
Idem . . . . . . . .  . . . . . . . . . « « . . . . . .
Idem . . . . . . .  . . . . .
Idtím.................................. *.........
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Idem.—Ademuz á Castielpavil. *.................
Idem.-rrClielva á Sinarcas......... % •. *........ ..............
Idem .-rJátiva a Estuvem .. .• • • • . . . .
Idem.—Manuel á Rafelgurat... .  ¿........................ .... •
Yalladolid.—Tudela de D uero..................................*• • •
Idem. Polios.. . . . . . . . . . . . . . . .  • •
Idem. -«Castromuno. . . . . . . . . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.—Tordesillas á Y illabán........................... ...¿. . .
Idem.-rrMájorga á Yaldemorillo...........................

1 .a
l-a
l-a
l-a
l-a
l-a
1 .a
l-a
1.a
1 .a

Idém . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . .  0 -9 m -0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Idéln .. • . . . . 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idém . . . . . . . . . . .
Cartero.. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .

Ideín
P eatón ................. ......................
Idem 0.0 . . . . . . . .  . . .  0 . . . . . . . ' .  0 4

Idein ............................................

400
317
495
250

*
375 
375 
425 

- 400 
200

»
y
»

, > y  ■ 
, y  
- .y  

y
y
y

. y  .

y
y

' ■■ y ■ ■
y.. ^  ,

>

y ./■
UUÍ7
670
611
672
673
674
675
676
677
678
679
680 
681 
682 
683 
6>!4 
6^5 
686
687
688
689
690
691
692
693
694
695
696
697
698

Idem.—Tordesillas á Yerceruelo . ...........................
Idem.—El¡ Carpió á Torrecilla de<la Orden............. ¿. . .
Yizcaja.—Mudaca....................... .............................. . • • •
Idem.-rBános d^l Molinar.* ....* '• . .• •» • • • • • .• • • • • •  • •
Idem.—rConcha Carranza....... ................................. ¿
Idem.—Murguía á A rrié ta ........ .............................
Zamora —feogo... . . . . . . . . . . . . .  • •
Idem.-^Colinas de Tram onte.. . . .  ¿....................... ... —
Idem.—Lubían. . . . . . . . . . . . .  .i..<w. . . . . . .
Idem.—?Y de Tera. . . . . . . . . . . - .  • •
Idem.—Cubo a May^lde.
Idem.—Bermillo á B adila.. . . . .  ......................... . . • •
Idem.—Toro a M ftba.. . . . . . . . .
Idem.—Bermillo a Yelón........................................... . .
Idem.—Jdem á Torregamones................ ... * • • • •. • •
Idem.—Idem á Tremadillo..........*. • • ..............* •  ̂• • • • •
Idem.—Aldanices á Figueruela de Arriba y Abajo;.
Idem.—l em á Maide...................* • • ................... • •• • • •
Idem.—Idem á San Yicente de la Cabeza............. . ¿ • •
Idem.—Fresno á Pf ñausende... .  *...........................* * • •
Idem.—Bermillo á Yilladepera..................*.............* • •
Idem.—Yegadetera á ....................................... ..... • . . . .
Idem.—Corrales Jam brina.. . . . . . .  ....................... * * * * •
Idem.—puebla de Sanabria á Robledo....................* • •
Idem.—Mombucy á Furte. ..................... 'y • •
Idem.—Luvián á P o rto ............. . *...........................
Idem.—Rifíoballo á Almaraz... . .  .............................*• •
Idtm  —Yillalpando á Cotanes.............................. .. • • •

1 .a
1 .a
1 .a
1 .a
1 .a
1 .a
1 .a
I a
1 .a
I a
I a
1.a
1 .a
I a
I a
I a
I a
1 .a
1 .a
1 .a
I a
I a
1.a
I a
1.a
I a
I a
I a
1 .a

I d e m . 4. . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . .  * . . . .  0 9 .
Cartero. . . . .  * . . . . . . . . . . . .
I d e m . . ». . . •  
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . á 'é . . . . . .
Peatón.........

Ideín ............................................
Idém. . . . . . .  .á¿á««á.  . . .  ¿«a. . . .
Idem.. . . . . . . . á*.*..
P eatón . . .
I d e m . . . . . . . . .
Idem 0 9 0 . . .  . . . .*  9

Idem. . . . . . . . . . • * . . . . . . . . . . . . .
Idem .. . . . . . . . . . . .  • • • . . . . . . . . .
Idem. . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem .. . . . . . . . . . . .  ♦ .« « ....

Id em ............................................
Idem .. . . . . .  •■»•'»• « .-.a.. . . . . . . .
Idem .. . . . . . 0-0-0 0 *0 - 0 0 0 0  .’..-..*■.‘.
Idem .. . . . . .  0 0 -
Medí. . . . . . • • '•''•'•■■'•'V. -0 9,9'4"9i9?:09>
Id e m ... . . . .  .'«
Idem .. . . . . . .  . . . . . .■'.
Id em .. . . . . .
Tdem.. . . . . .  j .-.. • . . .  •■'.... •
Idem» . . . . . . . . . .
Idem ................. .

m
. . .

> • -  -125 
;150 
350 
587 
200 
275 
200
150' ^
2^
565
0)4'
540 J 
540*

■ -  

: . S t >  H  ■
y

200j
. -  '*■ -•
. . .  500>‘

377 
• 472- 

Í57 
377 
565 
455 
472*50 
567

- >  .
, y  ,,.
•- y  .
. y  

y. , 
y . , 
y  
y 
y  
y
y ■< ■ * * • 
y  
y ■ 
y 

■ y  . 
y . 
y  

• y 
y 
y 
y 
y 
y 
y

- y ■ ■ • 
y 
y 
y  
y

y  ,  ̂ ? > í
, ., , y , . MHíipifüB k ..
.. . „ v, y  t ,.im m m ví&T'k m á l  »

p f , p /.;■ 3̂ ' *
y  <yvcÍAJa>* • »£«’ f 
y  y t «ir, Mr /

, ..... . y nmíW h í
ífh ;r.-,vrt .S

y. i- - . . , '* ■ • **’H 3̂41*
. p ......* 1 ;• 1 •' ■ •• ' r J> -A»mi
. p '«  ̂ fí’̂ bí- 
p . . ¿7 7 ' k 

, , , .. pr. & Ó ./i.-— ,M Í I < & T  
y «.•**'  ra *,b &hv.7l y * i
p , W7L^U\-p>¿^'^ 1
p . mi 
p , ' » q > ii i\ emU ~p m 7'd
p , . 5
- ,, , " f  » 7  1
> . v *'
» . ■ W

, , * ........?
"  .........  >  * ,

• y ' \ »

. 4 í
■P tu t

i • <-
< '*

MVf

/̂íív! 
f»¡t1 

‘h i
i * n
\ ■ ' 

‘

699
700
701
702
703

Idem.—Bermillo á Almeida....................................... * *

Idem.—Pozuelo de Tábara á Olmillos de Valverde.. . .  
Idem.*—Yillalpando á Cañizo... . . . . .  •• • . . . . .* • • • • • •  •
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706 Id e m — Idem á Fariza..............................*...................... ...........
707 Idem.— Zamora á Yillarán. . . ................ * .................................
708 Zaragoza.— Pedrola................ ................. • ................................
709 Idem.— Seetrica............. i» ,
710 Idem.— Rueda de Jalón.............. .................................. .............
711 Idem.— Salillas. ..•♦»••••••••••• • •••«£• ••••••*. »•••••
712 Idem.— Emblr de la Ribera*..........
713 Idem.— Paraeuellos de la Ribera.• . . .  « & . . . . . . . . . . . . . .
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716 Idem.— Veli lia de Giloca.

719 Idem.— Muelá Jaurin. . . * . • • « » . • . . . « . t . . . . .
720 Idem.— Cariñena á Villanueva del Huerva.........................
721 Idem.— Idem a A.quiló.ti*•
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723 Idem.— Belchite a Codo.
724 Idem.— Cariñena á Fmcinacorba........... ..................................
725 Idem.— Jaraúe á Trasobares...................* ...............................
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726 Albacete.— lSfinaya....................................... %.....................
727 Idem.— Alca|az á Fábricas de San Juan...................
728 Id?m .—  Casq£ de Juan Núñez á V*ldeganga............
729 A licante. — Pedr eguer. . . . . . . . . . . . . . . .  :*
730 Idem.— Gata*.................................................
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731 Idem.— GataJá J ávea.................................... * ................... ..
732 Idem.— Callqsa de Ensarna á Tarbena*.....................
733 Idem.— Javef á Vinachell.. . . . . . . . . . . * .....................
734 Idem.— Vergel á Nenndolech............. .......................... ..
735 Avila.— Cepeda de la Mora á Navalmoral................
736 Idem.— Ven tfi del Obispo á Navalora. ¿ . i .............. ..
737 Badajoz.— M|dina de Torres........... .................................
738 Idem.— Usagre á Bienvenida......... .. . i .....................
739 Baleares.— Buñola........................................ ..................... ..
740 B arcelon a .-y ich  á Olot....................................................
741 Idem.— Iciem^á id.
742 Id em .-M olin s del Rey á Villasana.. .  %.............................
743 Burgos, ^illasante.
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744 Idem.— La C e r c a . . . . . . . * .
745 Idem.— Río <j¡b Lora á Berberana. . . . .  ............ ....................
7^6 Idem.— Pancprbo á Valluercanes......... .. ................... ..
747 Idem.— Lerma á Fontioro................ ........ *..................... ..
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748 Idem.— Miranda á Soportilla......... ............................... ..
749 Idem.— ViJia|cayo á Bocos.............. ................................... ..
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750 Cáceres.— Ga^a á V i l l a s b u e n a s ^ ..................... ........
751 Idem.— Jaraig jo á Torrejón del R u b ios.............................
752 Castellón.— i^rmenara....................... ..........................................
753 Idem.— Oropesa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 . .
754 Idem.— More ¡la á Coracho........... .. ......................
755 Idem .— Albo<^cer á Catí........................... ................ ..
756 Idem.— Idem a  Sierra Engarcerán............................... ..
757 Idem.— Morelja á Vallibona............ .. .........................
758 Idem.— Viver A  Montanejos.................... & ............
759 Id ím .— Morella á Bell................................ .. * .......................
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761 Idem .— Begorbe áOhovar.............. * ............................... ..* #.
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.> ■ . ►

765 Córdoba.— Espiad á la Estación................ ........................ .. Pftftfón Í7v . a_____
» ■■ J►

766 Idem.— San Redro Abad á A d am u z.....................................
767 Coruña.— Bal Jó. ^
768 Idem.— Vimia*nzo................................. ...................................
769 Idem.— Vimianzo á Mu j í a ................................................
770 Idem.— Idem Jt Camnriñas. . . . . . . . . .  ............................
771 Id em .- Puentgdéume á Cabañas........... .................................
772 Idem.— Idem % Mugardos............. ............. ......................
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773 Idem.— BaljoJx Z a s . .-4 . .
774 Cuenca.— M oj^.................................................i . . . » .............
775 Idem.— M ira...,.••«..«.••••••••
776 Idem.— Gasasjde Garcimolina...................* ............................
777 Idem.— Cañami del Hoyo............................. ...............................
778 Idem.— Sotos * .................................................. ...............................
779 Idem.—  VilRr^del Horno....................... .. . 1 .....................
780 Idem.— Fuent| de Pedro Narro................ ........................
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789 Idem.— Sotos a Portillas.............................................. ..
790 , Idem.— ídem | Torrecilla.................. ...............................
791 Idem.— Gasar jila  á Mira.................... ........ *............................
792 Idem.— Cuencp. á Valdecabras......... ...............................
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795 Idem,— Villar |le Domingo García áj Tondos................
796 Idem.— Osa d e ja  Vega á OntanaJla......... ...................... ..
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801 Idem.—  Gubiltyde la Sierra á C a m p illo s ..........................
802 Huesca.— B on a za .................................... . . .
803 Idem.— Goscoj^ela............................... ......................................
804 Idem.— Sariñe^a á Castejón de Monegros...........
805 Idem .— Fraga | Albalate de Cinca. . . . . .
806 Idem.— Boltañ|á B roto .......................
807 Idem.— Graus | Pueblo de Marquilien.. . * ...................
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827 Lugo.—Gui|jriz..................................... * .............................
828 Idem.—Begqp te á Rábade....................* ............................ .
829 Madrid.—Ce|cédilla..............................................................
830 Idun.—Valc&moro............................... ..................... . . .......
831 Idem.—San Fernando.............. . ......... ............................. ,
832 Orebsé.— É l^dllor. . . . . . . . .  . . . . . . . . . * ...................
833 Idr m.—Yen^ts dé ía Barrera............ .. *............................
834 Idem.—Car%yeáa de Valdeorras. . . .  ¿.......... ................
835 Idem.—Cualjdro.......... ......................... .............................. .
836 Oviedo.— Ar|iondas...............................* ............................
837 Idem.— Vill^nayor............................... ..............................
838 Idem.—Sam ^............................................................... . . . .

Idem.—Oms^.
4.0 Idem. —M o r e n a . « g > »

841 Idem.—Coilq|ó **••.•••••••••••••••• «.¿« ••••••. «•••»».
842 Idem,— Belmente á Somiedo.............. ... ................. .
843 Idem.— Cangas de Onís á Sames...................................
844 Idem. — Ideará Onís.................................................. ...
845 Idem.—Nava^á,Martinode Parra............ ................... ..
846 Idem.—Llanas á Allés............................... ............. .
847 Paiencia.—Cevico de la Torre. . . . . . .  ..........................
848 Idem.— Marcela......................... . ......... ... ......... ................
849 Idem.—Alar a Yillavega de Micieces. ..............................
850 Idem.—Herrara á Revílla de Collazo. .<*......................
851 Idem.— Carrión á Cervato... . . . . . . . . .<#.........................
852 Idem.—Quintaba del Puente á Cobos <|el Cerato..........
853 Idem.— Torquemada á Yaldecañas»..................................
854 Idem.—Cisnaros a Yillalón...................................... .
855 Pont6vedra,-~Bouzas. .............................................. .
856 Salamanca— Fuenteguinaldo................................. .....  ••.
857 Santander«•““ F o l i e n t e s . . . . . . . . . . . . . .
858 Sevilla.—Navas de la Concepción á Cofstantina........ ..
859 Idem.—Lora le í  Río á Villanueva.. . .  ¿ .........................
860 Idem.—Ideib a la Campana................ .€........... ...............
861 Soria.—Cardejéuende......................... ... w.".......................
862 Idem.—San Leonardo á Burgo de Osm|............. ..
863 Tarragona.—jB pluga ..................... . í . ..... ........... ...........
864 Idem —Am puta á Sap Carlos de la;R|pita..................
865 Teruel.—Mon/oy o ............ ......... ..........................................
866 Idem.—Teruelá C elada .............v . . . . . . . . .......... ..
867 Idem.—Sarriqn á Abejuela....................¿ .......................
868 Id é di.—Trámacástíliá á Orihüéla........2........... ...............
869 Toledo.—Quero... . . . . . . . . . . ----- ......................................
870 Idem.—Aldeanueva de Barbarroya. ; .  ,r . . ................
871 Idem.—Ocañ^á la Estación.. . . . . . . . . t . .  ......................
872 Idem —Qupr^á Camuñas............ ......................................
873 Yaíencia.—Coírentes.................. .......................................
874 Idem.—Ayor^á Coírentes..................... .............................
875 Idem.—Cofreftes á Millares..................¿ ...........................
870 Idem.—Idem 1|- i d . j . . . .  «i.. . . . . .
877 Yalíadolid.—flayorga á Yaldemorilla. . . .  .................
878 Zamora."Santovenia.. . . . . . . . . . . . . . . . . «

\ 879 Idem.—Fonfría á P in o ....................... ¿ . ............. .
880 Z aragoza.—Pljisencia de Jalón............... . . .  * ...................
881 Idem.—Lmbict. . . . * . . . . . . . u . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . .
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Idem de J a é n . j . . . . . . . . <*-«. . . .
Idem de M & d r | i l . ^ .• <̂ .* . '• . . . . . . . . * .
Idem de S o r i a ^ ••»••••••••••
Idem, de Canarias...« « .•
Secretaría de Ja Delegación de Hacienda de Tarragoña. 
A dm inistrad^ de Contribuciones de Ciudad R ea l..¿ . 
Idem d e P a l e n j c i a . . , í. . . . . . . . . >*4. . .
Idem de Soria ,̂,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .̂ ». . . . . . . . .  * § *.
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Idem de Zaragoza..................................................... s ?‘a
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Ídé|U. .  ̂M ¿¿0 . . . . . . .  . 0 -0 . . .  0. 09 0 1.-0 .
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y
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Idem de Cldiz»,»••••••.•«••••
Idem de O ó r b o b a * ••••••.••••• «
Idem de Madrid.............. ............................

l >
Idem .. ¿¿¡^0 . . . . . . .
Idem .. .¡f;'Y*.. • . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem . 4 ^ 0 0 0 ............ ............... *

1.000 J i
1.000 ,
1 000 ,

. . . . . . .

b
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., y  

. . : . y
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900
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903

904
905
906
907
908
909
910
911
912
913
914
915
916
917

918
919
920
921
922
923
924
925
926
927
928
929 

, 930
931
ÚH2
933
934
935
936

I*iem de id .• *.,$• . . . . . . . . . . . 0. . . . . . . . . . 4 * •
Idem de S&1 aut anca«
Idem de Cadizí.•
Admimstraciója de Loterías de primera clase, n ú t i . 'l l  

de esta Córte*..j.. . . . . . . . . . . . . . . . . . * . ,> • . . . . . . . « • ' . " *
Idem de segunda clase de Arahal (Sevilla)........... . . w .
Depositaría Pagaduría de Hacienda de ja le a re s ..* .. .
Sección de Impuestos de A vila............. *.............. ....
Idem de León*^. . . . . .  .̂ . . . . . .
Idem de S o n a . ^ . . . . . . . ^•. . . . . .
Junta de Cbsejj pasivas..........................................«vi.
Aduana de V u l é n c i s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Irun
Idem de S a n t a ^ i d e r . . m. . . . . . . . . . . . .
Idem de id*.«••••.••••••.*»*•»•»••• * - * . . . . . . . . . . . . .
Idem de Castrq Urdíales........................ ......................
Idem de Bou,unza».. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « e . . . . . . .
Idem de B a r c t j l p n a » ' . . . . . . . . . . . . ^«. . .
Intervención general de la Administración del Esta- 

do.—Punto ípdfcterminado.,. . . . .  . . . *5» * >* . . . . . . . . . ¿
Intervención de Hacienda de Sevilla. ....... ................. ...
Idem de Va.llad|ilid*. •..»• «v*.
Idem, de A l b a c ^ j e . . . . . . . . . . .
Idem de Oacerejí*
Idem de i d » . . . . . .
Idem de Castellón •%*...... ...•••
1 dem de León.*^*.« . . . . . . . .
Idem, de Málag^............ .........................  ■«<$
Idem de Pontevedra................................ . • • . . . . . . .  v  •
Idem de Segovija....................... .......... .
Idem de Soria. ^  • 
Idem de Valencia. ?.
Idem de V izcriji. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .< _ • . .. . . . . . . . . .
Idem de Zaragc^a....... ............................... ................. • • •
IdíijíH dé Oacerefy . ..•••••••••.. . . . . . * . ít .. . . .♦ • . . . i »
Idem de Geron^,..... .................................. . ..................
Archivo de Ha^enda de Murcia......... *......................
Idem de Yizcaj|i......................................... .
Admin strttció%de Loterías de primera elase de Riba- 

d a v i á . , ( j *  -nt.
€ ' ' o-r ■ ■
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Escribienb octavo... . . . . . . . . . .
Escribí ept¡§Séptimo.. „ . . . . . . . .
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n
DEPENDENCIA Ó SERVICIO CLASE DE DESTINO SUELDO

GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS v'ÍJ !'j; y í .r̂ 
‘ ^  ̂  ̂ - >: 5 « C . r. ., t O  ̂r '■Wbi

939
940

941

949

943...

Ayuntamiento de Villarramiel (Palencia). . . .............
Idem de Haro (Logroño) *?•... ¿• • • • •................

i

Idem de AlfarojLogroño)...........> •..........................

CAPITANÍÂ  GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA

Juzgado de primera instancia é instrucción del distri
to de Buenavlsta de esta Corte# • .* » y. » • • • »...

JdemjJe Riaza fSegovia).« . • • ,» 
a nfíjmiftritnnA Navas de Oro (Seerovia .̂................

1.̂  Alguacil*. ̂ * . . . . . . . .
"1.a Guarda riúajor montado.. . . . . . .
1 ..'r.íúb , - 'í ' ■  ̂ . i. V

3;a Oficial segado de la Secretaría.

1L»* .Alguacil•:

......X;a ...I d e m ^ ••••
1.a Idem............................. .

' 625 
821‘25

830

, , .ó .í(¡.;/! uííuj ■ ,s;.

,1.200 :

480
250

365 para la manu
tención del caba- 

( lIO» . . r.

ríí' “ u

' DérécbaA arancela
rios . . . . . . . . . . . . . .

Idem • •*» • • • *. ••.,,....
20 pesetas como en-

>

,.. - > - .• ; 

• y r

. , , c y  , , ,

y

r- * f -■ c r c ... , ^
S . r ... 'ÍV '4vT

"Será de cuentâ  de! agraciado la adqrá-^
" '■ sición del caballo. ? - W2
. c,.«, c * , c, *, ,meb 1 t8@ 
4; ° '• • * <. <.»•’ * c« « o * o« * , *  6, mebl

vil¡üoB ñb o&mimB'foiísyA OQii 
' r̂í-‘  ̂ ' ^ m r j í  t-b 2 2 }

' L 't t 2 2

....... y

945 Idem de Brihuega (Gnadalájara)*.*.*..#,*••••••*,u»*

CAPITANEA GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA

2¡a Interventor del impuesto de 
consumos y arbitrios muni-

.... ■■ cipales«4.‘p * .  •.....

cai^gadnde la vigi
lancia^ monda y  
limpia de los lava
deros públicos... . y

y

í obn^lzfky# m ím s m m  m d  SJ
?új onr^-jh m ía m iq m  m d  ¿\^ 

zbsm ths, b  &THwm m  érrp m  m m  
ob-i-u-iíd̂ d -íip mbxkwisoil mJ.

7 ' T T  ^
■■■>■*■ l s«‘- V¿,T»ÍÍÜH w i  *\,ú

‘r ' ' ' 2  íSIí Qr-j [
946
947 r ̂
948

949 :
i{'

Juzgado de primera instancia de Oviedo....................
IWituto provineial de JoveUadós en Gi jón (Oviedo).• 
Juzgado^ de v,instrucción de Ciudad Rodrigo (Sala

manca).............................................

Instituto provincial de segunda enseñanza de Ávila.,

1.* Alguacil.......¿.........................
3;a Escribiente de la Secretaría. . , .

L a Alguacil...,...........................
t .'•> fv̂ l :Â:-r ñ;: í; '0 ■ í-v

1.a Mozo....................... ............. .

ol ,;v |W

600
750

600

750t* *

'̂ f>̂ ..:rVV,rvv ,

Derecbos arancela- 
ríos..,,............

, ' v .-¿(i íi36e}'r:'(.í .íí £ :í.O 
•. íi i r *■ ■■» - >  ̂̂  ̂ , -> • *.,

- y
y

y .
y

n:.̂ ;r:'rr p$ Hb oth^íl^fsfv j í  sobiíbaedrl íó!
,>f , ...i . ... ...... . r s *1'!‘a *•'' | tfituuiX’* níü\§Q 6á?a

,  ̂ s,si loqr 
y

k-í:¡ ,* !í . /. îOWKT^^XiA
; ¡m <l í  ̂ ; *<' íjr» ? 0ÍJj> 000 itSlll# 
' <■ ' ■/ oií ¡éihpq sW

950 :

■X.
951 ■<

- \ : « 
952' 'J

953; ^

954

Escuela oficial de Bellas Artes de Barcelona.,.. ........

Cbr## públicas d^Lérida^-Oarreterate del Estado...... /

:W\ > t * j . f f ‘ 1 ' 1 * < ’ J >) i I

¿ít, ^^CA^IJTA^ G-$í¿&^ ‘ 

L^áritáíiiehto1 dé'La fiotfa '(8 a d j}jo $ .. I; . . . , . . . . . . , . .

r • i v i t  •••$••

CAPITANÍA GENERAL DE GALtblA 1

2;a Bedel mozo............... .
1.a Peón caminero........ .......... .
1.a Idem........ ................. .......... .
1.a . Idem.. * « . . . . . . . » , . » • .  • • •.
1.a Idem................... .
1.a Idem*. , . , .  * . » • • • . . . . .  .y 

r -1* ■ Idem... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1.a Idem...... ...............................
1.a Idem... ................................
1 .a Idem..................... .................
1.a Idem *.*,..,.^ ................... .
1> Id e m ...:.. ;.. . '...................
1.a Idem.....................................

[ ii ‘ » .5 , t̂ y í,
i .* . 4 * "

Depositiírip de fondos munici- 
i palés. . . . . .  mf» . . . .  *\ .. .  •.. i

L * Alguacil.^.
... -r j

900 
2 ps. diar... 
2 ps. diar....
2 ps. diar... . 
2ps. diar.... 
2ps. diar....
3 ps. diar....’ 
2 pe. diar.:., 
2 ps. diar.... 
2ps. diar.... 
2 ps. diar..f . 
2 ps. diar.... 
2ps. diar....

< ■' ’ >125̂ - 
f - 48

»
' #

’
^ I ; 7k l

:  '  |
» * »  :■ '

;■
>
^ t 
$>

¡'-■-y .. .r... :  ̂il. f

WJ|1 ^  l
.Derechas arancela-

y
y i
> i
y j

y 1

y / 

*  l> i

y
y J

*-y> íXrî -fĥ j 
, >

•  I

' " fn ■ cU> Ci .̂dDŝ ’ ñ%'j 

l o '̂Bl ab IkdÁ ah bhháMÍ

y '̂ "impedim^o físico para el trabajo.
•'/ "’j ’ '.«.7 %ía.r V,

'^ ^ 1  A  % J "

f ' í

> asm obwá Mpútem m  r4 % sm  sM  
’ *“ ^  y 5 ' - ” -O  x. '* ó .©one’1' Mxl

x?;k;“í ;\&i % naa aMoniteb m d
.'íwl Lh A-» y *»

. A í /  ̂■'
s'-v- i« ■ | 

’  ̂ 'Jx i i*1 A >1̂ 1 |

-y

955 ;
956 1

957 1

958 A

Juzgado de primera instancia de La Estrada.......... . •
EéCuela Normal de Maestros de Lugo................

intendencia militar de Galicia............................... .

Lyuntamiento del Fenol.. ................... .... ......... ... )

1.* Alguacil............................ .
2.a Conserje Portero......................

2;a Conserje del Castillo de Salva
tierra. »' 4>0! <i , * . * ... ... . . »

1.a Capataz para el Cuerpo de bom
b e r o s . . . . . ....................

1*̂  Idem........

431‘25
. ,,, 75Q

300

- - 7 o ' >  
- 70

-A -  60 ^ 4

60 * 
m
60 i
m
m  j
60 1 
m  1

v 60 f 
60 1

 ̂ m  \
60 y
ep /
P0 1
m  11 
60 1 
60‘ I  
60 1

H- ' f ■ - m - i i

• 60* 1 
60 

425' 
638*75

530

475 anuales para al
quiler de casa*ha 
bitación.». . . . . . . .

>
1*25 pesetas-poT 
cada día de ejerci- 

i ció, 3*50 de día y 
4450d ehochecomo 
jornal. Cuando tra- 

I bajen en la extin- 
' ción de incendios 

premios ̂ extra ot- 
, d iw aria^ f..^ *..

jefel ¡:ñ ¡ y,.;,,.,,

I 'i

Una peseta por éada 
á dla de ejercicio, 3 

pesetas de. día j  4 
denpcheeomojm- 

) ,nal, Comido tra
bajen en la extin
ción deincendios 
premios ext rao r- 
(rínaríos^..........

>
>

>

y

y
y

' " > '

• ojaa’í 0Í;Y
' 5 ' v- i , y  , —■5

959 I.

960 I
961 A

962 I

j • ; r

i • , |¡

áem.. ¿. •, •«. « ,4i« . . . . . . . . .  •(

Jscueia Normal de ̂ Santiago 1.......................... !'
juntamiento de Lugo; _______ ______

dem..4  ̂r» 4 ti 4 Wfcfe, Í 4?qmm.♦ -.a-, 4 4 * .'*•* • • ..........

CAPITANÍA GENERAL DE* GRANADA

1.a Idem.............. ........................

1.a Obrero del Cuerpo de bomberos 
W  Idem........ .......................: . . .
■'I Á TdftTn '.•■.li'rt' ..i"; .lUviU .. . .  -0-440 . . . .  . . . . . . . . . . .
1.* Idem........ .......................... .
I. Idem.. . . . . . .  a...................
1*.. Idem.. . . . . .  .--.j,,,*.. *-.r».,.. 4.010 4 •>
1*7 Idem.... •■•■a.. . . . . . . . . . . . . . . . .
1*̂  Idem.. . . . . . . . . . . . .
l » j , Idem.0.0:‘0-w4¿'0-w-4 « í * • • ••■,•••• «.•••.■
l*í Idem.. . . . . . . . . . . . . . . .  *'•,... 040
l . f  Idem........ ...........................
I a THftmA' luvUI» • • # •••••* # ••••••••••••••
l»a Idem.. . . . « . . .  i.. . . . . . . . « . . . . . .
l ,a Idem. . n ■*'*!* 4,0Z.4'0-4--4 p.... *-......,■
1 Idem. . . 0 :4**V4,I0. , * ... . . .. . • 0 0.f4 . ...
1% Idem.. . .  . . . . . . . . . . .
1.4 TriAm* XUvIU . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1.4 1 TdAirr ■ i >.■^ X’VldJUL. .. . . . . .  . . . . . .. . . .. . . . . . .
1*, Idem.

• 1*̂  Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I*» Idem... . . . . « , . . . .  4.4 0 *t. . . . . . . . .
1.a íd e m ... . : : . ; . . ........ ..............

Idetn
* Idem.. . .  4/4 0.0 . . . . . . .  0 4 ..

1.a Mozo de aseo Vlimpieza..........
1* Dependiente oe Consumos.......' C ■: í .1 .i.. •. (■:) .. J.;-.
1 *  Peón de linpésa pdblica........ .

y

y

y  . 

y

dCI ..m im  &$u<Q 

l! ■ Xi. A I'4>. '

■rj.x ;«a- S>M l ■ ,„w Yp] >í̂ ’ P̂ TíMaU-

1-, * '4^.. ,  ̂ "M /O .rl

^  i O «i.; ,!ü ■■'•''(> ‘-0? 

Y- ;‘Y íl: Y'Jil g|:

P■' 'lvPPv ’'/'S,PR:VíWĈDní1o"i -

-’-.V / : '«> r< -i %
Ser mayor de veinticinco áños de edad 

sinexeedertle ios ciúchentiá.' {
■> * 1 t í • r ) ¿<  ̂ t <1 "l / * , )

963 l
964 J 
865 L

■ * ..■■■■■.. -■■■ •- -1 ¡ i¡.- ■■< i ¡ ,h •• ■ '
rniversidíd d? G r a n a d a . ........ .*............
iszgado de primera instancia de Linares (Jaén).........
iem de La Carolina................ ....................... ........

, CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

3.* Eséribienté 'tereero.. . . . . . . . . . .
: I* Alguacil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 4 T  Haití

756
506
480

.....  y

>

y  : 'v ' *} " i  l" " v , a
”l ' r  1  ̂ ^ ^

966 J
967 A
968 I:
969 A
970 I<
971 l
972 l
973 I-
974 I
975 I<
976 L
977 I<
978 h
979 1(

uzgado de primara instancia de Cocentaina (Alicante), 
j  untamiento de Abarán (Murcia). . . . . . . . . . . . . . . . . .
nstituto de segunda enseñanza de Albacete.. . . . . . . . .
.yuntamiento de Valencia.—Resguardo de CbnsumoV. 
Iem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

d e m « . « « . . . . 4. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
dbm. » . . . . . .

.*ó á.. . . . .  .ó.
j  . . . .  •■.«.»••••«.

íem ....4 
l«m.
iem ..............................

l*a Alguacil». . . . .  .. . 4 4 0 0 0 _0.,0¡,4 0 0 0 0 0 4 
1.a Guardia municipal .............
1.a Mozo de aseo................. ....
2.a C*bo de secciñn, núm. 7 . . . . . . .
2.a Idem, núm* 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . .
2/ Idem, núm. 19.........................
4.a Comisionado de aforos, núm. 56; 
1.a Vigílanté, ítúm!. 6 7 . . . . . . . . . . . .
1.a Idem, núm. 4 6 5 .... .. . . . . . . . . . .
1.a ‘ Idem, núm. 163... é. . . . . . . . . . . .
1.a Idem; núm. 1 8 9 :...,.. .. ... ... .
1.a Idem, núm. 228.....................
1.a Idem, núm. 287........ .
1.a Idem, núm. 296,,........... ........

486
638*75
500
999
999«QQQ

1.666*50 
2*10 ps. diaT. 
2*10 ps. diar. 
2*10 ps. diar. 
2*10 ps. diar. 
2*10 ps. diar. 
2*10 ps. diar. 
2*10 ps. diar.

\:‘Vl ' '•> í
" - . r  f >■ - *

y
y ’ 
> 
y 
y 
y 
»

- y  
y 
y

y
. íp :  r^ ;  

y  
y 
y
y

y  i  

y  1

>  1
y i f m  
y « « ¿ r t
y  1

y  1

' ' ■ '....... y "  " V l> r; ' í ■

í : »  r-
»  -

y

■ .yjj,.; y ‘ , :'■! ..S.,’ -  -

Ser mayores de veinticinco años de 
edad sin exceder de los cincuenta,
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 DEPENDENCIA Ó SERVICIO CLASE DE DESTINO SUELDO

GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPACIALES

980 Ayuntamiento de Valencia.—Resguardo de Consumos. 1.a
Id e m ______________________________________ _____________  l a

Vigilante, num. 247................. 2‘10 ps. diar.Hit A  ̂ J • ^ > 1
982 Idem.. . * . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.a
983 Idem. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .o .. . . . . . . . . .  * *,. I,*a
984 Id em . . . . . . . . . . c . . . . . . . .  t , . l ,a.
98^y ;#• 1.a
986 Idem.. . . . . . . i . * , » ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.a
987 Idem.—Policía^urbana. . . . . . ............... .................... X a
988 Idem. . . . . . . . . ,  1.a
989 Idem........... .......... ................................................... I a

Idem, núm., 100........................
Idem, núm. 4 1 1 . . . . . . . . . . . . .

/Idem, hum. 302........; ; . . . . . .  Y
Idem, núm. 351.........................
Idem, núm 396.........................
Guardia municipal, núm. 73... v.
Idem, núm/lOl...... ; . .  . . . : .
Idem, núm. 188

2‘IU ps. diar. 
2‘ 10 ps. diar. 
2M0 ps* diar. 
2U0 ps.; diar. 
2‘10 ps. diar. 
2‘10 ps diar.

- m ,  i 
82(1 
820 
456*25

480 'f i ! ,
: ' ? 999 3

»
j. > 
r; »  

> 
> 
»

%

>

>
»
»
»

>
%

l  Ser mayor de veinticinco áfíeg sin 
r  . exceder décinéuenta. t i

....... . -
M > ' ' .....

W  . .S ; ", í, ,  ̂:* % _*

V 'ASÍínL W ; ló i <

000'en fincas.

990
991

992

Ayuntamiento de Bonillo (Albacete)........................... 1.a
Juzgado de primera instancia é instrucción de Carlet 

(V alencia),.. . . . . .  . . . . . . . . . . . a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 1.a.
Ayuntamiento^de Cieza (Murcia).............^.................  2.a

Guardia municipal..................

A lguacil.^ ..,.........................
Depositario dé fondos.. . . . . . . . .

> »

15400 losetas eü metálico ó 20.

N otas. 1.a Las instancias solicitando los destinos que se anuncian han de tener entrada en este Ministerio hasta el día 30 di* Mayo próximo.
2.a Los aspirantes á algún destino de los que se publican en esta relación y que lo hayan solicitado anteriormente deberán pro mover nuevas instancias, pues éstas sólo tienen efecto en el 

mes en que se anuncia el destino solicitado. €  ̂  ̂ *
3.a Los licenciados que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuéyas copias d  ̂sus docismentqs, entendidas en pap l̂ de eficiOr 1
4.a Los individuos que estando empleados cesen en su destino; para solicitar otro, deberán acompañar* certificado dei'Jefe de la dependencia* en el que conste la causa de su cesantía.
5.a Para solicitar destinos de 3.a y 4.a categoría, deberán acothpañar los sargentos certificado de aptitud que exp^éié posee el interesado conocimientos^ superiores á los que se cureaau en 

las escuelas regimentales, con nota de bueno para los primeros y de muy bueno para los segundos; debiendo expedir dicho documento para los sargentos en activoláYuntar délcuerpo, y pa ra 
los licenciados la deldistrito de su residencia, según preceptúan los artículos 14)y 15 del reglamento de 10 de Octubre de 1885. o  ̂^ , o ' i : » >: f

6.a Las certificaciánes para acreditar la conducta y moralidad observada ponfos interesados filas, y después de separados é  licenciados!han de ser espedida s
por las Autoridades militares, con sujeción á lo dispuestpr^n el citado art*,14, confirmado en Real orden expedida por la Presidencia dél Consejada M iniaos en SO'delíayo^de 1891.* </«

Advertencias. P ^ a  evitar sensibles confusiones, eá indíspensabl^ue los éol|citanteS expresen en sus instancias, afiemá^ de los nombres dH os destinos que pretendan, el número <gfo 
wrden con que aquéllos están señalados al margen izquierdo de la presente relación. r * i ^

No podrán exceder de cuatro los destinos que se soliciten en cada instancia, con sujeción á lo dispuesto en la Real orden aclaratoria^dictada pooj la  P^sidqq^a deLGOhs^q de Ministro» 
son fecha 13 de Agosto del año último. ^. « * € . o...--.:, , w , f rf S ¿ t n v (;.;■:■■■

Madrid 28 de Abril de 1893. ¡  ̂ , •
i ■ 15 " ’   '     V' -■ < ■ j-- •.. * 1,

M I N I S T E R I O  
D E  M A R I N A

Depósito Hidrográfico.

AVISO Á LOS NAVEGANTES
Número 56*—13 Abríl 18Í3.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativa^,la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar. ?£í *;

 F R A N C I A  

Costa W .

Coloración de la boya de la entrada de A rcachón.

(Aé á, N ,  núm. 49/296. París, 1893*) , *  v

Núm. 301/1893.—-La bóyá fondeada por fuera de lá̂  en
trada de Arcachón ha#ido pintada á fajas horizontales rojas 
y negras. Dicha boya termina en una mira esférica; formado 
por dos círculos pintados de negro y rojo que se cortan en 
ángulo recto. YT.íY

Posición. 44° 41' 40" N., 4o 53' 14" É. Y  •

Carta núm. 136 A. de la sección II. r *

MAR BÁLTICO . :

Alemania*
Cambio en las horas de la caída de los globos horarios 

de K iel y de W llhelmshaven.

(A. a. N ., núm. 49/298. Paris, 1893.)

Núm. 30$, 1893.—Los globos horarios de Kiel y de 
■Wllheimshaven caen desde el día 1.° de Abril á las horas .si
guientes:

1.° A Oh O" Os de tiempo medio de la Europa central, ó sea4 
á las 23h 0a O8 tiempo medio de Greenwich.

2.° A lh Om Os de tiempo medio de la Europa central,,4 sest 
q\ Qm qs tiempo medio de Greenwich.
__________ s

Cuaderno de señales horarias. f Y

M A R  M E D I T E R R Á N E O  Í5SSSB 

Archipiélago griego, 1 Y Y Y
P osiciones rectificadas de las islas Thermia y Zea. ] ;

[Notice to Mariners, núm. 143. London, 1893.) 1 ^
Núm. 363,1893.—Como consecuencia de una triangula

ción hecha por el Teniente de navio H. C. Lockyer, del buque 
de guerra inglés Fearless, se ha reconocido. que estaban mal 
situadas en las cartas las islas Thermia y Zea; la isla Ther
mia se encuentra situada con un error de 1 */* milla y d0 
Zea s/4 de milla, habiendo sido ambas situadas en las nuevas 
cartas del Almirantazgo inglés en sus verdaderas posiciones* 
(No trae el aviso de referencia la posición verdadera.)

Carta núm. 7 de la sección III.

-1 Y  BÜOCÉANO4ATLÁNTICO DEL NORTE á  ’

P o rtugal. ’
Luz provisional en el dique Sur del puerto de L eto» foES 

: a l  NortevDé  la  entrada del Duero

(Aviso aos Navegantes, núm, 8. Lisboa* 1&93.)

Núm, 304,1893 ^?Sobre el dique S> deLpue|;to de Leixo e 
ilumina una luz provisional, fija, con tpes-^B^^ ■» 90° cad a 
uno de amplitud. Aparece roja entre isus ángúlos S. I o E. y

%. 83° E.; blanca, éntré el N. 83° E. y el N. T  W.; roja, m iiQ  
el N. 7o W. y el 83? W.
# El primer sector ro(o se extiende desde la extremidad del 
fiique N. á la Pedía de Orea; el segundo, indica la cin
trada del puerto Jy cubre el extremo del dique S.; el teíceío, 
fojo, cubre el dique S.: ;

El foco luminoso está elevado 10,2 metros sobre ei nivel 
del mar. El sector blanco es visible á 8 millas y los dos rojos 
á 5. El final está izado en un candelabro de hierro pintado de 
,rojo, fijado á una caseta de madera pintada dé color gris. 
r ví Posición aproximada: 41? HP 42" N., 2a 39' 5" E, ^

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886, o ,. ¿mhl
OCÉANO ÍNDICOÄFRICA.

C A M B IO S  H A B ID O S  e n  l a  b a r r a  d e l  río  C hínjBe  (B ü ü a s

DH L fyrnms®)

^  , ^(^püoW^Ndveg(mies,núm 8:
i  30*% 1893.^Begún aviso del Gobernador-de la pro-
viiiéía. dé Mozambique, los cambios Mábídos ehdá barra del 

. rib‘Í5 îtíéof hauJfievado.el eje del canal de dicha barraf^unps 
í3 igradpsíhacia ei S., y por lo tanto, para íranquearía  ̂con- 
veúdrá abr|r la valiza posterior por el S. de la valiza an-

Carta núm. 607 de la seccióñ tY. ‘ 1,}* /
El Jefe} L u is ^ a s t o r  y L an d e ro . , /  ,

 MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  
In d u s tr ia  y  C o m e r c io .

' NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD;
* -  INDUSTRIAL Y COMERCIAL v

Relación dé las pétenles de invención expedidas^ da las que se ha tomado razón m  este Negociado? durante los meses de Enero, Letrero y:Mario da 1893. > ~ , , ■« <r ;
12.908. ¿D. Emeteiio Mozos, domiciliado en ésta Cforté^pa- 

tente de ir|rencidn por veinte años por un aparato contador 
para carru|jeacíe alquiler.  ̂ ^..„x,z

Expedi&a de Febrero de 1893.  ̂ ,
13.067. i; Mr. Pnstave Góbron, de París (Francia), patente 

de invención pqr veinte años por mejoras en los medios y apa
ratos que ¿fe emplean para abrir, y soldar mecánicamente 1&é 
cajas metálicas conservas y de otras clases, .. w  
/ Expedidnen 2<de Enero de 1893. v ; t

13.139. Los Bres, George Abijah MoBÜer y James Franklli 
Feüows, de Troy (Estados ü.oidos . de 4inéri^)r  pateate di 
invención por veinte años por una batería secundaria. ‘ 

Expedida en 2 de Enerq- de 1893.
13,177. Mr. Frederic Cook, domiciliado eztBaj. St. Louii 

.(Estados Unidos de América, Norte), patente d%inv^ció] 
■por veinte años, por un calei taAÍor d« aírel " * - * r. ;
f Expedida en.,21 de Febrero d 1893?, ’  ̂  ̂ Y ;

13 178. Mr. Frederic Cook, domiciliado ¿n Bay Bt. Loui 
(Estados Unidos de América, Norte), patente de invencié] 
por veinte años por meforas en la construcción délos horno 
de bagazo verdea ,Z Expedida en 21 de Febrero de 1893.a ¿  *

!  13.179* Mr. Nathaniel WaterBah PráttV d^iiciliado e 
TBrooklyn (Estados Unidos; de Án^ric¥,;No^rfírj^(¿ñte de ir 
vención por veinte años por un Hornô  ln p n & ^ ^ ra  quemií 
bagazo verde. ■ , j:

Expedida;en 21 de Febrero de I8$L ;
13,-226. Mr. 'Wílliam A4Coürt Granvilln Birkín, de TI 

Park Nottingh&m (Inglaterra), patente Úé inv ención por veii 
te años por mejoras en los medios empleados para acciom 
las terrajas de los taladros percusívos y demás aparatos an 
logns. «

Expedida en 2 de Enero de 1893.

13.227. Mr. Lewis Benson Kennedy, domiciliado en Lon- 
drés, p^tigfet^e m p m i* *
mejorada paia fabricardaarillosy tejas, bloques y otros ar
tículos.

^Expedida en 2 de Marzo de 1893.
lp.235. Mr. Joseph Clark, domiciliado en San Francisco 

(California), patente deiinvención por veinte años po:r mejo
ras en las válvulas de s»eguridadfrpara gas.

Expedida en,21 de Febrero de JL893:. L 
13.263. M^rThotiias*' Obbins&ár a¿ MentdW^fAug ¡tralia)^* 

patente de invenciói: ppr y înto,ítñes . por w  procedí, miento* 
mecánico mejorado para anunciar. ^

Expedida en 2 de Enero de 1893.
13.297. Mr. Willian Ámbler, doiñiciliado en Bmdford- 

York (Inglaterra), patente de invención per diez añ os por 
una máquina mejorada para fundir objetos tuWlastes c le me
tal, abiertos ó cerrado8• - ñ ? , *-

Expedida en 30 dé Hilero de 1893.'•
13.298. Mr. Willian Ambler, domiciliado, en Bra .dford- 

York (Inglaterra), patente de invección por 4ij?z añosp or me
jora en los aparatos dé fundir objetos tubulares ocha* tos do, 
metal. ,, .... r,...... 0, . .... . ' *  #1 ** Ur-í ) 1

Expedida en 30 dé Eneró de 1B9B.-
13.305. Mr. James Albert Bonsaek,; domiciliado enF iladel- 

fía, Pensilvania (Estados Unidos), patente de finveneit! ín porr 
veinte años por mejoras en las máquinas de hacer ciga
rrillos.
1 (Expedida en ,21 de Febrero de  ̂ ; ¿
jí 13 310. Mr James Hermann Rosenthal domieilií ido en 
Londres, patente de invención por veinte anos por n aejoras- 
en los generadores seccionales de vapor.

Expedida en 2 de Marzo de 1893.
13.334. Los Sres. Cornelius Alfíed Folly, Willian L ivings- 

tone Flanagan y De Witt Clitow Ward, domicilia .dos en 
Ne^ Jersey el primero y en New York los últimos* patento 
de Invención por veinte años por mejoras en los emp almes y 
junturas de rosca.

Expedida en 21 de Febrero de 1893. 
i: |p 336. MM; Antonio Contí, Euricp Radicey ^Ferrante 
Gi|Blfi y Guglielmo Rigoai, domiciliados en Milán* patente de 
intención por diez años por una escala llamada Ma zza para 
fsa|yavidas, trabajos de construcción, etc., la Cual s e endere- 
aa automáticamente á medida que be desplega, 
í texp^dida en 2 de Marzo de 1893;

J3 344. Mr: Franeís Gould "MDrony Btoney,  ̂é  omíCilíado 
en/Bpewich Süffolk (Gran Bretaña), patente do invención 
pqir veinte años por mejoras en las grúa&empíeada s para ele- 
váir y descargar baldes.

¿Expedida en 2 de Marzo de-1893.
§3.360. Mr; Robert Augustos Cheeebrough* domiciliado 

enSíew York, patente de invención pes diez años por mejo- 
ras5¡en la fabricación do los perfumes.
1 Expedida en 2 de Marzo de 1893.

1ÍB 361. Mr. Patton Motor Bompany, domiciliado en Pue
bla! (Estados Unidos), pétente de invenc;ón por veinte años 

un motor eléctrico jparai los ferrocarriles y tranvías de las 
^poblaciones....... —  -'-'-''-  ̂ ><

Exuedidft en 2 do Marza de 1893. y f
13.3(58. Mr Frederíck Giles, do Soath Yaira, Victoria 

(Austria); patente de invención por veinte.años, por^uú apa
rato mejorado para hacera mano la propulsión de los botes* 

Expedida en 2iáo Enero dê l89üfc ^
13.388. Mr. Charles Sears, domiciliado, en Cleveland (Es

tados Unidos), patente de invención $ b f c Y é í n / m e -  
joras en la fabri eíácíón de iaS ihatticéscáM sjfvéh páta la im- 

¡' presión ti pográ fiéa. ^1 ‘ * ̂“'1 *' '*1 ' ***
i Expedida en 21 de Febrero de 1893>
1 13.430. Mr* Alexandíe ThóSfib.uMlMtihe, d^miciliado

en Cleveland, Ofiio (Estados Uhidcajv patentare invención 
por veinte Kños por refrigera^ráí')i’Qmtilékl ¡

Expedida en 30 de ^
13.443. Mr. 'WiUan  ̂feoWrTjfeavqns, domiciliado en Ote- 

veland, Otto (Estados Unidos), patént3 do invención por die: 
añoy por mejoras en los quemadores de Lidió carbo-uo* 

Expedida en 30 de Enero de 1893. .
13.517. Los Sres. Wallace Ramón Kirk y John Pieket 

; JackSíOn, domiciliados' en Kausas é Independencia (Estado 
; Unidos de América), patente de invención por veinte año 
j por ejes y ruedas combinados para ferrocarriles.[ Expedida en 2 de Marzo de 1893,
1 (Se centinmrú4
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ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Lérida.

Sección de Fomento.
 ̂En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas de fecha 23 del actual, este Gobierno de provincia 
ha señalado el día 30 de Mayo próximo, y hora de las doce de 
su mañana, para la subasta de las obras de reparación de las 
casetas de carabineros denominadas Gerfi de la Sal, Vila- 
llér yTabescau, sitas en los términos del mismo nombre, per
tenecientes á esta Comandancia, bajo el tipo de 4.564 pesetas 
22 céntimos. - ; ■

La subasta tendrá lugar en la Sección de Fomento con su
jeción á los términos prevenidos; en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, hallándose de manifiesto endicÜa oficina para 
conocimiento del público los pliegos de condiciones faculta- 
vas y económicas. ‘ '

No se admitirán proposiciones que nó estén extendidas en 
papel de peseta, arregladas al siguiente modelo y acompaña
das de la carta de pago que acredite haberse consignado el 
1 por 100 del presupuesto.

Si resultaren dosá más ; proposiciones iguales se abrirá 
entre sus autores segunda licitación en la forma que previe
ne la citada instrucción, fijándose la primera puja en 25 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores, con 
tal que no bajen de 10 pesetas.

El rematante satisfará al tiempo de otorgar la escritura el 
importe de la inserción,enda ̂ Gaĉ etfa» de Madrid y Boletín 
d//cíaLy consignará la fianza antes de terminar el plazo de 
veinte días, pues de lo contraria se declarará nulo el acto 
con pérdida del depósito provisional.

Lérida 30 de Abril de 1893. =11 Goberhádór, Bernardo 
Padules.

—  ~ M o  '  ^  "

D. N. N. , vecino dé . . . . . ,  según cédula personal núme
ro ......., enterado del anuncio publicado en 30 de Abril ulti
mo y de las condíciones y requisitos que se exigen para la 
^djqdiAa-ción en-pública subasta de las obras de las casetas 
mencionadas, se cómpremele á tomarlas á cu cargo, cpn es- 

.irictMUÍ|ic-idn 4dqs-éxpresadqA • requisitos, por la cantidad 
d e . . . . .  ■ - .. ;

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
el tipo fijarlo; advirtiendo que;será desechada toda propuesta 
en que no se exprese determinadaménte la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por la que se Compromete á 
la ejecución fie las ofirap. , v

(Fecha y firma del proponente.), ; 179—S

Estación Central de Telégrafos.-

TiUgmmu reeipidos en el día de la fecha y detenidos en dicha oficina' por no encontrar d sos destinatarios, pm tgs de donde prb$sdenry .s w  nombres y d o ^ c U m . ? .v
CENTRAL " ' • >*

San Sebastián.—Mariano Marconéll, Paladop7, segundo.
¡ '• ESTE -

Sevilla.—Plácido Colado, paseo ,de Recoletos, 12.
. Cádiz.—Bordollo, Recoletos, 14l 

I Madrid 30 de Abril de 1893. =  Por el Jefe del Centro, 
A. Cabanyes.

- : :■ v.C U-- <l> Í..V c »  ■

r Administración do Propiedades é Impuestos 
de la provinciadeTarragona.

Con motivo de.la instancia promovida por D. Juan Pérez 
Nágera en 1.° de Marzo próximo pasado, solicitando, aparte 
de otros particulares, le sea conferida la posesión gubernati
va de los terrenos que compreñdíanlas salínás.dé D. José de 
Oliver y Boteller, conoCidás pór salinas de los Alfaques, sitas 
en el Delta derecho del Ebro, el Sr. Delegado, én providencia 
de 19 del actual, ha acórdaqo conformarse con el dictamen 
emitido por el Abogado del Estado, el cual, copiado á la letra, 
es como sigue:

«El Abogado del Estado ha examinado -detenidamente la 
instancia presentada por B, Juan íéré^Nage|a¿ en concepto 
desapoderado dél Sr. Marqués de Capasany, en solicitud de 
qué se le dé' posesión gúberñátiva de los terrenos de las cali
nas que pertenecieron en propiedad á D. José Oliver y Bote- 

' lier, causa habiente del;, referido 'Marquéér;^.0náJes se hallan 
Sitas en el Delta derecho del Ebro, fundando su petición en 
haber ingresado en 1.° de Marzo último la suma dé 4.289 pe
setas, importe de las máquinas, edificios ymejoras que de
signa la Real orden qe 2 de Agosto último, y resulta:

Que las Secciones de Hacienda, Ultramar y de Estado y de 
Gracia y Justicia consignan en su dictamen, que va inserto j 
en la Real orden referida, que, á su juicio, el derecho del Mar
qués de Oapiriány, sucesor de la Condésa'idé.Vafidecabra, se 
reduce á obtenér la reversión-dé las salidas de que fué des
poseído su antecesor D. José Oliver, cuya devolución ordena 
el art. l.° de la ley de 16 de Junio de 1869, por que entre los 
títulos aducidos por el interesado figuran las sentencias de 
vista y de revista dictadas pór el Consejo dé la Real Hacien
da en 5 de Mayo y 23 de Noviembre de 1730, que obligaron á 
ésta á pagar anualmente á D. Carlos Oliver 1.000 li&ras de 
plata, moneda valenciana, en recompensa de las salinas que 
había poseído en término de Tortosa, junto á la isla deu Pra
dos, cuya pensión pasó á los presupuestos de gastos, median
te la consignación de una carga de justicia de 3.048 pesetas ¡ 
69 céntimos percibida por la Condesa de Valldecabra hasta \ 
el año de 1875.

Pero si bien en principio, dicen las secciones, el derecho 
del Marqués de Capmany es indudable, el alcancé'de este de
recho está limitado á volver á la posesión de las salinas que 
en el ano 1708 fueron desposeídos sus antecesores y que hoy 
conserva la Hacienda, sin perjuicio de que si hubiese deten
taciones posteriores al año 1708 pueda el interesado entablar 
las acciones que le corresponden. 1 ; !

Continúan las secciones su informe y dicen: el art. L 9 de j 
la ley de 16 de; Junio de 1869 dispone: que sé devuelvan las f 
salinas mediante una liquidación y pago del1 valor de los edi- ! 
finios, máquinas y mejoras que la Hacíenda' hubiera hecho I 
en la finca, y esa liquidación deberá práéticaísé inmediata- | 
mente, á cuyo efecto procede que se nombre un Ingeniero \ 
industrial que se halle al servicio del Estado; para que haga I 
el reconocimiento y tasación de los edificios, máquinas y me- \ 
joras realizadas por ía Hacienda en las salinas que se han de j 
volver, tan luego como el Marqués aboné el valor de aquéllas 
mejoras. ÚT en cuanto al expediente de investigación de las 
fincas comprendidas en las saljn^s de Gabricol, ya por la 
Real oraen de 11 de Marzo de 1889 se consideró necesario 
identificar las propiedades que alegan D. Arturo Abaría y 
otros recurrentes y la práctica de otras operaciones pericia? 
les, á cuyo fin se designó al Ingeniero D, Alfredo Mosso.

E*. resumen, las secciones han opinado:
L ° > 8Cí)ü?cer e11.derecho OOl Marqués de CapínañV á la 

reversión de las salinas que su causante D. José Oliver *  
Boteller poseía en el Delta del Ebro. y

2.° -probar el presupuesto de gastos tornado por el In-

10 p" i“ i d‘  « > * * * •

3.° Encomendar á un Ingeniero industrial al servicio del 
Estado el reconocimiento y tasación de los edificios, máaui- 
nas y mejoras que la Hacienda hubiere bicho en las exnre- 
das salinas, las cuales sólo serán devueltsfe mediante liaui- 
dación y pago de estos gastos. f 4

Y  4.° Que en virtud de estos datos se resuelva el recurso 
de alzada interpuesto por D. A.riuro Aban* y otros, habién
dose conformado S. M la Reina Regente,! se dictó la R3*l 
orden de cwa ejecución se trata en este espedieijjfe.

Ahora bien; en vista de las doctrinas sustentadas por el 
Consejo de Estado en las Secciones referidajB, babffendo ingre
sado el Marqués de Capmany el importe di los edificios, má
quinas y mejoras, ¿tiene derecho á que se» le devuelvan las 
referidas salinas? ¿Caso de asistirle éste, eti qué extensión de 
terreno se le han de devolver? J

La resolución de estas dos cuestiones lfs resuelve el dic
tamen de las Secciones de una manera claía y terminante sil 
sustentar: que si bien qn principio el derecho de&Marqués de 
Capmany es indudable, el alcance de este derecho está litni- 
tado á volver á la posesión de;las salinas de que fueron des
poseídos sus abuelos en 1708, y que hoy cap serva.la Hacien
da, sin perjuicio de que, si hubiere detentaciones las reclame 
en la vía que proceda., ; t * , i

Afiemás, resuelve más claramente la cuestión? al afirmar 
las Secciones que practicada la tasación d i  los edificios má
quinas y mejoras, se devuelvan las salinas al - Ajarqués tan 
luego abone el valor de aquéllas. |

Si ía entrega de las salinas hubiera de depender, de la 
práctica de las diligencias de Identificación y comprobación 
periciales acordadas, seguramente el Conséjo hubiera ppina- 
do en esta forma y hubiera exigido eBte requisito, como indis
pensable para hacer la entrega de dichas i Bal̂ píyj*; pero no 
ocurre así, si no que, por el contrario, tan solamente exige el 
pago de los edificios, máquSnag y m^oras,|y qpaSesta es la 
opmion de las Secciones es indudable, porque Wústentan que 
el dprephpfielJMarqués de Capmany está limitado á las sali
nas que hoy conser ya el Estado, sin perjuicio de los derechos 
que le competan por las detentaciones antqriore.s.;

La doctrina sustentada en el expresado Eictamón es clara; 
sus palabras son terminante^, y abarca (|os ÍSoJnciones; la 
primera, la entrega fie las salinas que hoy |on¿ervá el Esta
do, previo pago del importe :de la tasación Referida, y la se
gunda, la sustanciación y resolución á que-ha de acomodarse 
el expediente de investigaciÓii. : * . ; ^

Lo que se ha de entregar al Marqués n¿ pqeden ser más 
que aquellos terrenos en que esté en posesión quieta y pací
fica el Estado, como así también les edificios, máquinas Y  
mejoras que existan en las mismas y sobre las .cuales no 
haya reclamación alguna de ningún particular y sean parte 
de las que son objeto del expediente de investigación.

El que suscribe entiende que puede serlirse acordar se dé 
posesión administrativa al Marqués de Caipmsiuy de los te- 

i rrenos en que está el Estado en posesión quieta y pacífica* 
como asi también de los edificios y máquihas existentes en 
las mismas, y sobre las cuales no haya eitablada ninguna 

| reclamación sobre pertenencia de las misivas, ám perjuicio 
| del derecho que le corresponda en los terrenos detentados, 

después que sean identificados los que constituían las sali
nas de D. José Oliver y Boteller, los cuales! rebinará en la 
vía y forma que proceda, cuando se resuella $  recurso de 
alzada interpuesto por D. Arturo Abaría y btros[.>

Todo lo cual se hace público para conocimiento de las 
personas interesadas en este asunto, y especialmente de los 
Sres. D. Enrique de Abaría Piñol, D. José fde Abaría Tort, 
D. José María Navarro, herederos de D. Francisco Abaría 
Torty de Doña Julia de Abaría Tort; D. Rafael Polo Arce, 
D. Ramón Torres García y D. José Beltri, cuyo paradero se 
ignora; debiendo advertirles que contra la preinserta resolu
ción pueden entablar recurso de alzada para ante él Excelen
tísimo Sr. Ministro de Hacienda dentro del término de quin
ce días hábiles, siguientes á la inserción de este anuncio, in
terponiendo aquél por conducto de la Delegación de Hacien
da de esta provincia. • í _

Tarragona 27 de Abril de 1893. =E1 Administrador, Pa
blo Tello.  722— M

Junta de Administración y Trabajos deI Arsenal 
de Cartagena.

I; & í':-
Por acuerdo de esta Junta de, 18 de Marzb último, núme» 

ro 111, se saca á pública subasta la entrega §n óstó; Arsenall 
de 500 toneladas de carbón Nevocaslle, comprendidos en e. 
pliego de condiciones, formulado por el Negociado de Acó- 
pios en 10 del actual, núm. 23, siendo el ifiaporte total de 
los mismas, al prerdo tipo, el de 16.000 peset|is.

La licitación tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
de subastas de este Arsenal y la que se constituya en la Go- 
ma,ndancia de Marina de Alicante, á las doce del día 17 da 
Mayo próximo, en cuya Comandancia y en esta Secretaría es
tará de manifiesto hasta el día del remate el pliego de con
diciones indicado.

Las proposiciones se redactarán con sujeción ál unido 
modelo, en papel timbrado de la clase 11.a, y se presentarán 
en pliego cerrado al Presidente de la Junta ;en el acto de la 
subasta. Al propio tiempo, pero por separado, entregará 
cada licitador su cédula personal y documento qué Acredite 
haber impuesto en la Caja general de Depósitos, ó en las 
sucursales á que pertenezca el punto donde se presente el 
licitador al remate, en metálico ó en valores {públicos admi
sibles por la ley, al tipo que establece el Reai decreto de 29 
.de Agosto de 1876, la cantidad de 800 peseta  ̂que se exigen 
como garantía para poder tomar parte en la subasta; pudien- 
do hacerle dicho depósito en las oficinas de Hacienda de 
esta c i i »d ,  siempre que sea en metálico. ,

El licitador á quien se adjudique en defii^tiya el servicio 
impondrá como fianza para garantir el cumplimiento del con
trato la cantidad de 1.600 pesetas en la mismd forma que es
tablece el punto anterior.

Arsenal de Cartagena 26 de Abril ,de 1893. == El Secre
tario, Manuel Duelo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. que habita en la calle tal, nu
mero tal, piso tal, derfeha ó izquierda, en su nombre fá á 
nombre de D N N , pfóa lo que se halla debidamente auto
rizado), hace presenté" que, impuesto del anuncio inserto en 
la G a c e t a  r e  M a d r id , núm.. . . .  de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia de.. . . . ,  núm. *. *. de tal fecha), 
para contratar el carbón necesario en el Arsenal de Carta
gena, se compromete á llevar a cabo el expresado sert%
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cío, c^n estricta sujeción A ¡todaa laa condiciones^ co ¿teni- |  
das en el pliego y a los preci'osseñaladDs como t  f0B para i 
la  sobasta er la; ralaeiéfr que- acompaña al misma ^  fvn u  i 
Tcaia de tanta* pesetas* tantos eéatimos>por lOOMto'uo p0r letra). 1 

N&taí jliasseKaS' dei'doHxiciiiojdel proponerte han de ser i  
de la habitación; que ocupe en el punto doadei^ga la pTOpd- 'I
siciónv ■* *>■ J'' 5 -:l

>■; .**^Fech&t yfirmaúel p ropon enifee.) 175—S j
Junta. diocesana dé.oónstattccióps ry reparación 

de tempios^áei: Obispado de Sigüenza.
En virtud de lo dispuesto por Reai orden de 31 de Enero 

^Mtimofesefcft señalada el día125 de M'avo próximo, á las unce 
de la mañana, y éfc edlóeal'del Pfotidotatd^ará la adjudica
ción en pública subasta de las oteros de reparación extraordi
naria del templo pírto^uíiat de 2 Smn Vidente Mártir de esta 
ciudad, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante 
9.131 peseteas ¿d^éntíAios; , ;

La subastase ctéétasráiéB. los.'términos prevenidos en la 
instrucción publicada con -«fecha 2 8 d e  Ma^o de 1817, y la 
circular de 13 de-dheiembre de'1&$0; fánte ésta  ̂Junta diócesar 
na, hallándose de manifiesto en  la Secretaría de la misma, 
rpnr& cónoeimieoto del públieo; los planos, presupuestos, plie
gos de condicionas yíMemari* explicativa del proyecto.

*Laa proposiciones, se prdséntaran en pliegos cerrados, 
/«justándose /en sui; ffedaceióa ahsiguientelmodelo, debiendo 
consignarse previamente cómo garantía .para tomar parte 

- en esta^uba^ta laf caEtidád de 456 pesetas 56 céntimos en di
nero é en eídctoai dé dar Leuda, contorne 1 i  Jo ■ dispuesto por 
Keal decreto dé 29 deiAgosto de 1876. ^ _

* :É¿ cadeóplaegonde proposición deberá>acompañar el docu
mento que acredíte*haber verificado el depósito del modo qu,e 

i xrdvién^^ich^ft&i^údcidn.-* k . o- •
líigüénza 28 de Abril de-1893.==Antonio, Obispo de Si- 

/güenza. , i
q Modela de, p'cposiaón.

D. N. N , vecino de .. . \ ,  enterado del anuncio publicado 
^íCónf é(fiia*de, * *« y de las condiciones quese exigen para Ja 
adjudicación denlas obras d¡e*.. se compromete á tomar a 
\su  ea^go lAoonétruiséíón de las mismas, eqn,estricta sujeción 

• á  losfexpresados requisitos y. condiciones poí la cantidad

* * (Fecha y firma del proponente.)
,i* VNowAt̂  Laaproposiciones que se fiagan serán admitiendo 

h5 mejorando lis^y llanamente el tipoAfijado en el anuncio; ad- 
vírtíeudo que será, desechad* toda proposición en que no

* se exprese daterminádamente la cantidad en pesetas y cénti-
* mos, escritaqn Utra* por ía que sa compromete el proponen- 
i teála¡ejecueióh!de>lRB*pbfas; . * / A ™—® ?

Dtréecféq ke las minas 'dé ác^gtie de Alíhadén. ¿
A íaswdcfce de ía mañana det día,2Ó idel próximo mes de 

, ¿íMayqtt$i4rálugar ant^ la, Junta 4® subastas^ y en el despá- 
,-cho Ae, ésíáJ^rqcqfón, y siíniiltáneamente en la Delegación 

. .. de Hacienda dela prpyineia de Ciudad. Real, la primera lici- 
. tacíón puÍMQja pai*a qonLcatar,el suministro délos artículos 

de consumo necesarios para los enfermos del iGospital de las 
, \ minas de Alm adén éorí'espopdiente al sño ecóú^íhvco dé 1893 

£>1894» bajó el tipo r n a ^ m á y ^ e t^  ha-
. liarán de-manifiesto en la Bécciód admiñistrafiyá aé*estádé- 
pendencia Hacienda. i

No se actotíra^Mngkná ífírapoáíción exprese la baja, 
si se bieiere, en fracciones de céntimo de peseta.

Las proposiciones se?p Asentarán en pliegos cerrados y.en 
papel del timbre 12.°, conformes en.un todo al modelo que al 
final se inserta, .desechándose las que ño lo estén, y se acom
pañara á éacia'uno la cédula personal del postor y la Carta de 
pago que acredíte haberse depositado en las cajas designadas 
al efecto la cantidad de 806 pesetas en dinero ó su equiva
lente en-papel/admisible del Estado.

8í resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que 
. ^presén ten  en un solo plinto, éñ las más ventajosas para la 

Jdáeienda, tsé  abrirá actó continuo lícitacióñ á viva voz, por 
espacio de un cuarto de hdra' éntre los' firmantes de ellas, y 
eh el caéo’ dé qúe hinguno hiciese mejora, se declarará el re- 

. mate á'favor del que hubiere entregado su pliego con prib- 
, ridad, sin perjuicio de la aprobación superior y del resultado 
, de la subasta'Simbltánca.

LaíftBm^eoñsliíirá en el 10 por 100? dél importé dél co¿- 
trafo em metálico ó su equivalente en papel del Estado, ad- 

4mii8Íble según las disposiciones legales.
Lo que se anuneiaM^StMcó piara gobierno de las perso

nas que deseen interesarse en la subasta.
Almadénr29'deiMbií®€e 1893;=:Ensebio Oyarzábal.

Modela de^roposición. 
t ■ . Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y pre

supuesto que°ie acompaña para, ..contratar el suministro, de 
i^articuloé 4 e -consumo necesarios para los enfermos del Hos
p ita l de-las minas de Almadén, correspondiente al año eco
nómico. do 1893 a  1894, se compromete á cumplirlas y é  rea

lz a r . el mismo á Jos precios fijados en el referido presupues- 
in  (y é¡a caso de que se haga baja se agregará), cok la baja 

*>.» í.,t ppr letra) por 100 del importe total de
^ÉodóíJo-que entregue. - ■ ' /

^Domicilio4el que suscribe, fecha y firma). 177—&

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

M e n te  d é  Piédad y Caja do Ahorros de Madrid.
Jgft Us4o de lt¿4 Iteraciones Aerificadas en la Caía de Ahorros

1893;INGRESOSNUMERO E IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES
V--' >■ !•
. httpoaenteí porcofltinnaeión,
Ají;..¿.If.,/!:.,

. ÎXAVOfi iinpo- 
oétttes.

Tot&ide
impo

nentes.
Xí,Import« m en 
F pesetas.

Martin. ••••»•««,!*»

1r
873 179 . ,1.052 209-Q42

8M?W«1 1.*. —:?!<«»•
. San Miílan, núm. 11.. • io s 20 123 . 27.195
lúein ?.*—Fuencarraljll

y • • • • .̂ f * * 4 * % 17 91 16.243
Idem 3.a—Calle del Cía-

X 41 9 150 21.422
Idem 4.a—Calle del León, 

números 40 f  48,».., 132 | 12 144 28.534

T o ta le s ........ 1.323 1*560 302,436 i

P A 6 G S ’i

TSEM LOS DÍAS 27, 28 Y 29 DTS ABRIL DE 1893 :
• É IMPORTE DE LOS REINTEGRO®

i Reintegros Idem ’fotalde
rein

tegros.
Importe

'saldo.
4' ■ 

cuenta. pesetas.

Geniral.,,—̂ Plaza de las 
Descalzas. 238 295 533 285.Í55

Ha correspondido autorizar las operaciones enj este día á 
los señores Consejeros siguientes: D¿ Manuel Caviggioli.=i 
D. Antonio Cantero y SeiruJlo* =  D. Felipe González ¥allari4 
bo.=D . Rafael'de la Cruz y Cappa. =  D. Federico Luque.=± 
D. José María de Pando y Saavedra.=D. Leopoldo Travésedé 
y Casariego. Con de de Lascoiti.=Vizconde de Torre-Almi- 
ranta:=vMarqués de Cubas.=Di Enrique Reñina.=B. Andíéé 
Mellado y Fernández. | 

El Director gerehte/José Alvarez Marino. ;

A D M I N I S T R A C I O N  

D E  J U S T I C I A
J u z g a d o s  m i l i t a r e s

LINARES ¡
<D. Alfredo García Cuevas, Capitán de la zona militar de 

Linares núm. 74, y Juez instructor de la sumaria instruida 
contra el recluta Juan Saavedra Pérez, del reemplazo de 1891, 
por fáltá dé presentación para su embarque al distrito de 
Cuba.-t j - ■ ; ' ' ’

Por la presente requisitoria llamo, citof y emplazo á Juan 
Saavedra Pérez, natural de Mendía, provincia de Granada, 
hijo de^ómuato y de Santa, de estado soltero, de Veintidós 
anos de édád, de* oficio del campo, cuyas señad personales 

¡Isoñ lás sigoiéntes: pelo rubio, cejas ál pelo; color trigueño, 
frente regular^ nariz regular, boca graate, barba poca, y su 
estatura un metro 680 milímetros, para que en el preciéc 
térmmo4e treiñt* días, desde la publicación de la presante 
en la Gaceta bb^Madhid y Boletín oficial de la provincia, com 
parezca en este Juzgado de instrucción militar, sito calle de 
Espronceda, nújoq. 15r á mi disposición, á responder de los car
gos que le resultalá en la sumaria que se le sigue por falta de 

.presentación paré- su destino á  Cuba; bajo apercibimiento de 
que si no comparece, en dieho plazo será declarado rebelde con 

j l,os perjuicios que haya lugar. . -
J A; su vez, en nombre de S» M. el Rey (Q. D. G,)> exhorto 
| y requiero á,todas las Autoridades^ tanto civiles como mili- 
I tarea ̂  de policía judicial, para que practiquen activas di- 

ligencias en busca dei referido Juan Saavedra Pérez» y en 
|y infido lo remitan en calidad de preso con dás
|  seguridades; conyen^entes á este juzgado de kistrucción mi- 
|. litar y á .mi disposición;; pues, así lo tengo acordado; qr
I d ilig e n c ia % ^ d ía .í  v . -  - - ; í . . I
I ¿ Dada en Linares a l9 de Abril de 1893.=E1 Capitán, Jués 
| instructor, Alfredo García. 708—M

i —  ■I _ D. Alfredo García Cuevas, Capitán de la zona militar de 
I Linares, núm. 74, y Juez instructor de la sumaria. instruida 
i contra el recluta del reemplazo de 1891 Ramón Pando Lópeiz, 
I por falta de presentación para su embarque al distrito de
| Duba.    ¿
I Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Rá- 
I món Pando López, natural de Gé?gal, provincia dé Almería, 
I hyo de Juan y dé Antonia, de estado soltero', dé veintidÓE 
I años de edad, de Oficio jornalero, cúyas señas personales són 

las Siguientes: pelo negro, cejas al pelo, color buéno, frente 
| ; ancha, ñ ariz y *boca regulares, barba poca, y su ^estatura ún 
I metro: 666 milímetros, para que en el término de treinta díais, 
|  contados desde la publicación de la presenta éñ la Gaceta de 
 ̂ Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 

Juzgada dc ínstrucción militar, sito calle dé Espronceda, nú- 
mero 15, á mi disposición, á responder de los cargos qué le 

| resultan;en la sumaria que se le sigue por falta de presenta- 
I ción para su destiño á Cuba; bajo apercibimiento de que si 
I no comparece en dtchó plazo será declarado rebelde, con los 
j perjuicios que haya lñgár.
I Aisu yez, en nambre de S. M. el Rey (Q.. D. G<), exhorto 3 
t requiero á todasdás Autoridades, tanto civiles como milita- 
fe ^es j :  de policía judicial, pára que practiquen activas dilígen 
p cías enfbusca dél referídó Rámón Pandó LÓpéz, y én casó de 
|  ^ser habido lo remitirán en calidad de preso con las ségürida- 
I des Convenientes ú éste Juzgado de irstrucción militar y é 
1 m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de I -este nía #
|  Dada en Linares á 19 de Abrñ de 1893. =E1 Capitán, Juéz
I »?ctor,  ̂ U-Jii 707—M í
|  f > i?:' i-ír í t *: “ < ' 11 ’ <1 * • ‘ ¡
|  i.-; i . . r, * .r>. ¡\t i

|   ̂,D/Alcedo García Cuevas, Capitán de la zona midtar,
L número,74, y juez instuctor del expediente instruido,contra 
I él recluta Jftánuel Linares .Salinas, del reemplazo de 1891, por 
| falta dé'presentación para su destino al distrito de Cuba.
!' Por ̂ p re sen te  requisitoria liamo, cito y emplazo ,á Ma-
( nuel Linares Salinas, natural de Multos, provincia de Gra- 
l' pada, hijo dúRrancisco y de Martina, de estado soltero, de 

veintisiete anos de edad, de oficio deJ xéampq,| Cpyas señas 
personales.sop*las siguientes, pelo castaño, cejas al pelo, co
lor morenp, frente, régubr,s ¡narizyegular, boca grande, barba 

*Pqca, y mu ,estatura úpvinetro 669 milímetros, para que* en el 
término,de Refuta días,contados desde la publicación de la 
ipreséñte eá )¿*Gaceta de Madrid y tBoletín oflcÁal dé la pro- 

. vio cía, cpinparexoa en este. Juzgado, ipilitar, sito, calle.de Es- 
proncéda, núm. 15, á  mivdispoBición, á responder de los car
gos que le resultan en la sumaria que se le sigue por falta de 
presentación para su destino á Cuba; bajo apercibimiento de 
que ni no comparece én -4l%of|dI¿d áérá declarado rebelde 
eon Jos pers xiaos que haya lugar.

A su vez, en nombre de ál M; el Rey (Q' D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tahfo civiles Coíno milita
res y de policía judicial, pata que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Manuel Linares Salinas, y en caso 
de ser habido lo remítan en calidad de preso con las séguri- 
dades convenientes á este Juzgado de instrucción militar y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
estadía. -

Dada en Linares á 19 de Abril de 1893.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Alfredo García. 706—M

D. Alfréd© García Cuevas, Capitán de la-zona militar de 
Linares, núm. 74, y Juez instructor del expedienté instruido 
contra elréqluta Juan Antonio Expósito-,, por: faltan’dé presen- 
tadón para su embarque ai distrito de Cuba. > * u ■/

For la presente requisitoria llamó» cito y emplazo ánJuan 
Antonio Expósito, natural de? Valencia, provincíarde íd.,#bijo 
de padres desconocidos, de estado soltero» de veiñtitrés afioé 
de edad» de oficio del campo, cuyas señas personal es sp n Jas 
siguientes: pélo cástaño; cejas al pelo,-color moreno» iAfrente 
espaciosa* nariz regular, boca chka, barbaípoea,¿coa*bigoté,
y  su estatura un metro 667íímilímétxos» paré que en é l té r
mino de treinta días, contados desde la públicación de la pré
sente en la G a c e ta  dé M adríd y Boktmojkiah  ded'aTP^viit- 
cia, comparezcar en este Juzgado de iñgtruceión miaW#¡siáó 
calle de Espronceda, númv 15, á mi dispoéiqió% apéra^espon- 
der á los cargos que J e resultan en la sum tóá ¿ qué se a le; si
gue por falta de presentación para su destin^álQ nbife^jo 

:apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo gerá 
declarado rebelde, con los perjuicios que haya Wgar,’
, A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. p v Qj, e^q rto  
y requiero á todas las Autoridades, téqtp 'cíyilel^bjl^ pgti- 
tares y de policía judicial, para que practiquen. |ict^as ;a(|0i- 
gencias en buacadel rgferido Ju an ^n tcm ^  'j¡‘,pa
caso de ser hapido lo rtmitan en calidad de.pr^sqc m la^^fe- 

¡ guridades convenientes á esie Juzgado de inRrufeíónc y ,á mi 
disposición; pues así lo tengo, acordaáo en: düigéncia de 

| este, día. - J \  ̂ ^
| Dada en Linares á 19 de Abril de lé9á.=El Dapitán ins

tructor, Alfredo García-Guayas.- 705—M

D. Alfredo García Cuevas, Capitán de da* zop^ míiitar de 
Linares, núm. 74, y Juez instructor dé; la surpa^ia ipstypída 

' contra el recluta del reemplazo de 1891^ Francisco, G[a;;eía 
! Rey, por falta de presentación parapu destiqój^l di^trjtg de
l Cuba. . , ,.......................... .
¡ Por la presente requisitoria, llamo, citp y eñíferazp á Fran-

cisco García Rey, naturaVdePontevedra, próviñeía dé ídem, 
\ hijo dev Juan y de Teresa, de estado *oHéro,J,dé yjeintiéífico 
I Años dé edad, de oficio sastre, cuyas señas persqnale|,féoh ‘las 
¡ siguientes: pelo castaño, cejaB aí pelo,'color ífúenp, hyñte re

gular, nariz ídem, boca ídem, barba poca* y stL ests(ttt1*a un 
metro 648 milímetros, para que en el término dé treinta días, 

I contados desde la publicación de l a f présente en. la G^óIsta 
i d e M adrid y Boletín oficial de la provincia^ qomparezc^ en 
| este Juzgado de instrucción militar, sito' calle'dk Expróflce- 
| da, núm. 15, á mi disposición, á responder de íqs/c^gps^que 

le resultan en la sumaria que por falta de preseníación para 
I su destino á Cuba, se le sigue; bajo apercibimiento de qúe sí 
| ño comparece en dicho plazo será décrarádó rebelde can?los 
| perjuicios que haya lugar.,
V A su vez, en nombre dé S. M. el Rey (<J; D. GV)? exhorte 
i y requiero á todaslas Aütoridades, tanto ciViles;como mili 
« tates y de policía judicial, para que'praétiqñeñ kctiva^dili- 
í gen cías en busca del referido Francíscp1 García Rey; ’y ei 
I caso de ser habido lo remitan eñ calidad de ^réSo con lag 
,1 Seguridades convenientes á este Juzgado de' instruccioh mi* 
j litar y á mi disposición; puófi así lo tengo acoid^dq^ en ctili- 
i gencia de este día.  ̂ ... . , ' ?í " ' -
|  ' ./DAdáén'Linar es á^!9 dé'Abril de 189á(=El Capi tán , Jues 
|  iiÉtrífétor, Alfredo García. * ““  ̂ í *  ̂ ^764—M

¡ D. Alfredo García Cuevas, Capitán de la zona militar de
| Linares, núm. 74, y Juez instructor de la sumaría instruí di 
| contra el recluta del reemplazo de 1891, Fructuoso Sáñches 
? Gal indo, por falta de presentación para su déstino al dísti ití 
! de Cuba.
\ Por la presente requisitoria Ikmó, cito v emplazó á Fruc-
i tuoso Sánchez Galindo, natural de Huércai Overa, provincia 
* de Aimetía, hije de Antonio y de Antonia, de estado soltero, 
J cuyas sefíafs personales son las siguientes: pelo castaño, ce

jas al pelo,- colot bueno, frente regular, nariz ídem, boca 
[ ídem, barba poca, y su estatura ún^m'rtró 684 mtltmetros, 
jí para que en el término de treinta días, cohtados desde lapu- 
| biicación de lá presente en la G a c e ta  de Madrid y Boletín 
I oficidl de la provincia, comparezca en este Juzgado de ins- 
J trucción1 militar, sito calle de Espronceda, núm /15, á mí dis- 
l posición, á responder de los cargos que le resultan en la su- 
t maria qué por falta de presentación pafa su destino á Cuba 
| se le sigue; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
I dicho plazo Será declarado rebelde, con los perjuicios que 
; hayá lugaT. ■
i A su vez y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
f y requieroú todas las Autoridades, tanto civiles como milita* 
$ res y de policía judicial» pata que practiq lien activas diiigeñ- 
l cias en busca ;deb referín o^Frwtuose Sánchez^GaMndo; y^casó 
5 de ser habido lo remitan en calidad de preso con* las seguri- 
\ dades conyehientes á este Juzgado de instrucción militar y 
? á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
|  de este día. ' ^  -‘--fe

Dada en Linares á 19 de Abril de 1893.=E1 Capitán. Juez 
I instructor, Alfredo García. ¡ J 703—M

| D. Alfredo García Cuevas» Capitán de la zona militar de 
| Linares, núm. 74, y Juez instructor de la sumaria instruida 
J contra el recluta del reemplazo de 1891 Diego Martínez Aran- 
I da, por falta de presentación para su destino al distrito de 
I Cuba.
( Por la presénte requisitoria llamo, cito y emplazo á Die*
! go Martínez Arauda, natural dé feMóntegicar» provincial de 
¡ Granada, hijo de Manuel y de Antonia» de estado Solterode 
1 veinticuatro años de edad, de oficio del campo» cuyas señas 

personales son las siguientes: palo castaño» cejas al pelo, co
lor rubio, frente regular, nariz ídem, boca ídem, barba poca, 
y su estatura un  metro 592 milímetros,; paya qué en el térmi
no de treinta díasv contados ?des4é la publicación de la pre- 

. sente en la. G aceta d» Madrid - y Boletim oficial áQ ^  provin
cia, comparezca en este Juzgado de instrucción militar; sito 
calle de Espronceda, núpa- 15, á mi disposición, á responder 
de los cargos que 1 e resultan en la sumaria que por falta de 

u presentación para su destiñó á Guba se le sigué; bajo aperoi- 
bimíentOide que si no? comparece eh dicho plazo será decía- 

trado rebeldefe con los per juicios? que haya logara *
A' su vez, en nom-bre de S. M, el Rey (Q. D. G¿) . exhorto 

: y  requiero á todas las ; Autoridades, tanto civiles corno mi
litaros y de policía judicial, para que practiquen activas d0i 

vgeaeáa» en busca del referido Oiego Martínez Arapda, y en 
paso de ser habido' ló remitan en calidad de preso con las se- 
gu.rídades convenientes á este Juzgado de instrucción mili" 
;tar y á ini disposición; pues así lo tengo acordado en dili- 
gei icia de este día.

Dada en Linares á 19 de Abril de 1893.=EI Capitán, Juez 
insí 'ructor, Alfredo García. 702—M

D.> Celedonio Fuentes Mazalambróz, Capitán délafszóna d<
Linar w f núm. 74, y Juez instructor de la sumaria instruid?
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VStotaá'él?recluta del vé&mplséb de Y891, Luis Villar SáLChez, 
de -jí!SÍ«ep<»dl(íiiiptea s^ destina al distrito de Guba. 

n % ,f»of J»>p5te«éutÁ requisitoria Jlaino', -cito y emplazó á Luis 
Villar Sánchez, nát^at?de? Bádá^oz, ií^o^e Jnían y de Elena, 

éstideí«dlífcerni dé velntiétiatro años de edad; de ofició ar- 
<$ísia, Rujiarseiteperiióni^ peló casta-

JmoréH% frente espadosav nariz ehata-: 
ttócaffrtódepterba^dMadavy su'estatura un metro 642 mi, 
Mm0trotSUpara quéen el térm ino de treinta días, contados 
&máé  ̂ Inserción de la presante tu la Gaceta de Madrid y 

oficialdenosta provincia, comparezca en este Juzgado 
^Ir^^D Is^^ íiá iiita^  site calle de Espronceda,j núm. 15, á 

■ responder de loscargos que le resultan en
quetpor Mta de presentación para su destino á 

Jp)#t^Wteqsígue; bajo apercibimiento de que sino  comparé
is ¿aénadic^^ rebelde, con. los perjuicios

■^^eítáí© l& gtótob na &k í.J.*? £
.¿lea ■£s$ iké%liiáti ñóníbfe $e S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 

jy requféítí'á todas last Autoridades, tanto civiles como mili- 
01^¥élVdW policía judicial, para que ptaictiqúen activas dili- 
“!#fiicfál^éáaWsha"d8Í réfendó Luis Villar Sánchez, y en 
”WsbÍ ‘ló Témitáh eh;blájta/de preso con las se*
^ftríáMeScímtéñió^tóf 'lf éste'Juzgad i de Instrucción mili- 
I®w*y ffráif'®í$pMcÍ6fte pues asi Jó ’ téñgó acordado en dili-

5^  81M W  m m § ‘E W  dé A M ilJe 1893.'=Fl Oapitáñ, Juez 
Ainstruéfcor* Celedoni© Fuentes. 701-—M

•anr m trq su  ia==,T&51 ¿ib I n d a  e . h  el m  m u n z u  m  ¿ ' i m í r  I  

M~~dOt - o.tehÁ j

.B-.'Celedonip FfenleSlíaziíiiih^ Capitán de la zona
^ í i^ d Í4 M h re É |¥ d M l7 i^ ^ if lz  ini- 

fi[é W' ftíáM ái& strúída contrá el reólutadel reem- 
^1 JfisréoÜWTBüt'ifeéiBH^Baturbino Expósito, por faltáTde pre- 

d^«li^^ldf««íao-db^CÓ‘bá'. ¡ - \ V'*}

de jré in ta  aíiofe dé edad'de^ Oficio 
m ^eñas bersonales son las siguientes: pelo

frente y nariz’ regula- 
”*? * r ®  y 'su estatura un m itro  587

^ p á r a ódue éñ él téríniúo de tre in ta  días, contados 
^ ’̂ désitó k'pubíídafflótf de la pEeseíite eíi la G A cetá de Madbid 
á ' ^WMíMn labroviáéiá , éoiPpáiezca én éstéJúzgado

Sitó calle* fo m ro n é e d a fn ú m . 15, á 
"admPdftM ¿íáótí;" árrélpofider d é 'ltó Jícáígofe qUé^edníSúltaÁ en 
J b  lá^yuííáríá 'qüe Jsje’ 1£¡sigoé pb l falta fld presentación pata  su 

l^u fip jy b a io  apfercibiiñiéfíto de quefsi no comparece 
18 b t f  d h ü #  píá^ÁSerá déclktadó rebelde, cbn los perjúrelos que a iff ifa ^ ^ a f1 olinfeu* i? 'f/ *- mi’ , 'ü x  ’f/1 1

D3i.)rtA- M.iV>mbM dsf Ss¡M. eJ.’Rpy XQ. p . G.j» exhorto
■ i (y  requiera/aLMas?I.as Autoridades, tanto qiyiles como mili- 

,11 ,y^éjpó]lc|a^di^aV Para ^practiquen activas díli-
ñ< genpjas dqt réieudo ^Gregorio Saturnino Expósito,

Jygñ q^sÓ^aó'SerRábido lo remitan en calidad de preso cor 
ir^á^pegjui^dadcs convenientes á este Juzgado de instrucción 
* 1 pppüítar.y j| mi disposición; pues así lo tango acordado en di

ligencia de este día.
Bada en Linares á 19 de Abril de 1893. =E1 Capitán, Jues 

instructor, Celedonio Fuentes. 700—M

ÍT J). Cp%stíno ^uq^tp^;lí»z^^b^QzIC^pitán de ja  ?ona d( 
, feclutanneato y,reserva de Linaré|rtnum, 74, y ^ é z  ^ t r u c  
. tor db la eu m atia jn á lm ^^ '^  ¿répluta del %reépaplaz(

de Í89l, EüsébióPaez Férnandéz, por falta de présentaciór 
parii su destino ̂ al distrito de^Cuba. ^ f4fi

.Por ía presesnte requisitoria^llamo,,cito y emplazo,á Euse- 
bio Baez Fernández, natural de Madrid, provincia de ídem, 
¿ijo de Juan y de .María* de estfwjo soltero, de veintitrés años 
de edad, de oficio albañil, cmas señas personales son la$ si 
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, color bueno, (rente an- 
cha, nariz regular, boca regular, barba poca, y su estatura 
un metro 662 milímetrosvpara que en el término de treints 

P , días, contados desde la publicación de la presente en la Ga- 
crta^dj? Madrid y Boletín vfidal de Ja provincia, comparezca 

rfre n teste Juzgado de instrucción militar, sito calle do Espron- 
, .ceda, núnj- á .mi disposición, t á responder de los cargos 
, que,íe resultan en la sumaria que por fyilta de presentaciór 

tlí para sq 4^stino ai distrito deLuba se le sigue;,bajo apercibí 
miento de que si no comparece en dicho plazo será: declarado 

, r rebelde con los perjuicios que haya lugar. . .
* 1 . t.A. su vez^en nombre de S. M. el Rey {Q. B. G.'), exhorto 3 
í« requi ero « todas las Autorid ades, tanto civiles como. milita- 

«•* Tes y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Eusebio Báez Fernández, y er 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso con lag 

« aeguridades convenientes á este Juzgado de instrucción m i
litar y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia,de este día.,< 1 a  ̂ ^

Dada en Linares á 19 de Abril de 1893.=E1 Capitán, Jues 
:instructor, Celestino Fuentes. 699—M 1

1 *  '  ' ■* '  i '  -  1 f  - f  '  \
B. Celedonio Fuentes Mazalambroz, Capitán de la zona de 

^ -^ In tap d en to  y reserva.de Linares, núm. 74, y Juez instruc
tor de la sumaria instruida contra el recluta del reempl&zc 

‘4e>'1891 Antonio Fernández García per falta de presentación 
)íirpara.$u,4e8tiño ?al distrito? de Cuba¿ , ^

v-Por la presente requisitoria llamo, Cito y emplazo é. Ân- 
;■,'-f,4o]aio,'Fernández García, natural de Sevilla, províheia d€ 

ídem i.hijo de Elias y de María, de estado soltero, de treinta 
^  Cinóô  ̂años de edad, de oficio jornalero; cuyas señas per^o- 
jnales son les siguientes: pelo negro, cejas al pelo, color mo
reno frfnteTegular, nariz regular, boca regular* barba po- 
Mada, bigote negro, y su estatura un metro 667 milímetros, 
parai que en él término de treinta días, contados desde- la 

j mbMcacidn de la presente en lá G aceta de Madrid y Boletín 
de Ja'provincia, comparezca en este Juzgado de Ins- 

t f  ^ e ió n  dniilitar, sito calle de Espronceda, núm. 15, á mi dis- 
poi^cióni; áiresponder de los cargos que le resultan en la su
m ab a  por falta de presentación para su destino á C ubaré le
■ Bígu>«; bafó aper^ibj miento?de qué si no comparece ’ en dicho 
plazo será declarado .rebelde, con los perjuicios que haya 
lugar; '»  ̂ í kf j ' '4 1

A éú‘ Tez,;en noéibre de S. M. él Rey (Q. B. G.)? exhorto 
y requiero a todás ídé Autoridades, tanto civiles como milita
rás y de policía i údictál, para que practiquen acti vasdil i cen
cías en busca del referido Antonio Fernández García, y en 
caso de ser. habido loTemitan en calidad dé preso con 1*hs se
gún a des convenientes á este Juzgado de instrucción mili
tar y a mi disposición; pues asi ld^^Ú^b 'ACOtdad'ó é¿ dili
gencia ae epe día.

Bada en Linares á 19 de A bril de 1893.—JE1 Capitán, Juez 
jpstiutor* Celedonio Fuentes. 698—M

Juzgados de prim era in stan cia

 M A D R I D . -  A U D I E N C I A

B. LaWB^ino ^ a m p o G a s tr i l lo ,"Juez; de;.instrucción 
^del dÍ8tritOvde,la Audiencia de .es|a Corte.

Por l á : presénte cito  ̂ llamo: f  emplazo á Felipe Andrés 
Carrasco?, cuyo ¡actual fparadero y domicilio se ignora, para 
qué él el tÓritíiró dé diez áiás cc^nparezca en la Bala audien
cia del expresado Juzgado, sitál en la casa-Palacio de los 
Juzgados, calle del General Cas^ñós^múmi 1, con blbbjéto 
de prestar declaración indagatoria. en causa que' se le sigue 
por estafa; aperbibido (jne de no Aerificarlo será declarado re- 
beldé y le parárá él pérjuíóió qúe hubiere lugar.

< Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autor i da 
des y ordéno Alosiágeiites de la pfelicía judicial y procedan á 
la busca dellexpresádo Sujeto, cuyas s^ñas personales se ig 
noran, y en el Caso de ser habido, lo presehten en dicho Juz-
vgadOí :i i AV :r^y^í ::i J- ■••• :■ -'.-i?/ rs-V'-i i

Madrid 21 de Abril de 1893.—Laurentino Ocampo.==El 
Eseribáno, Licenciado Julio López. J—*-2696

MADRID—CENTRO , . . !. ;
D. Luis Ponce d e L f ió n ^ d e ^ ^  Magistrado d€

Audiencia territorial dé las de fuera de esta Corte, y Juez de 
p iim em ^ to r^ ia  dehdistiátódél Qeptrp^e lap ism i.!

& él# te |feátafflU É ai^él^ la& iá ' ÍX. ,;ÍP<M¿É. Mar
tín Blanco, de profesión Abogado, empleado que fué en lé 
Sociedad denominada Lá Económica, que estuvo establecida 
en la calle de Preciados, „num. 9, segundo, y cuyas demás 
circunstancias, dfiüicilío y  paradero éé ignoran, para que en 
el preciso termino de diez días contados desde la publicación 
de esta requisitoria cu ja Gaceta de Madrid y Boletín oficial 

f' de la- provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juz- 
1 gadoyísito en la calle del General Castaños, núm. L á respon

der á loe cargos que le résultan en la causa que contra él 
mismo^y iotrosjnstruyo por el delito de estafá á B Julio 
Riesco Sánchez, Director gerente de la mencionada Sociedad; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

J ¿Al mismo tiempo ruego ,á todas las Autoridades de la Nq- 
ción,A%ntqr civiles como militares, procedan á la.busca, ,eajS- 

, tura-y conducción á la cárcel celular de esta Corte, á mi dife- 
posición,, deL referido procesado en clase de preso Comuni- 

uCádó.
Bada en Madrid á 12 de Abril de 1893.=Luis Ponce’ de 

,.León.^=)El actuario, {Demetrio Bustamante^ •: * J¡—269^

f ' MABRIB—HOSPITAL
) ¿i íb.¡ p Hí'IMiX'W ¿i ; iUsHiír.^’} ’>>. tv-v >•

B; ̂ Emilio Méndez y Muñoz, Juez de primerá Instancia y 
'deJnstrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamó y emplazo á Antonio Sánchez, 
natural de Málaga, de treinta y tres años de edad; que habi 
tó en la calle de Embajadores, núm. 103, cuyas demás señas 
y paradero se ignora, para que én ’ el término de difez días, 
contados desde el s i guien te al en que efetá requisitoria se in- 

* serte én los periódicos oficiales, comparezca en ihi sala au- 
dienCia  ̂ sita en el Palacio de los Juagados, calle del Genera! 
Castaños con el objetó déí réspóndérúlóé cárgos qunle re 
sultán en causa por contrabando; apércibidó qué de no Veri 
ficarío Será déclatádo rrebélclé y Jé  parará el perjuicio á qu< 
háya iUgar. tmyuít.. ^

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des y ordeno á los ag^fítés'déJ^árpbiicía judicial procedan á fe 
buosa del expresado .sujeto, y §n, qLca^o d^jser Láb^do lo pré- 
sáítéh, j^ñféT/dfótó á íñt'diépdiición en"este Juzgado. y ' 

51 p M Íé ü  Mádfíd^22  fió Átóil d é 'lá 3 ~ E im p r;Mé¿déz.= 
El; EieviBañó, P! H , Vióénte Gárcíár ' : * J —̂ 699

, „ , B. Emilio.Sféndez y Muñoz, Juez de primera instancia y 
' de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á José Medina Due
ro-, para qué el término de diez dias, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se ipserte en los periódi
co s oficiales, comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de Iqs Juzgados, calle del General Castaños* con el 

r Qbjetorde ampliar au indagatoria y practicar las demás dili
gencias acordadas por J a  Superioridad en causa contra él 
mismo por estafa; apercibido que, de no verificarlo serado- 

.ciando taljelde y le parará el perjuicio á que hayalugar. \
. Al mismo tiempo ruego y  encargo á  todas das Autoridá- 

r des y  ordeno á Jos agentes cíe. la policía judicial procedan á la 
busca del expresad ) sujeto, que es de trece años de edad, hije 
,dq Tíburcio y de Agustina, natural de Madrid, repartidor de 
epítrégas, de estatura regular, ojos azules, color moreno, y 
cuyo actual paradero y domicilio se ignora, y en el caso de 
ser habido lo presenten poniéndolo á mi disposición en este 
Juzgado.

; Bada en Madrid á 22 de Abril de 1893.=;Emilio Méndéz.= 
fCLEscribano,, P, H ,̂ Vicente García. * J —2700

B. Juan Garlos y Alix, Juez de primera, instancia y de 
instrucción del distrito de la Latina.

Por la presente se cita, llama y emplaza á B.Jdanuel Se? 
veré Piehárdo, Cuyas circunstancias Se ignoran, asi como sp 
paradero, f  que sé dice haber habitado en la callé de Cedace 
rofe, nútá. 8, paraque en término de diez días comparezca 
ante este Juzgado y Escribanía del qué refrenda a prestar 
declaración de inquirir en causa contra el mismo que se ins
truye en el Juzgado del distrito de Guadalupe- de la ciudac 

r de la Habana por falsa denuncia y á virtud dé exhorto reci
bido de dicho Juzgado. ‘ J

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades V man
do á los agentes déla policía judicial, que por cuantos me
dios efctén á su alcanée, procedan á lá busca V captura di
cho sumariado, conduciéndole caso de feer habídÓ á lá carce] 
céltílar,( á mí disposící<5n. 1 ' M  ̂ - 11 15 4'

Dada en Madrid á 20 de Abril de 1893.=Júán, Cátlofe 3 
A lix ,=E1 ‘Efecribanó, Julíáú Vniánuéfa/; } ’

 ,M A D R I D . -  P A L A C I O
r. < '  i  i  * -  I

, . t B.¡ Buenaventura^ Mqñoz y Rodríguez* Magistrado de Au 
4len<na{c|efuera de,esta Corte y Juez* de primera instancií 
del dk tn to  de Palacio de la misma, etc*
 ̂ IP or la presente requisitoria yf término de quince días, é 

contar dqsde su inserción en J a  Gaceta, Boletín oficial d< 
esta provincia y Diario,oficial d?\Avüos* se cita, llama y  em
plaza por una sola vez á Mariano Méndez Castro, hijo de Pe
dro y de Dolores, natural y vecino de esta Corte, soltero, de 
oficio albañil, de veintiséis años de edad, que habitaba en la 
plaza de Cánovas del Castillo, núm. 3, buhardilla, para que

dentro del referido termino, se presente en el expresado Juz
gado y Escribanía del que refrenda, sitos en el piso bajo déla 
casa núm. 1 de la calle dei General Castaños, ó en la Cárcel 
Modelo, á responder á los cargos que Jej resultan ̂ en causa 
criminal que contra el mismo sésigué por el d^ito de hurto* 
advirtióndola qué si pasa dicho término «iu presentarse * será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar,

Y se encarga á todas las Autoridades, Civiles, militares y 
judiciales prócedan á la busca y detención del refer do Ma
riano Móndez Oí strov ál qué habido que sea io presenten en 
este Juzgado, ó Jó<dejen3én la Cárcel Modelo á mi disposición 
dándome el oportuno aviso. . '

Dado en Madrid A ,19 dé Abril de 1893̂  ̂ Buenaventura 
Muñoz.=Pox mandado, de 3 .,>8antos Pinto., J —2701

M A D R ID .- U N IV E R S ID A D

B. Gabriel Serrano Echevarría* Juez.jdé instrucción del 
distrito de Ja Hniversidád^dé esta^Corté.

Por la presente sé>cita, diaana y emplaza á; Isidro Ibarra 
Oñoro, soltero, de veintiéúátro años, tipógrafo, hijo de Gre
gorio y de Franciscaí de esta naturaleza y  vecindad, con do
micilio en la calle de Oarniéer, núm. 4, y cuyo actual parade
ro sé ignora; |mra qnie:éh|.et témninio/de diez>díá«t«e presente 
en esté Juzgado para la práctica de diligencias en cansa que 
se le sigue por delito de iníprehta en lapubíioaeíóm del perió
dico La áha*qruta.> *■”*.  ̂ r, r x
* Encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de

más agentes de la policía judicial practiquen las mas activas 
diligencias para la detención y  conducción Alai cárcel celular 
de dicho procesituo; poniéndole á mi disposición y dándome 
avisó dé haberlo verificado^ -  j * i ^

Madrid 22 de Abril de 1893. =rGabriel? S e r r a n o . E s c r i 
bano ; Férminf Huábez y  FerMndezw iU ¿k $sj ü.¿.. SS&L J —411Q2

MALAGA.- MERCED

B: Oipriaho üirer-é JVquierdo^ Juez- de instfácción del dis
trito de lá Merced dé * ésta ci udhd ¿* < - -   ̂ p • *■. v ?

Por lá’présente tequígitork y térmíno dequfncedías, que 
efiipCiarári Acófrér y dótítátsé «éfede la itísercfón/ deK la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta d r Ma- 
drií), seditái l la y a ^ l l^ á z a 'to f Antonio Suárez López, que 
két dítóhábita ál huerto
déJofe BláVéléfe, dWtífiéíÓ WVéi«édór,^(mféíé diñ^fedfreuns- 
taúdiafe péhébda^hi. i|^bfra!íj-^^ me^‘rdéntfó'iddd iéb o ter
mino te  í f i - e á e ñ t e L c M ' k d  á res- 
pVndét de lós éSrgdfe^tíé éá lé^féfeénté5caií¥á^qüé fee iustru- 
yé cóútta Antonio Aguilar Oótóítré* éóbWhlWfo dé limones 
en la hacienda dp.k.^oncgpcjgn; aperqibMo ^^e.de no verifi
carlo sefá'aeclaradójébelae ' f  'l& parara el perjuicio á que 
haya lugar comatrégló a la ley. ’ f ' ‘íbr

Al propio tiempo éihórto; ruego y CÉcárgó á  'tpdag las 
Autoridades civilés y 'fifilitares y demás agebtesMdedá policía 
judicial, que supieren del repetido Antor/ib Suárez López pro
cedan á su  detención en la cárcel pública A disposición de 
este Juzgado.

Bada en Málága á Í5 ’de Abril-dé,l893.,=^Gipriano Cirer.= 
El Secretario, José Sánéhez Miiláii.  ̂ J —2727

MALAGA—SANTO DOMINGO

B. Francisco;Ganego.B\anpo, Juiez deinstrqccíón del dís- 
-taitQ lindad., ,n¡. '
„ *,r Por Ja {prqaentq cito» ílamo. y-enaplatopór^wa sola vez y 
término o<¿A dí^s^jífontaños el Bo-
letón, oficial A* fáíta, prpyinok y Gaüeta .de-Madj^id, á Anto- 
mio Meléndéx Meta, hija da Enrique;y deAqtonia^ de quince 
años, soltero, de esta naturaleza y yecipdád, jornalero y con 
instruccióp *para .que dentro de d\cho , térmmo se pre^ente en 
la cárcel pública de estajiudal á extinguir cierta condena; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el per
juicio á que en derecho haya lugar.
¡ Ai propio tiempo rungo y encargo á todas las Autoridades 

civiles, militaras y á los dependientes dé la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á Ja cárcel, á mi 
disposición, del Antonio Meléndez, dando aviso.

Bada en Málaga á 12 de Abril fie ÍSD^-Franciscd Galle
go* ?=Luis Pérez. J —2703

MARBELLA

D. Vicente Enrique Llopis y Miraltes*: Jttez de instrucción 
de esta ciudad y su partido. r ¡

Por virtud del'.VfóáéñtévSehitá^'mma á Antonio García 
BíaZy véciúó dé Málaga,‘ y qúe sé diCé fééf'de1'' ftétiñálíñénte en 
Baréélóña, párai quéf éompáfézeá5 ánte»éste * áFüzgádo - d en t ro 
del térihinó dé diez díás, cótttádós deédé^lá'Inééréíón del pre
senté én el Boletín oficial dé' éStá pro'vinci&y* Gaoe1̂ 4 bÉ Ma
drid, al objetó de reéibfrle dé(Jarációif én'’',Cá:üsa éob"e hurto 
de un potro; apercibíéhdole qué dé tíó Vénfiéárló le parará el 
períiHCió legal ConsigUiénté. { < y : í" 1 •* <

Bada en Marbéllá á¿ 1 »  Ab¥il d ^ l^ r iV ic e n te  E Llo
pis y Miralles.=Por su mandado, José Gilí • J —-2704W _... . : . ,(<• -■ j- , •. 1 ’j '" ■ lf\ U k! *, ,1 j ' i ■ \ :MARCHENA

Pi> Joaquín^Gha^no^Jáfel: T|istrubtotp pártalo*
Por el pfesénté sh cim; Tislmá y emplaza, pbr término de 

ocho días, y de comparecencia en este Juzgado, al individuo 
que él dfcÍ7uJee)Novkm^o anterior esta^o^entk  «filia de 
Arahal v vendió^unas libras de tabaco á .Carme# M jk s  en la 
puerta de su casa, por precio #*<&, u ^ad oeiíás dos pesetas, 
cuyo individuo éra joven, afeitado y caá unas alforjas al hom
bro, para que presta tdéCkr^cióh en causa que se sigue por 
contrabando; .con ,apercibimionrtqJ (ju ^ i^ m jo  verifica le 
pararán ío s  perjuicios qu^haynJokár en derecho.

Marchena áJ9  de Abril de 189g.=Joaquín Ghapano.=El 
actuario, José Salva dé Soria, Escribano. J —2705

M ONTANCHEZ

B. Federico Escpbair y  AJiaga, d^iffi^túcóian de esta
villa5y súpkTtiád."! \ l-h^taVó *"*•» r •*,Por lapresente se cita, llama y pMjfiáXá áloe pujetns des
conocidos que la ¿óehé dál rO al liñéji aólmal Colocaron un 
cartucho de dmámita en la pareddqun pájhr de B. Francisco 
Redondo Bovado Jen et pfeeblo de Benguerencia, e n cuya 
explosión se ocasionaron d|ñcs en aJneñéionada pared.

Ál propio tiempo ruegó ̂  encaré o; ,á todas Jas Autorida
des, así civiles como militares y dbmáa .dependientes de la 
policía judicial, procedan Slá buscá, captúra y rí mkión á 
este Juzgado de los indicados sujetos desconocidos; pues así 
o tengo acordado en la causa que instruyo con tal moti vo.

Dado en Montánchez á 21 de Abril de 1893.=:Federico Es
cobar Ali»ga.=Por su orden, Antonio del Sol. J —2728
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D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción 
de esta ciudad y Su partido. /

Por la presente y para que en el término de diez días com
parezca éri éste Juzgado, á contar desde su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta dé Madrid, cito, 
llamo v emplazo al autor ó autores dél liurtó de ganado la
nar, de la uropiedad de Francisco Jiménez Jiménez* llevado a 
cabo en los días del 8 al 14 y últimos de Febrero próximo pa
sado, en el cortijo de Algfbe, término deFspejo; bajo aperci
bimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que hu
biere lugar. , , . . j. , „

Al propio tiempo ruego y encargo a todas la« Autoridades 
civiles y militares y dependientes del orden-judicial;procedan 
á lab^soa del expresado ganado que se reseña al final, y caso 
de s e r  habido lo pongan á* disposición de este Juzgado, con 
la personaren cuyo poder se encuentre si no acredita su leg 
tima procedencia- v

Dad a en la ciudad deMentilla á 19 d e Abril de 1893 — Juan 
Antonio Peig&do^Por mandado de, S. S. , Licenciado José 
Maldonadqr i

Señas*

Dos bor egos blancos, un© sin señas y el otro con unrahi- 
cano en i o eja derecha.  ̂ ^

Una oveja blanca de dosaños* con la oreja derecha des - 
puntad» y un rabicano en la izquierda, con rastras de. un bo
rreguillo de un mes* blanco fy rabón. J—2706

OVIEDO - v - -

D, Miguel BobadiUa y Samaniego^ Juez de instrucción de 
la ciudad de Oviedo y su partido.

,,¿aca saber, que por la presente requisitoria se cita, llama 
y  emplaza á José Solaro Celliho, de nacionalidad extranjera, 
hijo de Carlos y de Cristina, de veinticuatro años, de oficio 
albañil, vecino de Cangas deíGnís* hoy en ignorado paradero, 
estatura un metro 557 milímetros, peso 60 kilogramos, di
mensiones de las manos 16 centímetros, ídém de los pies 24, 
color de los ojos castaño oscuro, pelo ídem, cicatrices ningu
na, para que en el término fie diez días, á contar desde Ja in- 
serfcióñde e»te anuncio ,én la G a c e t a  de M adrid  y Boletín 
oficiad áeln  provincia/ comparezca en este Juzgado de ins-, 
tru s ión  A fin de practicar con él una diligeneía en la causa, 
qusbé le sigue sobre lesiones; apercibido que de no concu- 
xrir :será declarado rebelde y lé parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á la ley. “

A la vez se ruega á las Autoridades ^civiles y militares y 
«gentes de la policía judicial , procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, al que de ser habido se ponga en lá cár
cel fortaleza de esta ciudad á disposición dé este Juzgado; 
pues Cóhtra el mencionado sujeto está decretadá la prisión.

Dada en Oviedo á20 de Abril de T893.=Míguel Bobadilla 
y  Samaniego.—El actuario, Antonio Blanco. J— 2707

^  ' p e n a f i e l

D. Pedro Yitoria Jiménez, Ju ez municipal de la. villa de 
Peña fie: en funciones dé instructor del partido,'por hallarse: 
en uso de licencia el propietario. j ;

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza rá 
Juan Cuenta Curiel, de veintinueve años de edad, casado, 
que se presume tenga su domicilio en la ciudad de Palencia, 
para que en el término de ocho días se persone en los estra
dos de este Juzgado, con el fin de citarle y emplazarle ante 
la Superioridad en la causa que se le sigue en unión de Je:ó- 
mimo García Arenales por hurto de leñas; con apercibimien
to de que si no comparece le parará ,el perjuicio que haya lu 
gar y será declarado rebelde¿ ■

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y mando á los agentes de la policía ju 
dicial, que procuren la busca y captura de referido Juan 
Cuesta Guriei, y en el caso de ser habido dispongan su con
ducción á la cárcel de esta villa á disposición de este Juz
gado.' . •

Dada en PeñafieLá 22 de Abril de 1893.=^Pedro Yitoria Ji- 
ménez*^Por mandado de S. S., Aniceto Bocos.

J—2730
PONFERRADA

D/ Marcelino Agúndez y Gómez, Juez de primera instan
cia de Pon ferrad a y su partido.

Hago saber qué el‘Licenciado’ en Derecho D. Leoncio La
redo Blanco, nombrado Begistrador interino de la propiedad 
de este partido, estuvo desempeñando el cargo desde 17 de 
Marzo de 18H8, habiendo constituido en la Caja general de 
Depósitos, sucursal de León, y en concepto de fianza, 500 pe
setas como cuart* parte de los honorarios que devengó, soli
citando por mismo la devolución de la fianza; y en su vis
ta séhace público por este tercer edicto, citando á las perso
nas que t€Bg;»n que hacer alguna reclamación contra el 
mismo, para que lo verifique dentro del término dé seis me- 
ses.^á contar desde su inserción en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial.

Boñhvrada 20 de Abril de 1893.=Marcelino A gúfides.=  
De urden de S. S., Faustino Mato. J =2708

B* Marcelino Agúndez, Juez de instrucción de esta villa 
y  su partido.

Bor. el presente hago saber que en al sumario que se ins
truye sobre desaparición de Manuel Méndez Franco, vecino 
de Jebra, de unos cincuenta años de edad, de estatura baja, 
delgado, color algo rubio, pelo negro, vestía pantalón, chaleco 
y  chaqueta de tela clara rayada, sombrero negro y calza za
patos, cuyo sujeto, según manifestación de su esposa Felipa 
Marcos Pozo, salió de su casa el día 12 de Abril último en 
dirección a) mercado de Puente de Sanabria, llevando próxi
mamente 240 pesetas para comprar ganados mayores, igno
rando la causa fie su desaparición y cual sea su actual para
dero^ he acordado en providencia dé éste día librar la présen
te en busca del aludido Manuel Méndez Franco.

En su virtud ruego á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial procedan á la práctica de las oportunas 
diligencias en busca de dicho sujeto, y caso de ser habido lo 
pongan inmediatamente en conocimiento de este Juzgado 
para acordar lo procedente.

Dada en Pon ferrada á 22 de Abril de 1893.=Mareélino 
Agúndez.—Cipriano Campillo. J—2731

POZOBLANCO
D. José Caballero y Cabrera, I ic neiado en Jurispruden

cia, Juez municipal de esta villa é interino de instrucción de 
la misma y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los desconocí*

I dos que en la noche del 23 al 24 de Febrero último penetra- 
\ ron en la casa del vecino de Yillanueva de Córdoba Manuel 
j García Gutiérrez, sita en la calle de Quevedo, llevándose 
[ como de 3 á 4 nesetas en una moneda de 8 reales y lo demás 
í en calderilla, a fin de que comparezcan ante este Juzgado 
| dentro de los xe días siguientes al de la -inserción de esta 
| requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , á responder délos 
\ cargos que les resultan en Ja causa que al efecto se instruye.
| Al propio tiempo encargo-á todas las Autoridades déla
¡ Nación se sirvan por medio/de sus agentes proceder ála.bus- 
l ca de dichos desconocidos y dinero-sustraído, poniéndolos en 
¡ éu caso á disposiciónje este Juzgado.
| Dafia en Pozoblancu á 3 de Abril de 1893.=José Caballe- 
I ro.=Por mandado de S, S., Licenciado Mariano Castro Cru- 
I zafio. > J~—2709

D. José Caballero y Cabrera, Licenciado en Jurispruden- 
¡ cía, Juez municipal de esta villa é interino de instrucción de 
i fa misma,y su partido;.
¡ I^r.^qpré^énté se cita, llama y emplaza á los desconoci-
j dos quÓ él día 20 de Febrero último penetraron en la casa del 
| vecino de Torrecampo Manuel Jiménez Romero, sita en el ca- 
[ llejón de Mateo Mellado, llevándose 87 pesetas 50 céntimos, 
i  á fifi de que comparezcan ante este Juzgado dentro de los 
| diez días siguientes al fie lá insérción de esta requisitoria en 
; la G a c e ta  de M ad rid , á responder de lps cargos quedes re- 
¡ quitan en la causa que al efecto se instruye. ,

41 propio tiempo encargo á todas Jas Autoridades Ae la 
Nación se sirvan, por medio de sus agentes,, proceder á la 
busca da dichos déscqhópidos y dinero sustraído, poniéndo
les en sú casó á disposición de este Juzgado.

[ Dada en Pozoblanco á 3, A bril .de 1893.=José Caballe- 
ro .=P or mandado de S. S., Licenciado Mariano Castro Cru
zado. : J—2710 s

PUENTE CALDERAS
D. Manuel Aspera de Añdrade, Escnbanb. y Secretario de 

Gobierno del JUzgado, de primera instancia ^  instrucción de 
PuenteCaldelas. /  ‘ ^  „

Por la presente cédula, cumpliendo conl'ó mandado por el 
Sr. JúéZ dé dicho partido, en providencia dictada e n '18 del 
Corriente, en sumario sobre robo de dinero que contenía el 
cepillo de Animas, sito en el lugar de Cuñas, de esta parro
quia, déla propiedad de D. José Arridi Hermida, cito en 
legal forrua á Manuel Rodríguez Fernández, alias Campécha- 

> ño, casado, mayor de edad, picapedrero, vecino dé Tourón, y 
ausente en ignorado paradero, á fin de que dentro del térmi
no de diez días que al efe cto se le señala, contados desde la 
inserción en la G a c e ta  de Ma d r id , comparezca en la sala dé 
audiencia de este Juzgado, por mi oficio, á prestar la oportu
na declaración; bajo apercibimiento de qué si no lo verifica le 
parará el perjuicios que hubíerélugár en derecho.

Puente Caldelas 20 de Abril de 1893.—Manuel Aspera de 
; Andrade. J—2711

j | PUERTO DE SANTA MARÍA ' • .
í D. José,Ricardo Romero y  Suárez, Juez de primera « ins**

tanpia dé. está ciudad y «u  partido.. : .
llago saber que en el expedienté promovido en éste Juz- 

¡ gado por D, Cristóbal Moreno García por sí, y como apode- 
í rado de su  hermano D- Juan Moreno y García, sobre que se 
| le devuélva la fianza prestada por el p?,dre de ambos D. An- 
| tonio Moreno y García, de 8.500 reales en garantía á respon- 
\ der del cargo de Registrador de la propiedad que desempeñó 
I en este partido, se ha mandado, con arreglo a lo preceptua- 
í do en los artículos 306 de la ley Hipotecáriá y 277 del regla- 
í mentó para, sil ejecución, hacer .í saber por medio del presen- 
| té que dicho Registrador ha cesado en su cargo, y que se 
! anuncia por seis meses la expresada devolución de fianza 

para que llegue á noticias de todos aquellos que tengan al-

funa acción que promover contra el mismo Registrador y la 
eduzcan dentro dél expresado plazo, que empezara á con

tarse desde la inserción de este edicto en la G a q e ta  d e
Mad r id !.................................................................................... ...............

i : Puerto de Santa María 22 de Abril de lBDR-r-Jpsé Ricar- 
1 do‘Romerb.=:PoT el Becretario de gobierno, JBenito R odrí-‘ 

guez. J—-2t824
|¿ . QUIROGA ’

El Sr. Juez de instrucción fie éste partido D. Amadeo Do-, 
mínguez Taboada, en la causa por lesiones á Lisardo Gonde, 
de San Miguel de Monte Fuñado, acordó la citación 'del tes
tigo Giles Cao Rodríguez, del mismo pueblo, para que. com
parezca en .eate Juzgado á ampliar su declaración en dicha 

"cáusa.
¡ Y con el fin de que sea citado éh íorma el Giles Cao R o

dríguez, pongo la presente cédula en Quiroga á 23f de Abril 
j delB9á.=José PblancÓ. Jt-2787

I El Sr. Juez de instrucción de este partido D. Amadeo Do
mínguez Taboada, en las diligencias por daños causados á 
Gregorio Pérez Nogueira contra Antonio González Campo, 
Manuel y Faustino Losada Arias y otros, dé Bendolfo, mandó 
el emplazamiento de los denunciados, para que dentro de 
cinco días comparezcan en el Juzgado municipal de esta 
villa, para la celebración del juicio de faltas acordado.

Y oon el fin de que sean emplazados en forma el Antonio 
González Campo, Manuel y  Faustino Losada Arias, para que 
dentroje los cinco días señalados comparezcan en el Juzga
do municipal de esta capital para celebrar el juicio indicado;

* apercibidos qué de no hacerlo les parará el perjuicio que hu- 
¡ hiere lugar en derecho, pongo la presénte cédula en Quiroga 

á.30 de Marzo de 1893.=José Poianco. * J—*2732

El Sr. Juez de instrucción de este partido D. ’Amaíio Do
mínguez Taboada, en las diligencias contra. Celestino Arias 
A izayotros  de Yalcedo, por lesiones á Manuel Ramos, de 
Yilar de Caurel, acordó el emplazamiento del Celestino Arias 
para que dentro de cinco días comparezca ante el Juzgado 
municipal de Caurel pera la celebración del juicio de faltas 
acordado en dichas diligencias.

Y con el fin de quesea emplazado en forma el Celestino 
Arias Aiza para que dentro dé los cinco días señalados com- 
parezc ante el Juzgado municipal de Qaurel, bajo.los aper
cibimientos legales, para la celebración del juicio de faltas 
acordado, libro la presente cédula en Quiroga á 18 de Abril 
de 1893.=José Folanco. 2712

BACEDON

I D. Saturnino Bajo de Menjíbar, Juez de primera instan- 
¡ cia de esta villa de Sacedón y su partido.
| Por el presente hago saber que habiendo cesado en 19 de

Diciembre de 1889 D. Isidoro Orejón del cargo de Registra
dor déla propiedad, propietario de este partido, en 18 de Fe
brero de 1890 acudió á este Juzgado en solicitud de que ge 

. le devuelva la fianza que prestó para el desempeño del mis
mo, á lo que se acordó publicarlo durante tres años cada 
seis meses por edictos que se insertarán ep. la db
Mad r id  y  Boletín oficial de esta provincia, y citâ r a íqp iba te- 

»’ resayos que tengan que deducir algunfi reclamación/ para 
, que lo verifiquen en el térinino indicado és'xeJJí^z^ado 
s poT no hsber'desempeñado aq*uél otros Registro», según ¿u 

propia manifestación*, bajo apercibimiento de que p$s&ÚP*’el 
f referido plazo se procederá á lp que haya l*¿gax en dereebo., 
í Dado el pres* nte, que es sexto y ultimo’ edicto, en^ácedón 
| á 25 de Abril de 1893 .=Saturnino. Bajo.=Rórrinaá4|fió?de 
j 3- S., Tomás del Amo.  ̂ /

SAHAGUN '

. D. Tomás de Barinaga Belloso, Juez de instrucción de 
I tesj;a vijla de Sahagún y su partifiq. . } s \
I ; vHago saber que en el sumario que mqtb^np instruyéhdó- 
1 contra la que se dipe llamarse Yictorina ̂ u tié jrez , Bin^sé- 
! gun4o apejlido, hija de M$ríá, padre áesconoeido,"yecina,
 ̂ de Santibáñez, soltera, sirvienta' y  natural del miamo^
¿ blo, provincia de León, sobre estafa deljmporte dé anhíilé- 
* te á la Compañía del ferrocarril del Norte, en quyo sumario 
| »e hsjla procesada, he acordado ci^ar a dichá* proce&á.fiá para, 
f que dentro del término de diez días, á contar desde lapublL 
í cación de este edicto en ,1a G a c e ta  d e  M a d rid  y ,
| eial de la provincia, sé presente en este Juzgado con objeto 
| de ¡ampliar su declaración indagatoria; bajo aparqilfimmuto/
I que de no verificarlo será declarada rebelde . j ,  la ̂ paraiáí el 
| perjuicio que haya lugar en derecho. /  , n,r  ̂.
i Al propio tiempo ruego y epeargo, í  tqda&:la9, jA^itpiúd#^
§ des é individuos de la policía judicial y G üard^  cimj #?océ- 
i dan á Ja busca y captura fie dicha proc^ad^ .;oqyas .wwm  »e  ̂
| insertan á continuación, y caso de ser habida sea conducida 
l con las seguridades convenientes á disposición de este Juz- 
I gado.
I 1  ̂Dado en Sahagún á 22 de Abril de 1898,=TomM* deRari- 
t naga R elíoso^P or su mandado, Jpsé Beguer. ¿ e : <
¡  .. V: : : / , / . / ' / , j ; , h h  r r b k ¿ l - 1

| . - $eña& de la procesada. , . ^
s  ̂ Estatura un metro 580 milímetros, puso 65 hilograipos,
| manos 17 centímetros, pies 22 ídem, ojos pardos, pelo negro,
| color de la caía, bueno; viste falda de tela azul ó»eüra á cua- 
\ dros, delantal claro de ídem, pañuelo dp seda clqró a |á ¿ájbe- 
¡ za, mantón de lana, botas negras j  unt ma^afrios poŷ  los 

hombros. .* J -r ^ p _ ¿

j BALAS DE LOS INFANTES

| Por providencia de esta fecha, dictada por el Sr. Juez de
instrucción de este partido de Salas de los Infantes, en virtud 
de carta orden de la Superioridad, se cita en forma á Felipe 
Martínez Pona, vecino que ha sido del pueblo de Rabanera 

, del Pinar, y cuya actual residencia se ignora, á fin de que 
las once de la mañana del día 30 de Mayo próximo compa
rezca ante la Sala de lo criminal dé la Excmá. Audiencia te- 
rritor%iIedéB M-íéM áéSmáii^ltéi júi--
ció oral señalado en causa contra José Camarero Obejeró y  
Jerónimo Yilla Cebrián, vecinos igúalménte del éipréSado 

| pueblo de Rabanera, sobre lesiones; apercibiéndole qué debe- 
j rá concurrir ante el mencionado Tribunal el día y hora seña- 
fiados, bajo Ja multa de 5 á 50 pesetas.
I Salas dé los Infantes 20 de Abril de 1893.^E1 Secretario* 
j Emilio E. de la Mora. ; J—2734

: SAN LORENZO DEL ESC O R I A L
i D. Manuel Magallón y Serrano, Juez municipal de este 
\ Real Sitio é interino del dé instrucción del partido^

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Joa- 
1 quín Lucas Zafra, de cincqeqta y cinco años de edad, casa

do, jornalero, natural de Álconches de la Estrella, provincia 
de (^uenpa, vecino 4 e  Yallecas y domicihado en .el Puente, 
número 9, á fin de que en el.término de diez días^á contar 
desde Ja inserción de este ed icto  en la G a c e t a  d e  Madrid  y  
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgada 
para recibirle inquisitiva en la uausa que se le sigue por el 
delito d,e lesiones á Tomás Rega ¡Díaz;, apercibido que de no 
hacerlo ^erá declarado rebelde y le parará el perjuicio.que 
haya luga^r. , .

A l propio, tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridad 
des, tantp civiles como militare» y demás agentes de la poli- 

¡ cía judicial, procedan á,la busca y captura del expresado su
jeto, y habido, que aea lo pondrán ,en las cárceles de.este par
tido con las seguridades convenientes y á disposición de esta 
Juzgada,, , t l  , 1 ,  , , ,

Dado en Bán jLprenzo del Escorial á 21 de Abril de,1893.= 
Manuel Magallóií.=El Escribano, Gonzalo Moreno. J—273É>

D t Manuel Magallón y Serrano, Juez municipal en funcio
nes de instrucción de este Real Sitio y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los sujetos qua 
se dirán, para que en término de.dicz.dífts, á contar desde la  
inserción dé la misma én la G a c e t a  d e  M adrid  y Boleiin\oA-

de esta proyineia, comparezcan en Ja sala audienciq de 
este Juzgado á la práctica de diligencias en sumario que ins- 
truyo por sustracción de efectos, mercancías del tren núme
ro 1.Q01 delimrocárri} del Noírte, entre lo s  kilómetros 14y. 15, 
el díá 17 del actual ó madrugada del 18; apercibidos que de 
no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho. ,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares» procedan é, la busca y cap
tura de dichos/sujetos, y caso de ser habidos los pongan, á 
mi dísposicióu con las seguridades convenientes.

Dady en SanLorenzode El Escorial á 24 de,Abril de 1893.=
•1 ManueLMágl^tóh^El .Secretario, Gonzalo Morenoo

, , Señas de loe dos sujetes.

í Uno alto, grueso, con bigote rubio, colorado, de unos 
treinta y cinco: años de edad; vestía pantalón de pana color 
de chocolate claro, chaleco de paño negro y otro de Bayona, 
boina color café, alpargatas blancas cerradas, camisa blanca 
y cuello bajo, con pañuelo de seda de rayas negras como de
corbata. .

Y  otro sujeto bajo, moreno, como de veintiocho á tremta 
añííS, afeitado; vestía traje de tiicot, capa, boina azul, zapa
tos blancos de dos suelas como de cazador, camisa blanca 
con cuello á la marinera y corbata, cuyos sujetos se,, oy ó lla
marse entre ellos por Eusebioy Paco respectivpaenté o vice
versa, viviendo uno de ellos también en Madrid en el barrio 

| del Sur, J-279Q
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SAN ROQUE |
fin virtud,de providencia del Sr. Juez interina deinstruc- 1 

<*ióñ dé esta cíud$d^su partido, dictada en. auina.rio que se f 
instruye por ante rní fíóbre encuentro de un cadáver en el 1 
lachdn d î fuente de Majorga  ̂ én la, mañana del 17 del co- f 
Tribute, Vestido pon chaqueta y chaleco de paño negro, blusa f 
azifl/caln$^^ ñégtaj pantalón de lona remen- f
dado, •zapátqs dé cuercí, pelo negro, color amoratado, estatu- | 
ra mediana, y como de treinta y cinco años de edad, se llama f 
á los parientes dé dicho cadáver y á las personas que , le co- | 
nozcan pura que en el término de diez días se presénten en J  
este eobre; las circunstancias del hecho j
qiíq sé/pe^signé/sijué casual ó á mano airada, y ios prime?- | 
ror si ĉ ^ reh  mostrarse parte en dicha causa ó renuncian I 
las acetónos que puedan coreBponderles. f

San Hoque 20 de Abril de 1893.=Licenciado Pedro Gor- l 
dillo. J —2751 |

^  r<' i  SANTAFÉ [
D. Eugenio Joaquín Vida y Vílehes, Juez de instrucción I 

de esta ciudad y su partido- j
#orei presente edicto, qite,se insertará en el Boletín oft- J 

cial y Gaceta d’e Madrid  ̂ cíto, llámo y emplazo á Manuel * 
Sevfiífi, finan R*. Viñas y al sujeto que compareció ante el \ 
AlC&ldé y Secretario-de esta? ciudad en 5fie Marzo de 1890, y \ 
en SU declaración^que préstó Unte dicha Autoridad manifes- ¡ 
tó-dlamarse Lorenzo Delgado Ortega, natural de Alfácor, y : 
que5n^^Mbh»'jtf^ádb^suertede sóldado, siendo los dos pri- j 
metOs VeCí&S de Grabada, é ignorándose el paradero de los ; 
trefi’tfé&rMÚs sújétos^ palia qüe comparezcan" ante este Juz- - 
gado?ééntro del tertóno de^íbz días, á contar desde la iU- ] 
gefciófififilafireseme en dichos periódicos dficifies; aperci- ' 
biéndoles que si no comparecen dentro de dicho término les I 
parfirá el perjuicio que haya lugar. <t|

*Dsdo eU Saútafé á 18 dé Abril de. 1893.—Eugenio J . Vida 
y V-ikhés» =Pór man dado de 8. 8., Nuzario Ortíz Granado. | 
* *hfcurbtto& md «Dvm- :m ^  - o  ; ; J —2713 " :i

iw  ^ - s í n t i a g o ' * ■' - .......  i

- Di José María Rubífió, Juez municipal dé este término de , 
Santiago, que conoide la causa que se expresará por inhf- ] 
bición del Sr. Juez de instrucción del partido. . j

A medio de esta re^M térifi é i# y  iláíno á D, José Lan- 1 
drón N^ter. de veinticinco años, hijo de D. Miguel y de Doña ! 
Teresa; éóítéro, nattíal de V¡eg¿ Baja, en la provincia dâ  
Puer/fi RiC<V estudiante de segunda enseñan&a* que residió 
en esta ciudad, de la que se ausentó, ignorándose su parade
ro/ para/qoq dexitro del*término improrrogable de diez días., 
comparezca ante este'Juzgado'á fin de emplazarle en suma
rio á virtud de querella propuesta á nombre de D„ José Lo
renzo Alvarez sobre, injurias, en el cual ha sido procesaao; 
bajo apercibimiento'de qué si no lo verifica será declarado 
rebelde, y deparará ql perjuicio, que hubiere lugar con arreglo 
á la ley. ,

Santiago 21 de Abril de 1893.=José María Rubido„=Ante 
mí, J osé Peón.. J —2736

f SANTO DOMINGO DE LA CALZADA
D. Ciríaco Manzanares y Molina, Juez instructor del par

tido de Santo Domingo de la Calzada. ¿
Por-el presente hago saber ¡que en la noche del 7 del co

rriente se robaron de un corral, sito en él pueblo de Baños de 
Rio ja,, siete corderas y un cordero, blancos, el cordero con 
una manchita reja en el pescuezo, sin marca alguna.

En su virtud he acordado rogar á, las Autoridades y de
más individuos que constituyen la policía judicial procedan 
á la busca de dichas reses y detención de las personas en 
cuyo poder se encuentren si no justifican su legítima adqui
sición, remitiéndolas á éste Juzgado á mi disposición.

Santo Domingo de la Calzada 2 !  de Abril dé-1893.=Ciría- 
co Manzanares.=Por su mandado, Juan Antonio de Lama.

J —2737
SEVILLA—MAGDALENA

D. Nissén González Valdés, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazó á Antonio Navarro 
y Mendoza, que habitó en la calle Evangelista, núm. 26, y 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial t e  esta 
provincia, comparezca en los estrados de dicho Juzgado, pla
za de la Contratación, núm. 6, para recibirle inquisitiva en el 
sumario que contra el mismo instruyo por lesiones á José 
Villaverde Pineda; bajo apercibimiento de que si no compa
rece será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

A la vez.cito ai José Viikverde y Pineda, que habitó en 
esta ciudad en la expresada callé Evangelista, núm. 26, que 
es de esiadoíviudó/dé-éjérCiék;aÍbáñit,-:y de sesenta y cinc© 
años de edad, para que dentro del término de diez días, c¿n- 
tados desde qué la presente aparezca inserta en los expresa
dos periódicos oficiales, comparezca en los estrados de este 
Juzgado piu‘& ampliarle la declaración, que túne prestada; 
b ĵo apar-ibimiento de que si no comparece incurrirá en las 
respóhsabildades de ley.

Y/por' úMmo, ruego á todas las: Autoridades, tanto civi
les como militares, se sirvan dár las ordeños oportunas para 
que por sus...dependientes se proceda á ia busca y captura del 
procí eado Antonio Navarro y.Mendoza, poniéndolo á mi dis
posición en la .cárcel de esta ciudad, caso de ser habido.

Dada.e.n:Sevilla á 18 de Abril de 1893.=Nissén González 
Valdés.=hl -Secretario, Ildefohgó'Taidivia; J —2715

SEVILLA—SAN ROMAN :
D. MiUán Díaz.y Medina, Juez áe instrucción dél distrito 

fie Saî . Rora&o de e®ta capitah ’• " - ; ' /
Por la presente ,cito y llamól a Ignacio Arriaza ̂  González, 

natural de Lebri ja,partido fie Utrera, de esta vecindad/sol
tero, hijo dé Antonio, y María de la Concepción, del campó, 
y de veinticinco .anô  de edad, para que dentro dfi término 
fie quince días, contados desdela publicación de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  
se presente en los estrados de éste Juzgado, plaza de la Con
tratación, núm. 6, para una diligencia en el sumario que se 
le sigue por disparos; apercibido que de no comparécer le 
parará el perjuicio que hubiere lugar; advirtiéndole además 
que dicho término empieza á correr desde la publicación de 
la presente en el Boiétín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id .

A la voz., y en nombre fié*-Sí-Mi’ el; E .ej’Bo Alfonso XIII 
(Q, D. G.), requiero á todas las Autoridades de lá Nación á 
que.practiquen diligencias á la, busca de Ignacio Arriaza, y 
hallándolo lo hagan comparecer en este Juzgado.

Sevilla 18 de Abril de 1893.=Millán Díaz y Medina.=EI 
Secretario, Licenciado Francisco de Rojas, J —2738

SEVILLA—SAN VICENTE |
D. Jósé de Lézameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
En virtud de lá presente requisitoria cito, llamo y empla

zo por término de quince días al procesado Juan Manuel Cas
tro Castaño, natural fie Espartina y vecino de Escacena del 
Campo, viudo de Manuela Oliva, hijo de Jósé y María, de se
senta y siete años de edad, de oficio jornalero, para que du
rante dicho término se presente en este Juzgado para am
pliarle su declaración indagatoria en la causa que contra el 
mismo se sigue por hurto ae un banco; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los individuos de lá 
policía judicial practiquen diligencias en averiguación del 
paradero del referido procesado, que se hará comparecer en 
esté Juzgado. v- ' i;' ‘; ■' /

Dada en Sevilla á 26 de Abril de 1893.=José de Lezame- 
y Gutiérrez.=El Escribano, Licenciado Antonio Guerra.

-  J —27!6
: r, -/ l

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
esta capital, dictada en el día de hoy en el sumario que se si: 
gue sobre robo de grano y efectos á Doña Tere â Santos La- 
Buer, vecina de Buberos,, se cita á la misma para que en el 
término de diez días, v hora dé lás once de la mañana, compa
rezca en este Juzgadora fin de prestar declaracíón qn ei expre- 
gado sumario* bajo la multa de 5 á BÓ pesetas.
* Soria 21 de Abril de I893.=El actuario, Gabriel Rodrí
guez. J —2714

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
esta capital, dictada en el día de hoy en el sumario que se 
instruye sobre hurto de cruces del Campo Santo de Gámara, 
bo cita á Gregorio Laguna, vecino del mismo, para qup en el 
término fie diez fiíás, y hora dé las once de la mañana, com
parezca en este Juzgado á fin de prestar declaración en el ex
presado sumario, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. _ / 

Soria 25 de Abril de 1893. =E1 actuario, Gabriel Rodri- 
guez. ;  • J —2717

/  SUECA
í). Ricardo Flores y Cañedo, Juez.de instrucción de Sue

ca y su partido. f
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al t 

procesado Vicente Máiquez Lairón, hijo de José y de María, 
natural de Álcira y vecino de la misma, ciudad, pastor, solter; 
¿o, de diez y ocho años, sin instrucción, cuyas señas perso-, 
nales son: estatura un metro 77 centímetros, peso 58 kilo
gramos, dimensiones de las manos 17 centímetros de longi
tud por nueve, de anchas, de los pies 27 y 12 centímetros 
respectivamente, color de las pupilas pardo, del pelo negro, 
del rostro moreno, teniendo una cicatriz en la mano izquier
da, de regulares carnes, cejas al pelo, nariz y, boca regulares, 
vistiendo al estilo de los de su país, para que comparezca 
ante este Juzgado dentro del término de diez días, á fin de 
hacerle saber lo mandado por la Excma. Bala de lo criminal 
de la Audiencia del distrito respecto á la ratificación del es
crito de ,su defensa en la causa que contra el mismo se ha 
instruido en este Juzgado por delito de incendio por impru
dencia temeraria.

ALpropioi tiempo encargo á todas las-Autoridades, tanto 
“ civiles, militarea como del orden judicial, pTocedaa á la bus- 
* ca y captura y , conducción al local de este Juzgado á mi fiis- 
' posición al procesado Vicente Máiquez Lairón.

Dada en Sueca á 22 de Abril de 1893.=Ricardo Flores. =s 
Por su m andado, Primitivo* Beltrán. J —2825

| \  , TARRASA
j EL 8r: Juez de iñstrácción de este partido en providencia 
t de este día, y en virtud dé carta orden fié lá Buperioridlad ¿a,
| acordado se cite á Pablo Batalla Ferran y á Félix Batalla. 
i Manoveus y á Matías. Dómenech Fontanal, vecino éste de 
\ Matorell y áqhéllos de Rubí y de l^atadepera, para que el día 
í 18 de Mayô p̂róximo viniénte,  ̂á las doce de la mañana, com- 
í parezcan: ante la Sección cuarta de la Sala de lo criminal de 
í la Audiencia de Barcelona para el acto del juicio oral de cau- 
! sa seguida contra el Pablo Batalla sobre lesiones; bajo aper- 
j cibimiento en cuanto á éste de que de no cómpárecér se acor- 
| dará su detención, y en cuánto á los otros dos bajo la multa 
l de 5 á 50 pesetas, caso fie incomparecencia. 
i Tarrasa24 de Abril fio 1893.=Antonio Ibáñez.
¡ ■ ‘ J —2791
¡ TOLEDO
l D. Mariano Gil Rodríguez, Juez de instrucción dé esta 

ciudad  de Toledo y su partido.
| ' Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  
? Guillermo Morán Trinidad, hijo de Isidoro y de Cándida, ca 
I ¿ido, de cincuenta y un años de edad, pordiosero, y sin ve- 
I Vindad fija, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
f término de diez días, contados desde la inserción de la presen- 
f té en la Ga c e t a  de  Madrid , se presenté en este Juzgado; bajo 
| apercibimiento de pararle el perjuicio que hubiere lugar en 
| derecho si no compareciere.
1 Al propio tiempo, en nombre de 8. M. la Raina Regente 
| de! Reino (Q. Di G.), encargo á todas las Autoridades, tanto 
f civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro-

I cedan á ja  busca y detención de dicho sujeto, á cuyo efecto 
ge hacen constar sus señas personales á continuación, po
rfiándole, casa de ser habido, á disposición de este Juz
gado en la. cárcel del partido.

Dada en Toledo á 10 de Abril de 1893. =Mftriano Gil Mar
tínez^ Por su mandado, Julián Montes.

r Smas personales de Guillermo Morán Trinidad.

I Estatura un metro 622 milímetros, largo de las manos 16 
centímetros, ídem pie 28, peso 53 kilogramos, color de las 
pupilas azules, color del rostro moreno, ídem del pelo entre
cano, barba poblada, y le falta el dedo índice de la mano de
recha; viste pantalón de algodón á cuadros, camisa blanca de 
ídem y chaleco de paño color miel. J —2054

 TOLOSA 
D. Fermín Garbáyo y Moreno, Juc z ¿e instrucción de esta 

villa de Tólosa y su partido.
| Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Garrén, vecino al parecer de Barcelona, y cuyas demás 
circunstancias y paradero actual se ignoran, para que com
parezca ante este Juzgado dentro del término de diez días 
desde la publicación de la presente en la Ga c et a  d e  Madrid  
y en el Boletín oficial de esta provincia, á fin de responder á  
los cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo 
instruyo por el delito de falsificación de billetes del Banco;

apercibido de que si no lo hace le paíará el perjuicio á que 
haya lugar. :

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, civi
les y militares y agentes de policía judicial, procedan á la 
detención del referido José Garrén, ordenando su conducción 
á este Juzgado con las seguridades debí das.

Dada en Tólosa á 18 de Abril 4e 1893.=Fermín Garbayo. 
Por su mandado, Jacobo López. J —2655

TORRELAGU$A r
En virtud de providencia; dictada por el 8r. Juez de ins

trucción de este partido en causa contra Felipe Sanz Serra
no por quebrantamiento de un depósito judicial, se cita y lla
ma á D. Bernardo Mac Co8tellov; que habitó en Madrid, calla 
de BarrionuftVó, números 7 y 9, y cuyo actual paradero sa 
ignora, para que dentro del término de diez días comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía fiel que autoriza á prestar una 
declaración en la referida causa; apercibido que de no pre
sentarse lé parará el perjuicio que ha^ vlug^*

Torrelaguna 24 de Abril de 1893.=E1 Escribano, Luis Gu
tiérrez. J —2752

TORRENTE
D. Alejandro Grómez de Salazar y del Trell, Jues de ing- 

trucción de Torrente y su partido. '
Hago saber que en el sumario que instruyo sobre falsedad 

contra D. Vicente Llorca Petít y otrós; h *̂aOórdadó lá pútelír 
cación del presente en la GA<mTA pE^MADRtD, citando para 
que dentro del término de diez días,fies 1e el de su publica
ción, comparezca en este Juzgado á declarar como testigo 
Francisco Collado Ruiz, de unos treinta y cinco años, hiio de 
Francisco y de Josefa; bajo apercibimiento- de lo que hubiere 
lugar. ’ !' v: ■ ' ’ ■r

Dado en Torrente á 18 de Abril de 1893. =Alejandró Gó
mez de Salazar.-^Josó Oubells Bleca. ’ J —2718

ÜGIJAR
D. Juan Herrera y Morillas, Juez de primera instancia é 

instrucción fie este partido. . ,
Por, la presente, requisitoria ruego.y, encargo, á todas las 

Autoridades civiles y militares y demis agefies de la policía 
judicial, que con toda actividad y celo proí?qdsm á Ja busca 
de upa burrafie pelo platero, con.una,raya.fiegra en la cruz, 
sin herrar y de cuatro .̂ños, la cual ,fqé r^ A n  en la noche 
del 13 ál 14fiel actual al yecipo fié At/ihar xip%mdo
Puga Muñoz, de una cuadra que tiene cpntlgXí îi la casa don
de ha;bita, y caso denerhabida, a p o n g a d e e s t e  
Juzgado con las personas en qujo.ppfiprí si no

. acreditan su legítima adquisición; pues sai íu t«mgo candado 
en la causa que instruyo por el expresado R©cJu<>v f

Dadp. en Ugíjar á 18 de Abril de X803.= Ĵ .Herrara. =;*
Por mandado de 8. S., Miguel SalmerSut , J-r-¿7I9

UTRERA
D. Rodrigo María Ramírez y García, Jue .le succión 

fie esta ciudad.
Por la presente se cita y emplaza por b vpi no de diez 

días, á contar desde su inserción en la G a c e t  * r»*: t,; \drtd, á 
Justo Reyes Vargas, de treinta y un años, trajinan
te, vecino fie  Sevilla, calle Febo, núm. 6,f i e  un me
tro 52 centímetros, ojos pardos  ̂pelo castaño ranreno; 
Antonio Leal Rodríguez, de igual edad, estfio, < y do
micilio  ̂ de estatura un metro 69 centímetros, oí ŝ azules, 
pelo castaño  ̂moreno; Antonio Ortiz Vega . de y seis
ánc ,̂ del mismo estad© y oficio,’ natural de &sr}fh,  vecino 
que fue fie. Trigueros, em la provincia de Huelvav fie estatu* 
ra un metro 58 centímetros, ojos pardos,1 pelo castaño, ros
tro moreno; José Vargas Heredia, de treinta y tres años_ ca
sado, del campo, vecino que dijo ser de Granada, San Láza
ro 33, de estatura un metro 61 centímetros, ojos azules, tuer
to del izquierdo, pelo negro, rostro moreno; y 'Carlota? Reyes 

‘ Lérida, de veintiséis años, soltera, manceba de V *:•{■*,> •̂•tóh» 
natural y vecina de Mucena, callé-Granada, 5 u. f ? l'/ nra un 
metro 61 centímetros, ojos pardos, peL» casta/i-), rostro mo
reno hoyoso, para que comparezcan en este Juzgado á pres
tar declaración en la causa que se les sigue por sospecha da 
hurto de caballerías; prevenidos que de no com parecer serán 
declarados rebeldes parándoles el perjuicio que hubiera 
lpgar.

Al mismo tiempo mego y encargo filas respectivas,Au
toridades oraenen la busca y detención de los referidos suje
tos y los remitan á esta cárcel á disposición de este de mi 
cargo.

Utrera 21 de Abril de 1893.== Rodrigo María Ramírez.=EI 
Escribano, Felipe Rojas. J —*2739

VALENCIA SAN VICENTE
D. Eduardo González Gómez, Juez.de instrucción del dis*i 

trito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
En virtud del presente se cita, llama y, emplaza á D. Do- I mingo Ciurana de Marzal, soltero, de treinta y siete años, 

que se titula Médico, de estatura regular, grueso, pelo y bi
gote pequeño, y que habita en esta ciudad, . caJle de Peí ayo, 

- número 10, entresuelo, a fin de S que fien tro dei término fie 
diez dias, comparezca en este mi Juzgado ó en las cárceles de 

| San Agustín, á responder de los^cargos que le resultan en el 
I sumario que me hallo instruyendo contra el mismo sobre es- 
l tafa; apercibiéndole que fie no hacerlo le parará el perjuicio 

que haya lugar.
Al propio tiempo ruego á todas les Autoridades, tanto ci

viles como militares, y requiero á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la captura del Ciurana, y caso de ser ha
bido, quede en la cárcel de esta ciudad á mi disposición para 
sus efectos.

Valencia 26 de Abril de 1893.=Eduardo González.=E1 Es
cribano, Vicente Lahoz. j__^S26

VALVERDE DEL CAMINO
D. Daniel Feijóo y Viso, Juez de instrucción de este 

partido. ■„
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ana Rosa de la 

Concepción, natural y domiciliada en^Santa Bárbara del in
mediato Reino de Portugal, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de quince días, contados desde la in- 

I serción del presente en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial 
fie esta provincia, comparezca en este Juzgado ó manifieste 
el punto donde se halla, con el fin de hacerle el ofrecimiento 
de la causa que en el mismo pende por la muerte de su mari
do Manuel Méndez Sosa, ocurrida en Jos trabajos de las mi
nas de Ríotinto en 19 del corriente apercibida que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á derecho.

Val verde del Camino 22 de Abril de 1893.=Daniel Feijóo 
y Viso.=Por mandado de 8. 8., Licenciado A. Ramón Mar
tínez. J —3792
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D. Daniel Feijoo y Yiso, Juez de instrucción de este par-

Por el presente se cita, llama y emplaza á los padres ó

Íorientes más inmediatos de Antonio Arrán, natural de La- 
ahonda, de treinta y ocho años de edad, jornalero y domici 

liado que füé en la Tilla de minas de Río Tinto, para que en 
el término de diez días comparezcan en este Juzgado para 
ofrecerles la causa que me hallo instruyendo por asesinato 
perpetrado en la persona del mismo; bajo apercibimiento que 
de r o verificarlo íes parará el perjuicio que haya lugar.

Y para la debida publicación se pone el presente y otros 
de igual tenor que se insertarán en la  G a c e ta  de M ad rid  y 
Boletines oficiales de esta provincia, Malaga y Granada.

Valverde del Camino 19 de Abril de Ifc93.-—Daniel Feijoo 
y  Y iso .= El Secretario, Emilio Naranjo M ihura._

VALLADOLID—AUDIENCIA.

D . 'Manuel‘García y López, Juez de instrucción del distri- ! 
to de la Audiencia de esta capital. ,

Por el presente se cita, üama y emplaza á una tal Enrique
ta González, domiciliada que ha sido en esta ciudad calle del 
Sacramento, núm. 1, para que en el termino de diez días, 
comparezca añfcé este Juzgado y Escribanía del que autoriza, 
á fin de qué preste declaración en causa criminal que sobre 
el delito de estafa por el procedimiento llamado entierro j  
halo el núm. 243 del año último se instruye contra Julián bil- 
va y otro, ambos confinados; en la inteligencia que transcu
rrido dicho término sin haberlo v e r i f i c a d o  la parara el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Dado en Valladolid á 19 de Abril de 1893;=Manuel Gar
cía López. = P or mandado de S. S., Emilio

D. Manó el Sarcia y López, Juez de instrucción del distri- j 
to de la Audiencia de esta ciudad* -

Por el presepte edicto se cita y llama á Jqse Mata, veemo 
que se dice s?r de Robádilla, en esta provincia, cuyas demas 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el 
término de diez, días, contados desde, la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e M a d r id , comparezca ante este Juzga* 
do, sito en la planta alta dePPalacío de Justicia, y Escribal 
nía del refrendante, á prestar declaración en causa, crimmalp 
que oajo el núm. 12 descorriente año, y por tentativa de^es
tafa, se sigue; apercibido qúé de no' verificarlo le 'parará  ̂ el-
perjuicio á, que'haya luga^i51^’5 ' /

liado en Valladolid á.-22-d* Abril de 1893. =Manuel García 
L ó p e z — Por su mandado Toribio Diez. J—2720

D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distri
to de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Alfonso Ariza 
Serrano natural de Córdoba y confinado que ha sido en el 
penal de esta ciudad, d e A t r e i^  años, soltero, plate^, con 
instrucción, y á la madre $0 dicho Alfbnso, pará que dentro 
del término fie diez días, & ?éfihtár désdé la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bolt tiñes oficiales de Córdo
ba y esta provincia, comparezcan en este Juzgado de mi 
cargo, sito en la planta alta del Palacio de Justicia, con el 
fin de prestar declaración en causa que me hallo instruyen
do centra Francisco González Pérez de Castro y otro sobre 
estafa; apercibidos que de no comparecer les parará el per
juicio que baya lugar.

Dado en Valladolid á 22 de Abril de 1893,=Manuel Gar
cía y López.=Por mandado de S. S., Anastasio Heclemán.

J r J—2753

Í). Manuel García y López, Juez de instrucción del dis- 
0 de la Audiencia de éstrciudad.
Por la  presente reqmsifcpria se cita, llama y emplaza á ; 

Bárbara Gájate, natural dé la provincia de Salamanca y re
sidente que fué en esta población, y cuyo actual paradero y 
demáá circunstancias se ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desdeJa inserción de este anuncio en la 
G aceta  ok Madrid , compa ezí'a en la cárcel de Audiencia de 
está mudad, ai; objeto d« ingresar en la misma en prisión 
provisional, pára responder de los cargos que- la resultan en 
la causi ctimípal que bajo el mipou 304 d A año último se si
gue en ^Btáfáfegado y Escribanía del refrendante, contra ella 
p c f  e s t á fa c ie r r o ) ;  apercibida que de no comparecer la pa
rará el-per] nieto á que-ha.ya lugar.

;,!,A P /?ropio1 tiempo encargo y ruego á todas las Autorida
des  ̂eiviles il iteres y agentes de la policía judicial pro- 

ia btíspa y captura de dicha sujeta, conduciéndola, 
ca|b ser habida, con las seguridades convenientes á la cár- 
cepfifilsta'Ciudad á disposición de este Juzgado.

eú Valladolid a 25 de Abril de 1893.—Manuel Gar
cía L ó$ez .:^ ^  su mandado* Toribio Diez. J—2793

D. Maifuel García López, Juez de instrucción del distrito 
fie A udiencia de esta capital. . ¿ -

Por la presente requisitoria, s -■ cita, llama y emplaza a C i
priano Mamo García, alias Galeote, residente que ha sido en 
esta ciudad, domiciliado en la calle de San Quirce, núm. 4, 
del cual geC&H ausents^Or^ghO^ndose su actual paradero# 
para que £» el término de diez días, contados desde el si- 
guie-fie á Kinserción de esta requisitoria, comparezca en la 
cárcel de éste partido; bajo.apercibimiento que transcurrido 
dicho té;u>mo~sin haberlo verificado le parará el perjuicio 
q u e ha ya l ug:i,r en derecho.

A la vez fuego á las Aútórid&deá, tanto civiles como m ili
tares. ó be cnííiquier otro orden, y encargo á los agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido 
Cipr nao en, y caso de ser habido sea conducido á la cár: 
cel >e partí-L* á disposición de este Juzgado; pues así está 
acó d»do cu virlut de orden de la Superioridad procedente 
de causa criminal seguida contra el mismo y otro sobre le- 
silon^s.

; Dada en Valladolid á 26 de Abril de lS93,=Manuel García 
López.=Por mandado de S. S-, Licenciado Emilio Frías.

Señas y demás circunstancias del procesado.
■' Cipriano Mateo García, alias Galeote, natural de Rioseco, 

en esta provincia, vecino de esta ciudad, soltero, de veinti
dós años-, albañil, sin instrucción, hijo de Ildefonso y Petra, 
estatura un metro 650 milímetros'# peso 69 kilogramos, di
mensión de las manos 18 centímetros de largas por nueve de 
anchas, ídem de los pies 25 centímetros de largos por siete 
de anchos, ojos negros, como el pelo, con muchas señales de 
viruelas, color bueno; viste boina cfiar café, pañuelo de seda 
negro, blusa de lienzo blanco, chaleco de paño jaspeado, 
pantalón de pana verdosa á rayas, camisa blanca y  botas de 
becerro negro. Ĵ—2827 ..

VALLADOLID—PLAZA

ÍX Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri
to de la Plaza de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita á Enrique Ruiz Sosa, 
vecino de Madrid, que habitó callé fie Oriente, ndm. 4, se
cundo izquierda interior, de estadp ¿éqltero, de oficio carpin
tero, de treinta y nueve años de^euacff^ara 9ue en el térmi
no de diez días se presente én la cárcel’ d£,este partido, por 
haberse dictado auto ^e prisióñ contra el íhfémo en causa que 
se le sigue sobre tentativa de hur|o de % a  o^rtera con valo
res; bajo apercibimiento quq de ñó^fea}i¿afrhl*será declarado 
rebelde. *' ‘

Al propio tiempo ruego y encargo á todas ¿LaAAutoridades 
y agentes de policía judicial .procedan á̂  la busca y captura 
del Enrique Ruiz, y en ,el caso de ser habido le pongan á dis
posición de este Juzgado: ;

Dada en Valladolid á 20 de Abril dé l893.=To.máB Sancho 
V Cañas.=Por su mandado# Mariano de Castro.

, J -2678

En virtud de providencia de 21‘ fiel'actdaf, dictada por el 
Sr. Juez de instrucción del distrito de la Plaza de esta ciu
dad en el sumario criminal que jp ^  mi testimonio se instru
ye sobre estafa contra Casimiro GcÉzález Herrero y José He
rrero González, se emplaza á este último, en conformidad con 
lo dispuesto en el art. 178 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, para que dentro del térpjinqfie diez, dms, á contar desde 
lpffecha M  laióserción de fa présente cá fila  en la Gac$¡ta 
úfc M a d b $¿, comparezca ante ;lá ;;SalIí defto criminal de,|bta 
ikndienclt tefetorial á usar dé su derecho en el expre|a(Ío 
jsumaiioLbáp apercibimiento que deíjio c^nparecer le párá- 
rá el p e ^ i m o ^ e  haya l u g a r ^  £ L

Valladolid 21 de Abril de 1893.= E l Secretario, Benito 
Fernández. J—2679

D. Tomás Sáhéhek y Cañas, JWez de iñstruccióh del dis
trito de la Plaza fie esta ciudad de Valladolid.

Por el presente hago saber que en la mañana del 15 del 
corriente fué hallado en el térmmo del pueblo de Simancas, 
én él Sitió denomihadé las Requferás, el cadáver d f  ujI  hóin-4 
bré>que ipo5se hé ppdidqtidentificar ..ignorándosé^Whlídra,-^ 
leza y dómás, circunstancias, cuyaé señas del mismo se ex
presarán a cpntinuáción, asi comó de las ropas que llevaba.

Ló qué se anuncia al público para que en el término de 
echo días#que empezarán Acontarse desde !a:inserción en el 
Boletín oficial ^  la provincia y G a c e l a  de Ma d r id , compa- 
rezcán ánté éste¡Jíizgado las personas interesadas, á fin de 
que se identifique el cadáver fie dicho sujetó y se les pueda 
ofrecer el procedimiento; apercibiéndoles que de no verificar
lo les parara el perjuicio que haya lugar. ^

DádÓ; en Válladoiid á 19 de Abril de 1893.== Tomás Sán- 
chez*=PoT su mandado, Antonio Navas.

¡ Senas del cadáver.

Corno fie cincuenta y cinco á sésenta años, color del ros
tro rnofehó, peló castaño, algo calvo, cejas al pelo, barba 
afeitada, nariz y boca regular, y las ropas que llevaba son 
las siguientes: chaqueta larga, color azul, chaleco de paño 
color café, pantalón de corte á cuadros del mismo color, boi
na del mismo color, botas de goma sujetas por unos cordeles, 
y además llevaba bombachos azules, faja de lana color azul, 
una manta blanca de lana, un pedazo de otra con cuadros 
negros, unas alforjas de estopa, todo en mal estado.

J—2754

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Plaza de esta capital, se cita al sujeto llamado 
Juan, de oficio albañil, que tiene un hermano del mismo ofi
cio, que vivió en la calle de Labradores, núm. 17 de esta ciu
dad, que es de edad como de diez y ocho años, para que en el 
término de ocho días se presente en dicho Juzgado para pres
tar declaración en causa que se instruye contra Argimiro 
Santos Cuxieses sobre tentativa de robo; bajo apercibimien
to que dé no reáliiarlo se le declarará incurso en la multa de 
20 pesetas y se procederá á lo que haya lugar en derecho.

Valladolid 22 de Abril de 1893.=E1 Secretario, Mariano 
de Castro. J -2794

NOTICIAS OFICIALES
Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 
de la noche, ayer llovió en Cuenca y Teruel.

Observatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del día 30 de Abril de 1893.

rifiMFlHATURA 
4el aire.

dai "** .—•
birtfz&dtc$ ^ D-IBICCIOM . M&A&Ü

W.Zs'SM Hnmeda- 7 clasedalfientf, del ei«le„
mUímelrosé. ' «ido./

«mañana . 70i‘64 8*1 557 N R ... B* fte» Despejado,
«mañana.. 7C8 41 i r »  N K ... Idem,. Idem.

II del día.. . 76rs« ' m í.... Brisa, Idem.
«delatará* 707 49 4«‘B n  Id. lig. Idem.
% de la Urde 70» 9% 0 4 4‘ 8 NNR.. (íalma.. Casi desp.®
OdeUnocae HVM ,8 7 40 0 NNE.. Idem... Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra. . . . . . . . . . .  dd ‘5
Idem m ín im a ....... ...............................   7‘4

Diferencia     . . . »  44M
Temperatura máxima «1 Sol, á dos metros de la tierra. Í 8f«
Idem id, dentro de una esfera de cristal.  ..............  55*8

Diferencia..................................... . 17‘8
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

4 tierra vegetal ó laborable  .................................... 80*5
Idem mínima td................. *..............• ..............................

Diferencia.......................... .............. *.......................... ^ 4
Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas

(kilómetros).*  ........ .............  -•  . * * * .■•••. W®
Oscilación barométrica, id. (milímetros).. . . . .  2*0

1 Attura Id. con respecto á la media anual, á las nueve
de la noche. ..........................     • • •     • +

! Lluvia en la» última» veinticuatro horas {milímetro»), »

Despachos telegráficos recibidor en el Observatorio de "Madrid se* 
bre el estado atmosférico en varios pantos de la Peftitu nla 4 
las nueve de la mañana? y m  Francia é  Italia & las siete, el 
dia 30 de A lril de XWfo.

Altara Tampaia- 
barométrica tur» i S’hwwt

i  0* J «ián : Istñds Estad*
13CALIDIDES y al hircl en s*a”° ■ ásl

del mareo «»nte»i-- áal d«2 cáele a© lascan
milímetros* malas1, /viento. rim U ,

S.Sebastián. 769 3 44*2? N O.. .  Ofima., Nuboso... » ;
Bilbao.. . . . .  7«9‘2 4 4‘o NO. . .  Brisa. •. ¡Cubierto»r . Tranq.^
O viedo...... 768‘8 4 2*8 N Idem... Nuboso. »
Coruña(7 h.)
Santiago.... 76<5‘9 46*0 N. . . Idem.. iBespejafiov »
0 f 6QS6« • • • • •
Vigo.. . . . ! .  7«4‘5 49*2 N E.. .  Id. lig.. í̂dern. ¡Tranq,*;

Oporto  7(54*8 4 9*4 H..» . .  Viento. Idem ¿q lea jé
Lisboa (8 h.). 7«84í  47*9 N E.. .  B.a fte. Idem... . . .  TO&Mu
Badajoz  7«4'2 24*0 N E ... Calma: I d e é .. . . . .  ^

S. Fern. (7b.) 765'2 44*3 N E .. . Idem.. Nebuloso.. Timnq,*
Sevilla   í. »
Málaga  768*0 20'5 S E .... Viento. PoconubA fra»q.#
Granada  761*2 44*2 NK..'. Caima. Celajes.. . .  p  ' •»

Alicante.. . .  765*4 25 2 S .. . . .  Brisa. * Nuboso..,. Cicada.
-Murcia,.. . . ,  764^*0  ̂ 2 í ‘l  NB..*.,.Calm^ id e m ..... .  ®
Í V ® n la t r : ' ^  I ^ E s..  ¡gris^.. 'Idem ...... »
JPapial.-i.-.l i l 8.ro fe SO.... fGaMa. Idem... . . .  Tranq.*
B^|íelona..|v ^764*6 SSE... Idem... Casi desp.* Idem.

Terhel.. i . . .  766*5 44*8" N Idem.. Despejado. »
Zaragoza^.*, 7«4Nj[ 47 A  NÍL . . 1 Viento. Idem ...... »
Soria.  765*5 42*2 N ... . .  Calma. Idemi... . .  »
Burgos  767*6 9*0 N E ... » Nuboso».. »
León.. -.................. ..... .....
Valladolid... 766*5 43 3 E . . . . ,  B.1 fte. Id e m ..... »
iSalamáhéa.. -766 4 42̂ 8 E .. .  a. Brisa.. Despejado »
Segoviá..... 7*2 NO.... Idem.. Nebuloso..! »

Madrid.  765M 4 8*9 N E ... Id. fte. Despejado. »
Escorial..... 764*7 4 4*4 SE. Brisa:. Idem .... . .  »

ICíuMcl^tóal. \7«4 6 ‘ T V 5 *5S E ..¿ . » Idem.. . . . .  »
! jA lb a c ^ L  - ’ O. : . .  Calma/ Cubierto, , »

S P a r í s . . i r , 763*4 9*9 SSO... Brisa.» Nuboso.... ^
i Gris-Nez.... 766 6 8 fo H O... Id. fte.. Despejado Agitada,
j St Mathieu,. 766*5 44*0 N . . . . ,  Brisa.. Nuboso...- Picada.
?Isla #A líli. ^65*2 44*5 N ./..1  Id. fte. Casi désp.# tranq.1
Biarritz..... 765*7 44*3 N O ... Idem.. Idem.-. . .  Picada.
Clermont.i.v 766^3 4 0*1 OSO. . Calma. Poco nub,° »

! Perpiñán.... 764*7 45*4 N O .... Brisa.. Despejado. »
I Sicie. *. . .  759*9 ¡4 4*8 NO.. .  Idem... Brumoso, . Picada.

N iz a ;;..!! '.. 759*7 45*7 A Calma.. Despajado, franq.*

B o m a ....... 759*7 ' iW '4  Í N .Ü .. Idem.., Cubierto. , »
Nápoles.  760*7 45*5 SO Idem... ídem ...,». *
Palermo.. . .  758 2 47*2 O .# .:; B,a fie - Nebuloso.. »
Malta  764*4 47*2 OÑO.. Brisa... Casi desp.® »
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Santiago.... 764*9 45*1 N ... . .  Brisa.. Casi<cuh/. *
Escorial  759*7 44*6 S E .. .  Idem... Nuboso,... »

i Palma  763*3 24*2 N .. . . .  »  Idem... . . . (franq.®

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e sp a d a  p a ra  i l
a ñ o  de 1893. — Se talla de venáa en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , s itu a d o  en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . . . .  20
I Segnnda-ídem . . . . . . . . . .  12
j Tercera í d e m . . 8
! En rustica. . . . . . . . . . . . .  n

í i  DMINISTRACIÓN DE LA QAOBTA DM MAD&W  — 
í A  Las reclamacioneg de ejemplares de 1» Gackta quí 'por 
¡ extravíe hayan dejado de recibir loe suscritoreií, m hará» 

precisamente dentro de los tres días siguientes al de le (t cha 
¡ del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho dla» en í>to vin»
I cías, tur mes para los suscritores del extranjero y tres «rieses 
| para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos ¡ ilassf 
¡Be exigirá el pago dé sadi uno de fós ejemplares «ne i i  
¡pidan,' ~ ¡

I iffKOSTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA.—COL, 8GU10M 
i lll legislativa de BtpaM— Se "ha publicado y repaw ideé lo# 
1 señores suscritores el tomo de ¡ sentencias del Tnt ana? de • ■
I premo, Salas segunda y tercera, criifainal, segunáf, semestr# 
¡ dé 1890. ' : ■/"

| TISCALAFON GENERAL DE LOS EMPE EADOS D E  
1 ^  Administración civil, activos y cesantes^ d$f¡ jcndtentcs del 
I Ministerio de la Qobvrmtáó'm precedido del artío alo correspon- 
j diente de la ley y del Real decreto o r g á n i c o a d i c i ó n  ofl- 
| cial.—Se halla de venta é¿ el toisuto A M acófí de la Gaobta 

bb Madrid, al precio de 60 ín tim o s  el ejejajólar.

S A N T O  D E L  D IA

San Felipe y Santiago, Apóstoles„
Cuarenta Horas EN Santa Cruz (CJoneepción Jerónima).


